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Nada m&s positivo en los preceptos. legales que norman la

conducta de los jueces en la resoluéi6n de los asuntos sometidos 

a su consideración. que la figura jurfdica llamada "Suplencia de 

la Queja Deficiente". En efecto. si la iarei del juzgador se r~ 

duce a dar a cada quien lo que le pertenece. en esta figura jurl 

dica tiene µleno acomodo dicha ret6~ica. toda vez que. según e~ 

periencias habidas en la dificil tarea de los jueces. normalmen

te los litigantes, aún cuando expresan en sus demandas lo que de 

ellos van a pedir. no lo expresan en la forma y términos que se

requieren para que el juez comprenda. o más bien para que el 

juez aplique el derecho que le asiste al peticionario. luego en

tonces la suplencia de la queja deficiente. resulta el medio más 

eficaz para hacer justicia en esta complicada tarea. En nuestro 

derecho existen diversas normas que contemplan esta figura jurí

dica, facilitando al juzgador su cometido en cuanto a conceder -

el derecho a quien le corresponde. aún cuando de su demanda no -

se desprenda con claridad la petición que endereza> sobre todo -

en el derecho laboral. el que según experiencias de la vida coti 

diana. quienes defienden a los trabajadores no son. ni con mucho, 

entendidos en la materia del derecho. inclusive. la propia Ley -

Federal del Trabajo no exige, como requisito indispensable. el -

titulo de licencia en derecho para aquellos que defienden los d~ 

rechos del trabajador. 
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Este sencillo pero laborioso trabajo; es~á en¿a-mina<io a -

propon-~r. como medida substancial en todas la-s ~a:i-er'~:as que co-

rresponden al derecho, la introduc~i6n de la ff~ur~J~rfdica de

"Suplencia de la Queja Deficiente" que, como se ha venido soste

niendo, y en el curso ele esta tt!sis se establece co_n relevancia, 

resulta indispensable para que los Tribunales d~l Pais, hagan 

una verdadera impartici6n de justicia y no deje~ ~e reconocer el 

derecho que asiste a todos aquellos que no_supie_r:<>_Íl~Pl:!dirlo en -

su demanda, o por el contrario. a aquellos que por>escasos cono

cimientos del derecho no supieron defenderse .de las acciones en-

derezadas en su contra. 

Lic. Gerardo Jáuregui. 



CAPITULO 

ANTECEDENTES HISTORICOS 

1. - El Juicio de Amparo. 

a) La Constituci6n de Yucatán de 1840. 

b) Las Base.s Orgánicas de 1843. 

e) Acta de iteformas de 1847. 

d) La Constitución de 1857. 

e} La Const i tuci 6n de 1917. 

II.- El Derecho del Trabajo. 

a) La Situaci6n Laboral en el Siglo X.IX. 

b) Estatuto Provisional del Imperio de ·1865. 
O>,< 

c l El Código e i v i1 de 18 70 y:e1 ªó·~i9~~:~ena 1 de 1872. 
~;-,~:-·- ---:;-<--o; 

d) Las Organizaciones Obr•ras~ ~ .-, ~;":' e ,-. e'-

' . •:...:- '~·.,:. -·· 

e) El Programa del Partido·.i.1~é~a;l,y~¿folántfiesto de 1 a 

Nación de 1906 .• 

- -'-~. ··- '- ··, '• 

g} Las Primeras Leyes.:•·::.·:cc. 
·- .- -.·' ., 

- ··:' <: 
h) La Constitución de 19.17. 

i) Federalizaci6n de la Ley Laboral. 



j ) La Ley, Federa l 'del ·.:Trabaj o de 193 1 . 
' 

~~l L~;: 
>~~ 

:t;·ª~ª~ k ) La /ed~;;~:l o de 1970 . 
l) Las Refo;ma~J~ócesales de 1980. 



. EL JUICIO DE AMPARO 

El amparo es una contienda judicial que toma el carácter

de juicio especial en virtud de que est4 expresamente creado por 

la Constitución y se encuentra ajustado a un procedimiento tam-

bién especial marcado por la ley orgánica correspondiente. Tie

ne por objeto preservar las garantias constitucionales del gobe! 

-nado contra todo acto de autoridad que las viole, garantizar en 

favor del particular el sistema competencial existente entre las 

autoridades federales y las de los estados y por altimo proteger 

toda la Constitución, asi como la legislación secundaria. (Ar- -

tfculo 103 constitucional). En estas condiciones, el amparo es

un medio jurfdico de tutela directa de la constitución y de tut~ 

la indirecta de la ley secundaria, preservando bajo este altimo

aspecto y de manera extraordinaria y definitiva todo el derecho

positivo. 

Al interponer el amparo se ejercita una acción, que con--
"'-J 

siste en el derecho que tiene el gobernado de reclamar la prote~ 

ción judicial al verse amenazada por una ley o acto que viole en 

su perjuicio las garantfas que otorga la propia constitución. 

Dicha acción inicia el procedimien~o. el cual se dirige contra -

el ór9~no estatal·al que se atribuyi el•acto iniractor. 

Como cualquier juicio, el amparo culmina con una senten--
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cia. que e_n caso de que otorgue la protección en favor del gobe_r 

nado;· ~n~~l id~ ~1 acto violato~io. 

El amparo es. además, un proceso o juicio unitario. aun-

que se desenvuelve en dos procedimientos: el indirecto o bi-ins

tancfal y el directo o uni-instancial. Su unidad descansa en su 

procedencia, ya que procede contra cualquier acto de autoridad -

en sentido lato que agrave al gobernado. Dentro del concepto de 

acto de autoridad, se comprenden las leyes, los reglamentos, los 

actos administrativos de toda fndole, los actos judiciales y los 

actos jurisdiccionales (sentencias sobre cualquier materia y la~ 

dos arbitrales). Por ende, todos estos tipos de acto de autori-

dad son susceptibles de impugnarse mediante el amparo, sin que -

haya una especie determinada de·juicio constitucional para ata-

car cada uno de ellos. Esto quiere decir que todos los derechos 

del gobernado en conjunto estén protegidos por el amparo, sin 

~ue este pueda ser dividido o clasificado, pues de lo contrario

habrfa tantas especies de amparo como derechos tutelados, mismos 

que pueden ser afectados indistintamente por cualquier acto de -

autoridad. 

.''- .- ,- .'.· ' ~· 

a) LA_ co~_~f-r{ü.tio'~ ;.óE fui~~~~Nlo-E 
~ : ,.i,,: -:-·. ~ ;. ' ' . '..~:-: ·- , .. - . . ;'.:, ._:~}: :~·~_:; __ ,~· ~ " ._:;-.~;~·: (. -; --~~ :;:~·;- .,~~:~f-: f 1·.· -

-··<,·'.·_,-;- ·- -:Hi >1· 

Manuei·--c:resé:ené:iC> ReJ6n ~laboró 

to de constituci~n pa~a el estado de YÚcatári, en el que por pri-



mera vez.>se···h¡ú:e üsó"de la expresión. "amparar".• que indica el 

fin sul>~'t~hcial del actual juicio de garantías • 
.. : ·, -:; •' ¡ ; 

..... . '.': '.:: .~ ... ·_., 
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Aunque. Rejón aportó también en su carta pal ítica varios -

pre2epfris que instituyeron diversas garantfas individuales, como 

és··e·l casó de la libertad de cultos religiosos, lo que verdader'ª

~ente'~onstituye un adelanto en el derecho pQblico, es la crea-

ción del Ju_ic_io de amparo. 

Los lineamientos generales esenciales del juicio de ampa

ro establecidos por las constituciones de 1857 y de lg17 encuen

tran su origen en la obra de Rejón. 

El eminente jurista daba competencia a la Suprema Corte -

de Justicia del Estado de Yucatán para conocer de todo juicio de 

amparo contra actos del gobernador del estado o leyes de la le-

gislatura que entrañaran una violación a la constitución. A los 

jueces de primera instancia los señalaba como órganos de control, 

pero sólo por actos de autoridades distintas del gobernador y de 

la legislatura que violaran las garantías individuales, siendo -

los superiores jerárquicos de los pripios jueces quienes cono- -

cfan de los amparos interpuestos contra sus actos por análogas -

violaciones constituciónales. 

Así en el artfculó 53 de 1~ constitución Yucateca se est~ 
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blecfa: "Corresponde a este tribunal re·i:11iido (la Suprema Corte -

de Justicia del Estado): 1.- Amparar .en el goce de sus derechos-
,:r :--. ,·- .' 

a los que le. pidan su protección, contra sus leyes' y decretos de 
. - -. ' ·:· 

la Legislatura que sean contrarios a la cosntituc.i6_n; o contra -

las providencias del gobernador o eje_cutivo reunfdo, .cuando en

ellas se hubiese infringido el c6digo:furidamenta1:'.o''l¡¡s leyes, -

1 imitandose en ambos casos a reparar .él agravió .en 'Ta·· parte en -

que estas o la constitución hubiesen sido violadas_. 

Por su parte los artfculos 63 y 64 de dicha constitución

establecfan: 

Articulo 63: Los jueces de primera instancia ampararán en el go

ce de los derechos garantizados por el artfculo anterior

ª los que les pidan su protección contra cualquier funciQ 

nario que no correspondan al orden judicial, decidiendo -

breve y sumariamente las cuestiones que se susciten sobre 

los asuntos indicados. 

Artfculo 64: De los ateniados cometidos por los jueces contra 

lo~ citados derechos, conocerán sus respectivos superio-

res con la misma preferencia de que se ha hablado en el -

articulo precedente, remediando desde luego el mal que se 

les reclame, y enjuiciando inmediatamente al conculcador-

de las mencionadas garantfas". (1) 

(1) Burgoa. Ignacio. El Juicio de Amparo, 22a. Ed. Ed. Porrúa. M~ 
xico 1985. p. ll6. 
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La creación del juicio de amparo e~tableció.;·1i-~süpremacia 
del poder jud-icial; dicho juicio operaba sobre ~~:~;'~~ los princJ. 

píos que actualmente se encuentran contenid~.s·~~ :-'nú'es·tra actual

constitución; el principio de instancia ~e ga':;~/~~tl'.yiada y el

de relatividad de las decisiones respe~ti~a~.; •.···.·· :~.::~:;,;; . 

·~·>:· ( 

Por lo expuesto anteriormente es que se. co'nsidera a Don -

Manuel Cre~cencio Rejón como uno _de_ los (;readores del juicio de-

amparo. 

b) LAS BASES ORGANICAS DE 1843. 

La junta de notables que sustituyera a la Comisión del 

Congreso Extraordinario Constituyente de 1842, elaboró un proye~ 

to constitucional que se convirtió en las Bases de Organización-

Polftica de la Repüblica Mexicana expedidas el 12 de junio de 

1843. 

·En estas bases se suprimió al Supre_mo 'poéfer, C_oriservador 

de la Constitución de 1836; no se le daba al Poder Judicial el -

rango de órgano tutelar del régimen -éonstituciOrial:/púés sus fu!!. 

ciones se reducian a revisar las sentencias: que· en·los'i·asuntos -

del orden civil y penal pronunciaban los jue~~s- infe~iores. El

documento adoptó el régimen central si~ impl.anta~· ningún sistema 

de preservación constitucional, salvo el articulo 66, fracción -

·• 

·I 



-.. - ' 
·'. _..: ·. 

xv11;·ciue esta~1~'.Ú~ que ~&ln facultados del conc:ireso 

lo~ ~~c~~~'.oº~ ilá'~fs\~or las:as~nlt>"1eás'departamentales 
cont~~:ri~s . ª· Lí'>co nst'i tu ctórl ó" ~ las le.ves: 

"'ft', . ,;. ·.,:.~ -:.-: , ' ;·: ,, .• ., '",-~·-. ~ .:·'·)~;.· :·:'.· tyr:r 
. ACTAº DL-.R~FÓRMAS DE ·r8~47. 

6 

reprobar 

que fuesen-

m~~to denominado Acta de Reformas, promulqado el 18 de mayo de -

1847 debido a la obra de Mariano Otero, en cuyo artículo 25 se -

sentaran las bases esenciales del amparo "otorgando competencia

ª los tribunales de la federación para proteger a cualquier habi 

tante de la República, en el ejercicio y conservación de los de

rechos que le conceden esta Constitución y las leyes constituci~ 

nales contra todo ataque de los poderes legislativo y ejecutivo, 

ya de la Federación, ya de los estados limitándose dichos tribu

nales a impartir su protección en el caso ~articular sobre el 

que verse el proceso, sin hacer ningun~;decÍaración general res

pecto de la ley o acto que la moi"tva·t~"·': (2.)' 
.i ., ' -~~-«-¿.::,-.:~p'.f:-~~''(J:'·:\ e,-,;',;·~:-,> 'i!_'( ;~;---~ 

:: :::::::;.::~:i~~'.;~ji~~¡íf ii~~~~¡ít>!i~~~~· ::::::: : 
desde 1836; ·'(l;o'lt~9;.''a~~§ ü'i;~f,resTáb1eciÓ!iénto Ú1 sistema federal -

. -_ .. ,. ';· _:. :;': ·" --~-.. -· -:·'.,~--~~-:::-'. . .·· -_·:,·- ·. r _, 
. . 

(2) Burgo~.~)g~aci~. Ob. Cit. pág. 121. 
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y la"_formac_ión•:de·un·nuevo- congreso constituyente, el cual quedó 

esta~lecfiÜd el6 dé dii:iembre del mismo año, .. , . 

Las ideas de Mariano Otero. acogidas· en e}. Acta .de Refor-

mas de 1847 se contie~en en su voto particulár-~e 5 de abril del 

mismo año. En dicho voto particular Otero éxp'o"r1e las razones 

que; en su cónce.pto, fundan el si_stema mixto ~·.e•; protección cons

titucfoí\al. 

Manuel 'Crescencio Rejón figuró. como diputado al Congreso

Federál en el Congreso Nacional ~xtraordinario que expidiera el

Acta de Reformas. 

Rejón presentó el 29 de noviembre de 1846, un documento -

dirigido a la Nación denominado "Programa de la mayorfa de los -

Diputados del Distrito Federal", en el que proponía el Sistema -

Federal para México y además la implantación del juicio de Ampa

ro surgiendo que fuesen los jueces de primera instancia las que

conocieran de dicho juicio y los superiores jerárq_uic.ós cuándo -

los actos impugnados proviniesen de tales jueces; 

d) _LA CONSTITUCION DE 1857. 

Debido a las circunstancias históricas y·a lá influencia

de las ideas imperantes en aquella época, la Constitución de 

1857 implanta el liberalismo e individualismo puros, como regím~ 
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.. entr:e el estado y el_ individÜo. 

a'. J á"s. g~·r":n~~{~~·-· i·:nd:i}ird}ile~.> la cons ti tu c i 6n de 
--t· 

57 contiell:.1'~5 mismas que l a .. éonstituáóíi· vJgente. de estas, 

dé~taian io~ ;s~; {mpor~~ricia'·1~T d()ri~en~dÜ en los artículo 14 y-

--~·-· -- -'-=--'".:.''-'=c·_o_._,_-=-----··- ·--= 
La' Constitución de 1857 además -de- consagrar 1 os derechos-

.. ,· _, ' 

del ~ombre est~bleci6 el medio para su protección, instituyendo-

el juicio de ·ampa~o. reglamentado por las distintas leyes orgán1 
-- --

cas que bajo su vigencia se fuesen expidiendo, tal como se dispQ . 
ne en la cons-tituci6n actual. Los artículos 101 de la Constitu-

ci6n del 57 y 103 de la Constitución vigente son exactamente 

iguales. 

En la Constitución de 57 desaparece el sistema de control 

por órgano político que estableció el Acta de Reformas de 1847.

La Comisión del Congreso Constituyente de 1856-57 pugnó por que

fuera la autoridad judicial la que impartiera protección consti

tucional, cuando se denunciare por cualquier gobernado alguna 

v~olaci6n ~ la_Ley Fundamental. 

El P~oyecto de Const1tuci6n en ;u a~tlculo 102 estableció 

el sistema del juicio de amparo po~ via y por 6r:3anos jurisdic-

c i ona l co-ns i d·e ra-ndo ··cumirete·ntes ·pa·ra· co·no·ce·r de "di cho juicio ta_!! 
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to -á -1 o:s·-tribÜnales-·federal es- como a, los de l~scestados, previa

la gá~a'ritía\de un jurado compuesto d~ vel:inos> del óistrito res--
. . . ':' : .•· ' . ~ 

pectivo,· diéh,o jurado calificaría el. h_echo de l_a manera que dis-

pusi~~á.la ley orgánica. 

Sin embargo debido a un incidente que se ha calificado 

como fraude parlamentario y que se atribuye al diputado constit~ 

yente León Guzmán, al expedirse la Constitución se suprimió la -

inte~venci6n del jurado popular para calificar el hecho violato

rio de la Constitución, y se atribuyó competencia exclusiva para 

conocer de todas las controversias que se suscitaren por leyes o 

por actos de cualquier autoridad que violaren las garantfas indj_ 

viduales o que vulnerasen al régimen federal, a los tribunales -

de la federación, eliminándose así la injerencia en dicha mate-

ria de los tribur.ales de los estados; también se consignaron en

el artículo 102 los principios fundamentales del juicio de ampa

ro por 6gano y por via jurisdiccionales como son los de iniciatj_ 

va de parte agraviada, la substanciación judicial del procedi- -

miento y la relatividad de las sentencias. 

. ,,,, . 
. . . \ 

Existe:n'':dC>s importantes diferencias entre la Constitución 

actual y su antecesora. 
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"La primera es que la constitución de 17 no c~nsidera 

(como lo hacía la de 57) a los derechos del hombre como la base

Y objeto de las instituciones sociales, sino que los.°considera -

como un conjunto de garantfas individuales que el ~~tado concede 

a los habitantes de su territorio". (3) 

La segunda diferencia constituye una innovación inuy impor

tante dentro del derecho constitucional y es que la Constitución 

de 17 fue la primera en el mundo en, además de consagrar garan- -

tfas individuales, consignar las llamadas garantfas sociales, es 

decir, un conjunto de derechos otorgados a determinadas clases -

sociales que tienden a mejorar y consolidar su situación económ1 

ca, contenidos principalmente, en los artfculos 27 ~ 123, los 

cuales podría decirse, cristalizan las aspiraciones revoluciona

rias fundamentales, consiste-ntes en resolver, en beneficio de 

las masas desvalidas, los problemas obrero y agrario. 

Si la forma de conc-epc-ión de garantfas individuales varfa 

en ambas leyesfü~élainerltales, no ocurrió lo mismo_enio que se -

refiere-al m~dio<íe co~t~oi o protección de las mismas, pues su

proc~~~ncia ge,ne\.·i1 es la misma en ambas constituéionés, con la-

, ', ··. -.; .. ' 

es mucho más e~p1ic~ia y contiene una compl~ta r~~u]ición del 

sola diferenci-a'd~-tjue la Constitución actual en .. su>artículo 107 
·:: ·~ 

ejercicio del juicio de amparo, detallado por la l~~ reglamenta-

(3) Burgoa, Ignacio. Ob. Cit. p. 130. 



11 

ria correspondiente. 

~L DERECHO DEL TRABAJO 

a) LA snÚACION;·¿~¡iO~RAL 
Correspondió al siglo XIX iniciar la transformación social 

mexicana. 

Se quería desaparecer el sistema colonial. Claro que el -

cambio no se operó en un momento, la lucha fue lenta. las ideas-

renovadoras eran incomorendidas. Las condiciones deplorables en 

oue la mayoría de los trabajadores mexicanos vivían eran causa -

suficiente para que se realizara la acción transformadora. 

La renovaci6n se proyectaba con objeto de alcanzar la 

igualdad social y de implantar la libertad. La guerra de inde-

pendencia mexicana tuvo el sentido de una revolueión ~ocial tan

to como de una revolución política. Hidalgo éreconoció a la 

igualdad como el concepto social más elevado~ 

La Reforma Jurídica para establecer .la 1'.g'u~ldad de dere-

chos entre todos los ciudadanos. sin diStillcfa~~~:i}igen mues-

tra el intento de Hidalgo por llevar adelant~ la r¡;forma de la -

sociedad mexicana. Al igual que el decreto de abolici6n de la -
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esclavitud y de los tributos Si~•e~Íb,~r~? Hidál\16.en derrota 

qued6 impos.ibilitado pa;,(á;lic~~'1aici~chi6n de libertad a los

escl.avos y deabol)r el tributo. 

More·l~s••fue otro)en_io de la insurgencia tanto en el or-

den militar'C:olii~ en el ~olítico y en el social; en este último -

·¡¡-~rfi:r~'t~icfri~'/]~~-·ideasde Hidalgo_e-introdujo las suyas de tal 

for~a· ~~rYa;~ 'proposiciones de Morelos han servido desde enton--
,'- -· ... ··,: 

ces c.onio 'purito de partida y referencia mediata para los progre--

sistas mexicanos. 

Ya es sabido que ni a Morelos ni a Hidalgo toc6 consumar

la iridependencia y quizá el .cambio de actores en la lucha, asf -

como las diversas circunstancias que mediaron en los movimientos 

desviaron el porvenir' d~ México" 

A~~q~e en 1820 también se hab~aba de independencia los 
., .. 

princip.io·s._de igualdad social por los que Morelos e Hidalgo lu--

charícin-- habían sido abandonados y se tendh a conservar las ca

racterísticas económicas v soc.iales del antiguo .régimen. 

Las disposiciones abolicionistils_jurfdi~~llÍel)t_e s61;ii fue-

rón operantes sobre la población negra y s~s c;~:~t~:~Jya que el dg_ 

recho no consideraba a los indios como escl~vos) >El peonaje se

conservó, es decir, una especie de servidumbre que eran similar-
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a la esclavitud. 

Manuel González Ramfrez en su obra "La Revoluci6n Social-

de México", segundo tomo informa que los indlgenas en moda ha- -

bfan modificado su situaci6n aun después de la independencia. 

"Su ignorancia era tal, que hacia 1846 las tres cuartas partes -

de esa poblaci6n no estaban informadas de que el país era inde-

pendiente; y en muchas partes se seguía cobrando el tributo para 

el rey de España. En lo referente a su trabajo, hallábanse des-

tinados, por lo general a labrar la tierra, mediante un pequeño

jornal, y como iste no era suficiente para cubrir los gastos de

su triste existencia, frecuentemente pedían a los dueños de Ja -

hacienda en la que servían, que les anticiparán algunas cantida

des para devengarlos con su trabajo, obligándose a permanecer en 

ella hasta que fuera cubierta la deuda. De este modo y como el

jornal que ganan les basta apenas para v.ivir, desde el momento -

en que se hace tal arreglo, el indio queda vendido al dueño de -

la hacienda". (4) 

El problema 'd~ .igual ar la sociedad era complejo, y aunque 

todos confiaban eri ~J~~. la independencia y la educación lo logr-ª-
~; -. r' : : . 

rfan, el cambio no ~odia ser inmediato, pues las sociedades cam-

bian sienipre le~~~mente; De 1821 a 1848 fue la transición entre-

(4) González. Ramf~ez.~anuel. la Reyoluci6n Social de México, TQ 
mo II, Fo•do de Cultura Económica, México 1965, p. 200. 
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la colonia. y Ja_ socied_a<C.r.epubJicana,·ésta-última .no ·modificó 

en ~Jc~o·l~ •situabón labo~a13~e~•·p;i~~}.p~'fm~r-~ ~orque había 

ot~~si ~rÓ.~~ ~fuas :i~ual merite}dfÚ~} ·ta'n~ci;;_J:O,}:.J~.ic~~-~ ·'c~mo económi - -

cos· •. llº~- át~nde~ iy s:EúfUndo;P:~-rqúé'¡a;•int'.¡fr·d~peÍldencia no se caras_ 

terizd pÓr _ lil á~o pe~ 6n ~~- m'edid~s q ~g{~:f,~;i it_a:.s_;qJe ·pudieran modj_ 

ficar 1 os• c~~dr~s de t;abajo; •-•: ic -·~-
,:, ai~~ ,;, ':0; 

... -.¿_,, 

El sis tema de haciendas que h~bia'.'·e~isti°d() durante la co-

l ori i a -lejos de des apa rec~ r, pe rs i~t·i; ~-J~~-~~t~~~~f~s~~~-~-~ I x y fue -

la nota característica del porfiriato. . ;_ •. ·'. :. (i. 
;_·;~ •:: .•• 
- ~--i0" 

• l -~·. 

Dicho sistema fue negativo para l~ cl'as~·;trabájadora a 

tal extremo. que puede asegurarse que ~o~j{~f·~;./~'::··~,ri~-.de las cau
¡~;'. : 

sas que motivar_on la revolución.,de -i910.~·\ · ":·.:)·"·· 
:·;j · .. !,~'.· 

-'::.: ·-:,:~::<:·-: ·>··:-: 
Las haciendas funcionaban dela s~9U'i~nte forma: 

El casco se componía de la gran casona del propietario, -

la casa del -administrador, la casa o casas de los empleados, las 

oficinas o el escritorio como generalmente se le llamaba a la 

tienda de raya, la iglesia y la cárcel. Además las trojes, los

establos y la huerta. En la casona del propietario se disfruta

ban de todas las comodades de la vida moderna. al igual que en -

la del administrad~r. 
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Lá ffen=da dé i:~~~--Cl~~~e.m~eñil'b.il un papeF}mpé>rtantisim-o en-
_,-r. ~ • >- • • ( - )' ; ·:·-. '-

a que 11 a o~!lani zac.i6n ,:.an ;;;~e ¡,~~cija a 1 '. peón:. yfj·· ~:Ü'(fami 1 i a 1 a -

manta,· ~1 jábór\~--~~d. f~i'j~;l,-~duardTeríte yotras--~ercancias. 
:;,,· . ~::' -;-.:···.·:·:·· ' . ·::·',.·:">"f>:· .. :~ ··· .... :·._, -··:.::·;::~<· 

- . -
' •· ->' ' 

El j~~hal se pagaba- geii~ral mente con meréandas. En 1 a -
', ·.. :··): .. ··· - ' , 

ti en da dr raya se 11 eva_ba a 1 peón cuentami nuc i osa de sus deudas, 

l~;~ual~~~pajaban de padre~ a hijos y jamás podian extinguirse, 
·>: ·, ' 

entre. otras .causas_ porque __ J as._ necesidad es e l_emerít;a fes de 1 peón y 

su f_amilia no podian llenarse con el exiguo jornal. Al hacendado

le convenia tener peones_ endeudados porque asf le era más fácil

tenerl os_ arraigados a su tierra. (5) 

Por otra parte la iglesia también desempeñaba un papel i~ 

portante: "Al l i estaba el cura para guiar al rebaño por el buen

camino, allí estaba para hablar a los desdichados a los misera-

bles, a los hambrientos, de la resignación cristiana y de las d~ 

1 icias que les esperaban en el cielo, al mismo tiempo que de los 

tormentos que les esperaban en el infierno a los desobedientes.

para aquellos que no acataran con humildad las órdenes de los 

amos. Y si la coerción moral del cura no resultaban suficientes 

para mantener al jornalero, entonces alli estaba la cárcel del -

hacendado y los castigos corporales para someterlo; allí estaba

el inmenso poder del propietario para enviar al rebelde a formar 

(5) Cfr. Silva Herzog,Jesas. Breve Historia de la Revolución Me
xicana. Tomo I. 2a. edición. Fondo de Cultura Económica. Mé
xico, o. 33. 
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-,--,-

en las filas ~el ejército de forzadós del porfjrismo". (6) 

,·_. \:::.;:..:< ··, -.- -· .. 

~a11a d~ to~o tipo de hacendados, pero todos explotaban -

siste~áticamente al jornalero. 

los administradores de las haciendas vivfan bien aun 

cuando sin las grandes ventajas económicas, sociales y políticas 

del gran propietario. El persona 1 de confianza, emplea dos del -

escritorio, dependientes de la tienda de raya, mayordomos de ca~ 

po y caporales, formaban parte de una especie de clase media ru

ral. 

El administrador de una gran hacienda recibía un sueldo -

de ochenta a cién pesos mensuales, además de casa, tierras para

cultivar y otras ventajas. Los sueldos al tenedor de libros ma

yordomos y otros empleados, fluctuaban entre 8"y 16 pesos a la -

semana. 

Las jornadas debían comenzar a las 6;0ó~~e la maílana y 

concluir a la hora en que se pone el sol. 

En varios paises Europeos, durante la segunda mitad del -

siglo XIX bajaron los precios de buen número de artfculos de prl 

mera necesidad y los salarios se elevaron. En México ocurrió lo 

(6) Ibidem. 
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Co-70-·- -

-·--

contrario; Silva Herzog en su libro "Breve Historia ·de la Revo

lución Mexicana", señala que este fenómeno o.cur~ió en primer lu-
., ;· ·., . .,._ 

gar por las Leyes de Refo~ma y l~ Constitució~ ~e ~7 y en segun-

do lugar por las Leyes d~ coloriizaci~n y de baldfos, que influy~ 

ron de modo decisivo en la tremenda concentratión territorial a-

fines del siglo XIX y comie·nzos del XX. Muchos ejidos, muchas 
'r 

tierras de común repartimiento y muchas pequeñas pripiedades de-

saparecieron encontrándose -millares de ejidatarios, usufructua-

rios y pequeños propietarios, sin más remedio para ganarse la vi 

da que ofrecerse como peones en los ranchos, en los medianos y -

gra~des haciendas; y como era menor el número de brazos necesa-

.ri~~ qu~ eJ"que se ofrecfa constantemente, funcionó de modo ine

vitable la~Ley de la oferta y la demanda. (7) 

A la distancia de setenta y siete años de haberse inicia

do la Revolución Mexicana, puede asegurarse que una de las cau-

sas fundamentales de ese gran movimiento social que transformó -

la organización del pais en casi todos sus variados aspectos, 

fue la situación laboral que vivió nuestro país durante todo el

siglo XIX, que como se señaló no fue del todo favorable a la el~ 

se obrera. 

(7) Cf.r~· Si'lv,a Herzog,Jesús. Ob. Cit. p. 41. 
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b) ESTATUTO PROVISIONAL DEL IMPE~IO DE 1865 . 
. . 

'ÉÍ emperador: Maximiliano también legisló acerca .de las 

condi~io~es que debí~n prevalecer en materia de trabajo. Los 

térmfrf()S ccin los que redactó' sus decretos revelan la persisten-

eta de los sistemas espafioles. 

Maximiliano como en las disposiciones coloniales fijó la-

jornada.de trabaj'o desde· el orto hasta el ocaso del sol. salvo -

dos horas de ese período que se destinaban para el almuerzo y c~ 

midad de los trabajadores; los propietarios debían dar al jorna

ler6 una libreta foliada, en la que se asentaran las cantidades

recibidas y debidas por el trabajador. 

Existía el trabajo de los menores de doce afios, con una -

jornada de medio día; se prohibía que los padres empefiarán a sus 

hijos y que los duefios de las fincas aceptaran esa clase de con

tratos; se prohibía que en las haciendas hubiera prisión, latig~ 

zd's o castigos corporales; se prohibía que las deudas de los pa

dres pasaran a los hijos sino hasta la cantidad que heredasen de 

ellos. Se refrendó la autorización para el funcionamiento de 

las tiendas de raya; las deudas contraldas por los trabajadores

deberlan ser pagadas mediante descuentos. de la quinta parte de -

su jornal. 
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Tamb.ién debe reconocerse que Maximilia_no .. adelantó normas

que seguramente molestaran ·a los patrones del campó y de la ciu

dad, ya que el decreto abarcó a los dos tipos de ·actividades; º.!:. 

den6 que los jornaleros no podían ser compel ido_s jud,icialmente -

al pago de las deudas contraídas en las tiendas de raya a partir 

de la fecha del decreto; exigió que en todas las fincas se diera 

agua y habitación a los jornaleros; en caso de enfermedad del 

jornalero- ef patrón Té proporcionada asistencia y rnedicinaas n~ 

cesarías para que despues el jornalero pagara estos gastos me- -

diante el descJento de una cuarta parte del jornal; estableció -

la obligación para el agricultor y para el dueño de fábricas o -

talleres de tener una escuela gratuita en donde se enseñara lec

tura y escritura, si el primero recibía para trabajar a más de -

veinte familias, y si el dueño de fábricas o talleres tenía más-

de cién operarios. 

Ordenar estas disposiciones significó altera~·un poco el

sistema colonial de explotación al proletarjo au~qué tales disp.Q_ 

siciones hayan sido letra muerta ya que el .ilnperioº::del austriaco 

se desplomó y po~que. todo io ~ue e~tu~i~ra •n contra de los pri

vilegios patronales no ~erecfa ningún.acatamiento. 
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. . 

1870 Y EL CODIGO PENAL DE 1Bi2. 

CODI~O CIVIL DE 1870. 

Al consolidarse el triunfo de la Rep¡jbli.ca. se i.nici6 la -

vigencia de las leyes civiles mexicanas y fue; en el estado de Ve 

racruz donde apareció el primer código de la 'm~,terfa, .en tanto -
. '-·';_-/-'·-,·:;:. _:: _· t- '. ; 

que. al año siguiente, el 13 de dicie"!bre decJs)o¡ se expidió el-

C6digo Ci viLpara eLDi_stri~~ Fege=':_~~,,~ ~ue'.~~,~·i?~;~iin'"~rirado en -

el C6digo de Napole6n. - -··;, -~/' ,,. ~ 

Bajo el titulo.de contrato de Dbra determinó las condici.Q. 

nes de los diversos contratos, este cuerpo de leyes. 

Estos fueron: El servicio doméstico; el servicio por jor

nal, el contrato de obras a destajo o precio ~lzado; contrato de 

los porteadores y alquiladores, contrato de h~speélaje y contrato 

de aprendizaje. 

El contrato de trabajo qued6 comprendido de~"t}'o de este -

cuerpo de leyes y reservó al legislador algunas medida'~ proteCt.Q. 

ras para los trabajadores en materia de sala;,io.:; . 
. ' ';~ ~·;-~:. :) <( :,'.'.~:· ---~ 

Pero ninguno influencia tuvo el '.c6,dig~'en cond.iciones 

del trabajador, primero por que se ignoraban ~us diiposiciones;-
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nadie se encarg6 de divulgar su contenido; segundo, porque eran

muy escasos los beneficios' q,ue reportaba y tercero porque el 

ejercicio de t6da acción j~dicial requerfa elementos de los que

carecia el trabajador. 

CODIGO PENAL DE 1872. 

-- --- - __ ,_~ - - --

E 1 código penal de 1~72 es otr~ ~üestra ~el atraso que en 

materia- de protección al trabajador y a sus intereses se vivia -

en nuestro pais el siglo pasado. 

Del código destaca el articulo 925 que bajo el titulo de-

"Delitos contra la industria o el comercio" tipificó la huelga -

como figura delictiva, imponiendo de ocho días a tres meses de -

arresto y multa de veintinco a quinientos pesos a_quien con el -

objeto de hacer que subieran o bajaran los -salarios o jornales -

formaran tumulto o motín o emplearan de cualquier otro modo la -

violencia flsica o moral. 

La dispost6fón co•o se observa. entrafia una prohibición -

impltcita a las coaliciones y huelgas. 

El código de 1S72 encuentra su antecedente en el código -

penal Espafiol de 1870 que también consideraba la formación de 

coaliciones como delito. Pero las huelgas se realizaron a pesar 
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delii di•posiciones del código porque son el Gnico medio con 

que cuentan los obreros para conquistar su mejoramie~to y conte

ner los abusos patronales; el resultado de esas prácticas trajo

consigo que los preceptos penales cayeran en desuso, pues las 

huelgas no se castigaban por las autoridades, esto quiere decir

que las autoridades entendlan que la huelga engendraba una nece

sidad de defensa de la clase: ob.rera, pues pese a las disposicio

nes penales la huelga se tóler,ab.a Y: no se ejerci'a ac:ci6n puniti

va. 

Así se derogó en nuestro pals e.l del ifo•:de .. coal ici6n y 

huelga ·en Ú17 •. cuando la Constitu,ei6.n .de Qu~r.étaro.declaró que

la huelga· es derecho de los trabajadores"' 

d) LAS ORGANIZACIONES OBRERAS. 

Los ferrocarrileros deben contarse entre los trabajadores 

que primero organizaron agrupaciones de resistencia. Entre 

ellos cabe mencionar la sociedad de ferrocarrileros mexicanos en 

Nuevo Laredo; la suprema orden de empleados del ferrocarril mexi 

cano en la Ciudad de México; la hermandad de ferrocarrileros de-

Monterrey, la unión de mecánicos, en Puebla; la unión de calder~ 

ros, en Aguascalientes; y sobre todo la gran liga mexicana de e~ 

pleados de ferrocarril, fundada en 1907 por Félix C. Vera y su-

primida en 1908 por el gobierno. A. causa de un conato de huelga 
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en San Luis Potosi. 

La gran liga mexicana de empleados de ferrocarril tenia -

entre sus postulados el de que los ferrocarriles fueron maneja-

dos oor mexi~anos. En aquellos afios no sólo los puestos de di-

rección eran ocupadas por norteamericanos sino también los de s~ 

gunda, tercera y cuarta categoria. Muy pocas veces el trabaja-

dor mexicano tenía posibilidades d~ ascender~aclos puestos de 

cierta importancia y bien remunerados. 

e) EL PROGRAMA DEL PARTIDO LIBERA~ Y MANIFfESTO DE LA NACION 

DE 1906. 

La oposición al porfiriato denunciaba los abusos y los 

atentados de que eran victimas los trabajadores. Pero la oposi-

ción magonista no sólo hizo las d~nuncias sino que propuso los -

remedios a una situación que era anticonstitucional. Así el do-

cumento denominado Programa del Partido Liberal ~ Manifiesto de

la Nación, firmado en San Luis Missouri el 1° de julio de 1906 por 

Ricardo y Enrique Flores Magón, Antonio I. Villareal, Juan y 

Manuel Sarabia, Librado Rivera y Rosalio Bustamante; formuló 

buen número de proposiciones tendientes a lograr la transforma-

ción política, social y económica de la población mexicana. 

Gran parte del contenido del documento se refirió a las -
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cuestiones de.trabajo, .de las: que ·de.~ta~~l'l las siguientes: 

.. ·, -: 

Debe~ta pagarse inej(\r ~alilrio a 

primaria. 

·,··, 

- La jornada máxima de'tr~b.ajo seria de ocho horas. 

; •' . ; '.-· · ... ·. 

o. · Se · prohi b~ r.f ~i·el:_:t'í-Ítb;:j~~i rifailt i 1 ~ 
- . . - ·.. ' . . . '., ·- .. ,(.,~ - ,. - :. . . '" ' ,., - . '. 

tanto en las ciudades como-

en 

e.!1.· n.!!_ 

- Otorgar pensiones ;d~· e retiro e ~~d~~niZac iones por acc i de!!_ 

tes en el trabajo. 

- Expedici6n de una gararÍti ce .1 os de reéh.os de los -

trabajadores. 

- Protecci6n a la raza indlgena. 



tranjeros. 
- . - . -= -"~ ·-~~:-: 
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trabajo a do-

o mini-

los ex- -

los j.~~~ revolucionari~s en la etapa constitu

cionalista de la Revoluci6ri conocieron bien. el. manifiesto y pro

grama del Partido Liberal, el cual influyó notablemente en su 

oensamiento. Esta influencia se advierte c6n claridad en la 

Constitución de 1917 particularmente en el artículo 123 que se ·· 

refiere a la materia del trabajo. 
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f) LAS HUELGAS O~ CAiAiEA~ RIO BLANCO. 

En los años de 1906 a 1908. en diferentes lugares del 

pais. se advirtieron las primeras manifestaciones de la coali

ci6n obrera. que se tradujeron en movimientos de huelga de gran

trascendencia e importancia aún en el movimiento polftico que se 

inició en 1910, puesto que la forma en que fueron resueltas por

el gobierno. ocasionó un estado .9e descontento entre la masa 

trabajadora. que comenzaba a organizarse .. 

A este periodo corresponden pr~nci~al~ente las huelgas de 

Cananea y R1o Blanco. 

No existfa ninguna legislación que protegiera de algún mg_ 

do al proletariado de las citidade~ y de l~s campos. Las huelgas 

estaban prohibidas y se castigaba con sév~rid~d a_ quienes en fo.r_ 

ma alguna pedfan la elevaci~n ~el salario. o la reducci6n de la -

jornada de trabajo. 

- , __ 

El gobierno de:_o'l'az sólo perm11:Ha ~~·organización de so-
··-· : 

ciedades mutualistas ·entre obreros y artesanos •. Sin embargo a -

fines del siglo XIX y ~rin¿ipios ~el sigl~ xx. comenzaron a org~ 

nizarse algunos grupos de trabajadores que sol ian reclamar mejo

res condiciones de trabajo. 
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HUELGA DE CANANEA. 

Lázaro Gutiérrez de Lara que sostenía relaciones con Ri--

cardo Flores Magón, enemigo del régimen porfirista y que entonces 

publicaba en Estados Unidos el periódico regeneraci6n, organizó

el "Club Liberal" de Cananea en la pob1aci6n del mismo nombre. -

Los miembros del club no sólo sostenían ideas políticas opuestas 

~l gobierno, sino también principios de transformación nacional, 

tendientes a mejorar las condiciones económicas y culturales del 

pueblo mexicano. 

En Cananea había descontento entre los trabajadores de la 

empresa nortemaericana que explotaba las minas de cobre: The Ca

nanea Consolidated Coper Company, tanto por los bajos salarios -

como por los malos tratos que recibían del personal norteameric~ 

no y en particular de algunos capataces. La situación era cada

vez más difícil y la tirantez de las relaciones aumentaba cada -

día entre obreros y patrones. 

·:_~~--,,.~- '. -';.-c-

L a huelga comenzó el l~:de ·ju~i~,~~?;!~~,~-~:-<1..i?i dÓs princi-

pales dirigentes del movimient~~·i1.r'era!Í J~~;~~~~~-~~.~;~~~esManuel -
M Dié E t b B Cal de'r6n·\ •. ,, ,,, . guez y s e an • '> ...... .,•;§;;(~~}~~.'" ~ :e:~. • 

·,. >~ ~l}t:'• :-~/~:~:\~·~ <~-·~;· ~ 

Al día siguiente de tri~'~i~cla 1a hÜ;l~~.' 1~~ obreros pre-

sentaron a la empresa un plie~o ~e peticio~es que el abogado de-
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la misma calificó de absurdas. 

El .el' siguiente: 

"l. .Queda ~l~u'~blo obte}fdec'laiado en huelga. 

2. Elp=~eblo_'ohrero's~-ob)Jga .i--t~abajarsobre las condi-

- -~ciones~.si,guientes:,,,;,,L1~4"', ~ -~;;.--~~---__e -·--
- . :y~-~~:?,<·.:,'.?.~:.,~~~,:~· ,. ·~-:-··~;- :~-~-- .-,. 

- I I. Ef ~áf~J su"e 1 do del ~bre ro será ci neo pesos, con ocho 
.:.~, }f 

III. J'.n to'dos'-lÓs trabajos de la Cananea Consol idated Copper -

Co., se ocuparán el J5% d.e mexicanos y el 25% de extranj_g_ 

·ros~ teni~ndo los primeros -las mismas aptitudes que los -

segundos. 

IV. Poner hombres al cuidado de las.!'Jaulas, que tengan nobles 
;::;_ _ _::.__-~ . .,. - ' 

sentimientos p¡¡ra e~t:fa:r'.~§lt~_d:~ ~la~e'de irritación. 
; . :'.t:i,:: 0 .-"i ·~ ~\ . .:: .• ·. 

v. Todo mexicano,' e~')6~t~~~~fb¡jos ~·e esta negociaci6n, ten--

drá derecho a ascen'soV'según 'se .1 o permitan sus apti tu- -

des". (8) 

(8) Silva Herzog,Jesús. Ob. Cit. p. 53. 
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.:.=r_--_,; _.:.__:_;___ ,:::: . 

Es importañte. señalar qlH! fuer9n los mineros de Cananea -

los primeros qu~ ~n·;r·l~x~~~:.)~~~i~on'fí>~~.con~uf~tar la jornada de 

ocho horas y•~n:s~f'~/ió,mf~'j~cis\fiti~Flíe.J>ara satisfacer dentro 

de l.os •márcos ~Uinfa~i;.·~·;~·:;"~~C:·~sidi~e~ ¡.~el tP~bajador y de su 
\, :.,< ~:?>.: 
·; ;,;!~·. 

·~· ··:.:·;· <;:.·,=,. '" 
-.. ·:~}._~;~t~~> 

de r~ 

gistrarse otro mÓvimiento de más serias consecuencias. 

A mediados de 1906 se organiió ~n ~fo Blanco el gran cfrc~ 

lo de obreros libres. Pronto se fundaron circulas afines en Pu~ 

bla, Querétaro, Jalisco, Oaxaca y Distrito Federal, los cuales -

reconocfan al de Rfo Blanco como centro, director. El órgano pe 

riodistico revolución social sostenfa ideas inspiradas en los 

principios del programa del Partido Liberal de los Flores Magón, 

principios radicales y de abierta y decidida oposición al régi-

~en del General Dfaz. Las opiniones revolucionarias del periódj_ 

co alarmaron a los capitalistas. El centro industrial de Puebla 

(Asociación Patronal) expidió un reglamento prohibie~do que los

trabajadores se organizaran so pena de expulsión. Las protestas 

no s'e<hicieron esperar y el descontento se generalizó entre los

obreros. Hub~ paros y huelgas en varia~ partes. Se ponfa en pe 

1 igro la tranquilidad del pafs asf que intervino el gobierno; 
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obreros y patrono; ~frecÜ~~~ some
0

t~rs'e al 1 a u do que habrfa de -

pronunciar el Presidente de la Repablica. 

El laudo era contrario a los intereses de los trabajado--

res, ordenaba entre otras cosas que se abrieran las fábricas que 

se encontraban cerradas y que los obreros debían regresar a tra

bajar, sujetos a los reglamentos que habían regido hasta enton--

ces. 

El día 7 de enero en Río Blanco, los obreros no entraron-

en la fábrica, lo cual trajo como consecuencia el enfrentamiento, 

la intervención del ejército y el fusilamiento de los dirigentes 

del "Gran Circulo de Obreros Libres". 

g) LAS PRIMERAS. LErEs. 

Es hasta el siglo XX que se inicia la creación del Dere-

cho Mexicano del Tra~ajo. Antes de esos afias las relaciones la

borales se regían p:or el derecho civil. 

Las prim'er:'as Je.Yes fueron las de riesgos profesionales, -
- - - ... -~ - . - . 

de José Vicente'Villa,da del afio de 1904, del estado de México y-

1 a de 1906 de' Ber.nardo''Reyes• en Nuevo León. 

Establecieron l~ siguiente: 



La=' del Estado de Méíc ico: 

,;'iJ ~,resünc ón en favor del 
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trabajador de que todo acci--

dente' ~e'~r,~':,P,~~s umi,rse de t ra bajo, entre tanto no se probara que 

hahia Cit'i;o\:origen; sentó pues las bases de la teor,ia del riesgo

profesional. 

dura.!!_ 

te tres meses. 

im-

porte 

derechos del trabaj 

La de Ber~ardo RE!yes sólo ,cón~emp,lÓ los ~;cidentes de tr!!_ 

bajo; adopió la presu~ci6n de que los accidentes que sufren los

trabajadores son de trabajo; libraba al patrón en los ca sos de -

fuerza mayor, negligencia inexcusable y culpa grave de la vfcti-

ma. Durante la incapacidad temporal debfa pagarse el 50% del s,a 

lario; si la incapacidad era parcial permanente, el pago del 20% 

al 40% del salario durante un año y si la incapacidad era total-
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se impo,rifa la obligación de pagar el salario durante dos años. -

En caso de muerte l~ indemniz~ción consistia .en el pago del sal.!!_ 

rio durante diez meses o dos años según los cargos de la familia 

del trabajador". {9) 

Casi inmediatamente de que el general Huerta abandonará -

el pod_er el 15 de junio de 1914. los jefes de las tropas consti

tucionalistas continuaran con la creación del derecho del traba

jo: el 8 de agosto se decretó en Aguascal ientes la reducción de

la jornada de trabajo a nueve horas, se impuso el descanso serna-

nal .Y se prohibió cualquier reducción de los. sa.larios. 

El 15 de septiembre se dictd en San L~~s Potosi un decre

to fijando los salarios minimos, se redujo a ocho horas la jorn.!!_ 

da de trabajo y se cancelaron las deudas de los campe~inos. 

En los estados de Jalisco y Veracruz también hubo movi- -

mientos importantes; Manuel M. Diéguez quien fuera dirigente de

la huelga de Cananea expidió un decreto sobre jornada de trabajo, 

descanso semanal obligatorio y vacaciones. Aguirre Berlan9a pu

blicó el decreto conocido como primera Ley del Trabajo de la Re

volución Constitucionalista, substituido y superado por el de 

28 de diciembre de 1915. El decreto establecía: Jornada de tra-

bajo de nueve horas, prohibición de trabajo de los menores de 

{9) Castorena J.,Jesús. Manual de Derecho Obrero. 6a. ed. Ed. 
Fuentes Impresores de México, 1973. p. 46. 
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nueve años, salarios minimos en el campo y en la ciudad, protec

ción del salario,reglamentación del trabajo a destajo, acepta- -

ción de la teoría de riesgo profesional y creación de las juntas 

de Conciliación y Arbitraje. 

En Veracruz el 4 de octubre se impuso el descanso semanal 

y el 19 del mismo mes, Candido Aguilar creo la Le.Y del trabajo que 

disponía: Jornada máxima de nueve h~ras, d~scanso semanal, sala

rio mínimo, teoría del riesgo profesional, escuela~ primarias 

sostenidas por 1 os empresarios, inspección del trabajo, reorgani 

zación de la justicia obre~a. 

·.e, < .:• 

Un año más tatd~~e·;~~mulg~ en aqu~l ~stado la primera -

~ey de Asociaciones Profesional~s de la RepQblica. 

En 1915 el general Salvador Alvarado expidió en el estado 

de Yucatán las leyes conocidas con el nombre de las cinco herma-

nas: agraria, de hacienda, del municipio libre, del catástro y-

del trabajo, ~sta Qltima rec6noció algunos d• loi principios bá

sicos que más tarde integrarían el artículo 123 de la Constitu--

ción de 1917. 
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1916;-

de 

1917. 

regulación de las relaciones 

largos debates entre los constituyentes del 17' 

Al discutirse el articulo 5° de la constitución de 57'. -

se lanz6 la idea por un grupo de diputados de incluir en él ba-

ses reguladoras del trabajo. Otro grupo de diputados se opuso a 

esa iniciativa, argumentando que por razones de técnjca juridica 

no podian incluirse cuestiones relativas al trabajo enuna cons

titución de corte tradicion~l .. 

Después de arduas polémicas: ambos. 9tupos llegaron a un 

acuerdo que consistió en consignar; e~ ~n· ¿pitulo especial las

bases regulares del trabajo. 
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Se formuló un proyecto~cíef artícti.lo.(23:el. cual fue som~ 

tido a la consideración del•~o~~:tJ¿;en~~ itii;~-~'.ifq~e':10.aprobó el 
:-.·.:":-:.:- , __ ,· -~ ... l ·'< 
. -~'{- "-,_-·.~: ··;;;.;: '.*-~: ·":~·~-. /~ 

.~' :>''. :' ' .,:, ;e ~~1'.~<::: •'," -,, 
.: ~-.':_; ... :_.:;~,- .~ ,·¡.¡ ; __ ;.;· ·.:.{:'.'. :·~-.·.:.~ -, .• >"< :;'.~-. 

23 de enero de 1917. 

('\ ~ '.:-) _·::: - -f ~· 

Así la Constitución~MeÚcan·a sl i::ó'~~iµt'f'ó en Ta primera --~ : ., - ·' .. ,., . ~ ., .. , 
del mundo en conte~pl·a;, é~fsu ·t~xtb' un ba~/t~lo ~special de ga--

rantfas sociales. 

LA LEY LABORAL. 

El artículo 123 facultaba al congreso de cada estado para 

legislar en materia laboral., .pues los constituyentes tenían la -

convicción de que el que cada estado legislara en la materia ca

racterizaba al sistema federal y que las necesidades de cada en-

tidad federativa eran diversas y requerían de una reglamentación 

diferente. Pero la práctica de tal disposición ocasionó proble

mas. Por una parte existfan en la República gran número de le-

yes que daban a los trabajadores tratamientos distintos, situa-

ción que negaba el principio de igualdad de derechos y .benefi- -

cios, por otro lado algunos conflictos colectivos y huelgas se -

extendfan a dos o más entidades federativas, ninguna de las cua

les podfa intervenir porque sus desiciones carecían de eficacia-

fuera de sus fronteras. 

En vista de tales dificultades, el poder revisar de la 

·¡ 
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constitución modificó en septiembre de 1929 el. párráfo intr,oduc

torio del articulo 123 con la-siguiente sólucfón'~ó la Ley del 

Trabajo sería unitaria y se expédiría. por el Co~greso.Federal, -
. . .. .. 

pero su aplicación corresponderla a las autorid~descfé~erales y-

locales mediante una distribución de compete~cias ihc)uida en la 

misma reforma. 

As'i se abrió el camino para la expedición de una Ley Fed~ 

ral del Trabajo, aplicable en-toda. la_ República. 

j) LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO DE 1931. 

Una vez reformado el artículo 123 de la Constitución para 

atribuirle al Congreso de la Unión la facultad legislativa en m!!_ 

teria laboral, se aprobó la primera Ley Federal del Trabajo. 

El proyecto de Código Federal del Trabajo,. presentado por 

la Secretaría de Gobernación en el año de 1928 es el primer an-

tecedente concreto en la elaboración de la Ley de 1931. 

Despu~s de la reforma constitucional de 192g que federalj 

zará la legislación laboral, el Presidente Portes Gil, envió al

poder legislativo un proyecto de código federal del trabajo ela

borado por los juristas Oelhumeau, Balboa y Alfredo Iñarritu, d.i 

cho proyecto encontró fuerte oposición en las cámaras y en el mQ 

vimiento obrero entre otras causas porque establecía el princi--
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pio de si ndica~iÓ~"Úrifca. 

<:..: 

Dos años d~s,pu~s, la Secreta~ia de '1ridustr.ia Comercio y -
', ··- -, : :. -·.;> 

Trabajo redact6 un nuevo pioyectó, éste ·.fue.discutido en consejo 

de ministros y remitido al Congreso d~ la• U
0

n·~6~ dorido fue aprob~ 
do. La Ley se promulgó el 18 de agosto de~l93i. 

Las normas procesales contenidas en la Ley, estuvieron 

notoriamente influencias por los principio-s generliT~s del proce

so común; de carácter enteramente dispositivo. 

La Ley de 1931 no supo trasladar al proceso destinado a -

resolver los conflictos laborales, los principios que definieron 

al derecho del trabajo como protector de la clase trabajadora, -

lo cual dificultó a los miembros de esa clase hacer efectivos 

los derechos sustantivamente consa~rados. oues como señala el 

maestro J. Jesús Castorena. "La adopción de la disposici6n del -

proceso en nuestro derecho positivo, es contradictorio con el 

sentido y propósito de nuestra Legislación del Trabaio• la adop

ción del sistema y el decidido apoyo que le han prestado nues- -

tras tribunales de trabajo, han tenido el efecto de que la Ley -

no se cumpla". (10) 

(10) Castorena J~ Jesús. Procesos de Derecho Obrero. Impresora -
O id o t. Mé Xi c o, p . 15 5 . 
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-Tambfén cabe señalar que las normas procesales de la Ley

de 1931 contenf~n los si~uientes principios: El predominio de la 

oralidad, que imponfa a las partes la carga procesal de compare

cer ante la junta a las diversas audiencias (de conciliación, de 

demanda y excepciones, de ofrecimiento, admisión y desahogo de -

pruebas), lo que propiciaba la inmediatez; y la apreciación de -

pruebas bajo el sistema libre, que se derivaba de la disposición 

que estatufa que los laudos se dictarían a· verdad~_sabida;-sin n~ 

cesidad de sujetarse a las reglas sobre estimacjón de pruebas, -

sino apreciando los hechos según los miembros de la junta lo 

crean debido en conciencia (articulo 550). 

k) LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO DE lg7Q. 

El lº de mayo de 1970 entró en vigor una nueva Ley Fede-

ral del Trabajo que fuera promulgada por el ejecútivo federal el 

23 de diciembre de lg69 y publicada en el Diario Oficial de la -

Federación el lº de abril de lg7o.~ 

La Ley de 1931 habfa sfdo r~fo~~~Jk)''.Y}~éfihi~nada en nume

rosas ocasiones y su manejo s:ef~11hrJ'~ue}ii~''diff2ú1 ;
el legislador resolv.ió expecÍf;;>J'il'a',~ileva que.agotara los proble

mas no contemplados en ia''anterfor. 

La Ley Federal del Trabajo vigente integra todas las nor-
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mas procesales en un --solo titulo, el catorce; -en general sigue -

respetando los principios tradicionales del proceso dispositivo

del derecho común. Así mismo introduce la intención de dar ma--

_yor celeridad al procedimiento mediante la concentración, de-

terminando la fusión de las audiencias de conciliación y de de-

manda y excepciones; se impuso a las partes la carga procesal de 

aportar todos los elementos de prueba que estuvieran a su alcan

ce para llegar al conocimiento de la verdad; se crearan procedi

mientos especiales para determinados conflictos de trabajo, con

mayor celeridad que el procedimiento ordinario; se reafirmó la -

preocupación del Legislador por respetar integramente el princi

pio en el proceso; se establecieron normas reguladoras de la fa

se probatoria del proceso, evitando así que los tribunales del -

trabajo recurrieran siempre a las reglas que en materia de prue

bas preveían los códigos adjetivos del derecho común (esto prop~ 

cio una mayor autonomía del prcoceso laboral); también tuvo el 

acierto de excluir la aplicaci6n supletoria del derecho común. 

l) LAS REFORMAS PROCESALES DE 1980. 

La Ley Fed~ral del Trabajo de 1970 ha sido objeto de múl

tiples reformas. En este apartado nos referiremos a la Reforma

Procesal de 1980. Mediante ella, el legislador introdujo cam- -

bios fundamentales en los principios que regían el proceso labo

ral; tales cambios, en general, tienen como objetivo reafirmar -
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al de.recho procesal· del trabajo como protector de la clase trab!, 

jadora. Asf ento~ces se establecen expresamente los principios

rectores del derecho procesal del trabajo, estos son: Publicidad, 

gratuidad, inmediatez, predominio de la oralidad, instancia de -

parte, econom1a procesal, concentración, sencillez, mínima forma

lidad y celeridad; se obliga a la junta a corregir cualquier 

irregularidad en la substanciación del procedimiento, sin mas li 

mites que la no revocación de sus resoluciones, con el fin de l~ 

grar la mayor celeridad en el procedimiento; se otorga a los tr!, 

bajadores que hayan cumplido catorce años o más la facultad de -

comparecer a juicio por si mismas; se amplian las normas tendien 

tes a resolver cuestiones competenciales; se suprime la recusa-

ci6n, los miembros de la junta, con el fin de hacer más breves -

los juicios laborales, pero se dispone que tales miembros (o el

auxiliar) deberán excusarse para conocer de un juicio cuando se

encuentren impedidos, teniendo las partes la posibilidad de de-

nunciar a quien no lo hiciere, en virtud de que se tipifica como 

delito; se amplían las reglas de la acumulación en atención al -

principio de economía procesal; se dispone que los presidentes -

de las juntas deben cuidar que los juicios que ante éstas se 

tramitan no queden suspendidos; casi se desaparece la figura de 

la caducidad, al disponerse que la junta debe requerir al traba

jador, cuando éste ha dejado de promover durante el término de ~ 

tres meses, para el efecto de que impulse el procedimiento, sin

que a falta de este requerimiento pueda empezar a correr el tér-
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mino señalado para la caducidad; en materia de pruebas se hace -

una regulación más especifica y clara de las mismas, se introdu

ce la inspecci6n; se establece tambi~n que cuando exista contro

versia sobre determinados hechos (condiciones de trabajo, sala-

ríos, pago de prestaciones, etc.) el patrón tiene la carga procI 

sal de probar su dicho; se dispone que las partes deberán presen 

tarse personalmente a la etapa de conciliaci6n sin asesores o 

apoderados, y que -si -ri-o-foliacen en esta etapa deberán prese-n-tai: 

se personalmente en la demanda y excepciones; se introduce la 

tramitaci6n de ciertos asuntos en los que, aun cuando no exista

conflicto, se requiera la intervención de la junta, a lo que se

denomina procedimiento para procesal o voluntario; se establecen 

sanciones privativas de libertad para el procurador de la defen-

sa del trabajo, y para los apoderados o representantes de traba

jadores en juicio, para el supuesto de que, sin causa justifica

da, se abstenga de concurrir a dos o más audiencias o de no promo 

ver durante el lapso de tres meses, as1 como para cualquier per

sona que presente docUnientos o testigos falsos en el juicio labQ 

ra 1. 
;,·:\") 

Eh- la/~i'i~a refo_rina procesal de 1980 a 1 a L~y Fe~e~al del 

Tr:abaj~; se,in~rfÓdÚce al proceso laboral una figuril-'frítririseca-

_m-ente p~~t~c;t~'~a de .1 a el ase trabajadora, la cual 'c~ll~-tituye ~b'
jeto de estu~io del presente trabajo; la suplencia ri correcci6n

de la demanda deficiente del trabajador. 
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·· r .. - i:os PRINCIPIOS GEi.ERAL.Es DEL DERECHO 

~i~ i~t~nc16n de hablar acerca de los principios generales 

del clere.d10, ~o es h.acer un estudio profundo de los mismos, pues 

se.~i~ta de un tema perteneciente a una de las ramas más comple

jas de la ciencia jurfdica; la filosofia del. derecho. Pretende

mos más bien dar una idea general del cdncepto y finalidad que -

los principios generales del_ derecho.tie~en.·.--

Atendiendo a la participación tan importante de tales 

principios en cualquiera de las ramas del derecho es importante

conocer al menos a.lgunas .d.e las.opi'niones sustentadas por los e~ 

tudiosos de 1 a mat·eria. 

a) cor~CEPTO. 

Sobre el concepto de principios generales del derecho, se 

han formulado una serie de opiniones; se ha dicho por ejemplo 

que "tales principios sean principios de derecho natural; princj_ 

pios que se identifican con la justicia; principios dictados por 

1~ raz6n y admitidos por el derecho; reglas un~versales de raz6n 

para aar soluciones particulares_ justas y equitati~as; derecho -

universal común generado por la na~~ra1~i'é!óy·~~b~i-diario por su-
" . . . >.- . ' ~. '. - - .- .. 

función, aplicado como supletorio de las ·laguna~ del derecho; 
.. _, ·. 

pautas normativas o directrices d~ lo que de~e ser. Igualmente-
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han sido considerados como principios -admitidosc'por: 1 a· práctica; 

principios del derecho romano; principios que Tri-forman y vivifi

can el derecho objetivo; invitaci6n de la ley al~~uez para que -

cree' el derecho; derecho científico, criterios supremos para la

integración de las lagunas; normas fundamentales o normas base -

de la ciencia, trabazones maestras necesarias para la subsisten

cia de un sistema efectivo; normas directivas o principios card1 

nales que indican la orientación eticopolítica de un sistema, 

normas indirectas; pautas normativas o directrices de lo que de

be ser, incluso estos principios han sido entendidos como un me

dio utilizado por la doctrina para liberarse de los textos que -

no responden a la opinión jurídica dominante". (11) 

De los conceptos mencionados, los siete primeros son afi

nes entre sí y corresponden a un criterio ius naturalista; los -

siguientes conceptos pertenecen al criterio positivista~ Esto -

quiere decir que existen dos corrientes ideol6gicas. que han def1 

nido a los principios generales del derecho: 

1) Concepción J~s Naturalista. 

: ·,, .·:. ,'·, ' -, 

co~si el era _a ·1 o~ p~~ nctPtds ~eriei-aie~ de 1 derecho como 

axiomás> 2o'nioverclacles·}~rfdih~~-Ü~·.i~~;l"sale: con existencia pro-

(11) Azúa Reyes, Sergio. Los Princ'tpios Generales del Derecho. 
Ed. Porrúa, S.A. México 19c3ó, pp. Jl y 82. 



44 

pia y con total independencia de la fonción legislativa. 

Siendo el derecho positivo una derivación del natural, 

las reglas de éste constituyen los llamados principios generales 

del derecho, sin·embargo, para que sean tenidos como tales no es 

suficiente que existan en el natural, sino que para entrar en el 

positivo se requiere un trámite para su positivización, el que -

puede darse en la ley, en .Ja jurisprudencia, en la administración 

o en algún grupo social o de la comunidad ... en este amplio sig

nificado son las ideas fundamentales e informadores de la organi 

zación jurfdica de la nación". (12) 

Oemófilo de Buen, en su Introducción al Estudio del Dere-

cho Civil, los concibe como "Inspiradores de nuestro derecho po

sitivo, los eldborados o recoqidos por la ciencia del derecho, o 

Que resulten de los imoerativos de la conciencia social" (13); -

seQÜn el mismo autor, para Que los principios se tengan como ta-

les, basta con que satisfagan dos requisitos: l. Encajar en el -

sistema de nuestro derecho positivo y 2. Que esten reconocidos -

en nuestra legislación, o por lo menos que se impongan por su 

misma evidencia o por que los apoye la doctrina más autorizada.· 

(12) De Castro y Bravo~Federico. Derecho Civil de Espa~a. Tomo I 
p. 460, y sigs. citado por Azáa Reyes Sergio, Ob.Cit. p.83. 

(13) De Buen,Demófilo, citado por Azúa Reyes Sergio. Ob. Cit. 
p. 84. 
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··'· •. 
En .nuestro •der.echo •. Ga.rda Máynez y Rafael Preciado Her--

nándeÍ :·~Ol)lU;~an ton la mi~ma idea. 

. ., 

2). Concepción Positivista, 

Los autores de esta corriente como Le6n Duguit y Norberto 

Bobbio; consideran que las leyes p_ositivas lo único que hacen es 

manifestar en forma e-xplTcifii-ia'feg-1a-·de der-echo que les sirve

de soporte o fundamento. 

"Casi siempre los principios generales son extraidos por

sucesivas generalizaciones de normas particulares, ·con lo cual -

no se logra entender cómo llegada a cierto grado de generaliza-

dad, la norma cambia de naturaleza y ya no sea norma, sino a1gu

na otra cosa, y aún admitiendo que existan principios generales -

que no se extraigan de normas particulares con un procedimiento

de generalización, sino que sean dados inmediatamente con suco~ 

tenido general, la función para la que sirve es siempre la de 

proporcionar cuando el caso se ofrece prescripciones, es decir -

modelos de conducta, a los operadores jurldicos". (14) 
._, __ ._ '··-'""'"' 

-· 
Por lo antedor, se puede, cé>ncl,ui_r que·.;i;a :legislación es-

U integra.da p~~)fr ~e~i;e -de ~'/~d~Jtcis;-~:ci¿E~~,~~ri~~n el carácter -
:·--:.;;,,:-.-

de princ~pios gener";l es del, orden jurldic~/y por otro grupo de-

(i4) Norberto Bobbi¿, citado por Azúa Reyes.,Sergio, Db. Cit. p.86. 
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normas que no tienen el cará~ter de principios, sino que simple

mente son el resultado de la combinación de aquellos. 

Por su parte la Suprema Corte de Justicia ha sostenido el 

mismo criterio estableciendo que: "En los casos de omisi6n o de-

ficiencia de la ley, debe acudirse, para resolver la controver--

sia judicial, a los principios generales del derecho, debiendo -

ent~nderse por tales, no los que se utilicen en la tradición de

los tribunales, que en último análisis no son más que prácticas

º costumbres que evidentemente no tienen fuerza de ley, ni las -

doctrinas o reglas inventadas por los jurisconsultos, supuesto -

que no hay entre nosotros autores cuya ~pini6n tenga fuerza le-

gal ni tampoco la que haya acogido la inventiva de la conciencia 

del juez, por ser esto contrario a la índole de las institucio-

nes que nos rigen, sino los principios consignados en algunas de 

nuestras leyes, teniendo por tales, no sólo las mexicanas que se 

hayan expedido después del Código Fundamental del país, sino ta.!!! 

bién las anteriores". (15) 

Azúa Reyes sefiala que "la postura extrema de este crite-

rio es el considerar que los principios generales del derecho 

son los principios constitucionales •.. No son po-co los que han -

soste~ido este criterio. Entre nosotros Fix z¡m~¿io"sostiene 

(15) Semanario Jydjcjal de Ja Federación, Quinta Epoca, Tomo XCV, 
p. 858. 
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-· 
que la esencia de.lOScpl'°.eceptoscoÍ'istitucionales radica-en los -

valores suprem()s:ar~b'~¡{ comuriicdidj pol.fti¡;a yen la organizaci6n 

de sus poderes sÜprémds"~ '(16) ' 
,,"'::·-,:;-,, 

Finalmente, como partidario de esta postura citaremos a -
. . 

Giorgio del Vecchio, distinguido tratadisti d~ la materia quien-

s eñala: "Los principios generales del derecho son el aval de to

da dlsquislci6n ju~fdica; ellos amparan los-razonamientos jurfd~ 

cos aunque éstos tomen por base un precepto de ley o de costum

bre sirviéndoles de altfsimo fundamento, en cuyo caso son fuente 

primaria difusa de soluci6n jurfdica que acompaña a todos los f~ 

llos expresa o t!citamente•. (17) 

Las formas en que ambas tendencias conciben a los princi

pios generales del derecho varfan en cuanto al origen y funda-

mentación que cada una les atribuye, pero el resultado final es

una complementaci6n de las dos corrientes, ambas les otorgan la

importancia que merecen, señalando que ya sea extrafdos del der~ 

ho natural o de la propia ley, siempre acompañan a los ordena

mientos jurfdicos de cualquier estado de derecho, debiendo in- -

fluir en consecuencia tanto a la actividad del abogado como a 

las conciencias de los jueces al momento de dicta sus fallos. 

(16) Azúa Reyes. Sergio. Ob. Cit. p. 89. 
(17) Vecchio Giorgio,del. Los Principios Generales del Derecho. 

Traducci6n Juan Osorio Morales. 2a. ed. Ed. Bosch. p. 7. 
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'.o-ce---'··- ·-

b) LOS PRlNCIPl.OS GENERALES DEL DERECHO' y su FUNCION. 

:::>~ <·. -,,, 
Los principios general~s del der~c.h'ci ~~~iÍn.lo ha conside

rado la doctrina tienen las .sig~i~nt'es·H~riÉiÓnes: 1) lnterpret2_ 

tiva, 2) lntegrativa y 3) Di~ecti~'a •. ,; ' : 
·- .· .. · .. 

: . .··.:.;__. ~-

1) Fu ncJ611 I nterpi:e.t~~t {~a:· 
' '· ; • ' ··: • '.' ~; ' < ,·· :·;~ '_ .', • • • -: • •• 

En el derecho romano lil interpre¿~16'n se vinculó íntima-
; ,_·. 

mente con la distinci6n entre der'e.cho. ~·scrito y 'no escrito, de -
'..::' ... __ 

procedencia griega. 

En las justicias primitivas, siendo las leyes fragmenta-

rias e incompletas y las costumbres no bien fijadas, el juzgador 

tenía un amplio margen de decisión. Estas formas de interpreta-

ción de la ley se han venido presentando en todos los tiempos y

sistemas jurídicos. La llamada interpretaci6n gramatical muchas 

veces resulta insuficiente y entonces hay que acudir.·a otra mucho 

más compleja que consiste en buscar el contenido' de'la'ley en el . . "- ": .. - ,, 

pensamiento de su autor, pero para lograrlo no ei sJfj¿fente el-

texto de la ley por lo que habrá que recur:rir a·'cij;'~o~ ¡lementos. 

La interpretación no es una creilc~6n original del juez, -

pues su actividad se encuentra limitada por la instituci6n que -

se interpreta. ªLa verdadera regla de una buena interpretación-

de las leyes, debe sacarse de un estudio profundo de los princi-
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pios generales de;la~clegislacHin"moderna, porque en el sentido -

de es,tds principios deben resolverse todas las cuestiones en las 

cuales 's~ encuentra .el texto obdcuro insuficiente". {18) 

Igual que las legislaciones primitivas, las actuales pue

den ser incompleta~ o fragmentarias, en dos sentidos, primero 

por no esclarecer el al¿ince real que tenfa en mente el legisla

dor al momento de _su C!'.eaci_ón o bien por no contemplar la totali 

dad de caso~ que en la'_p_ráctica pudieran presentarse. En ambos

casos es necesari~ la interpretación del juez, auxiliado por los 

principios generales de ~erecho, establecidos en las propias le

yes o derivados del der.echo natural y aceptados por la tradición 

jurfdica. 

Esto quiere decir que la interpretación se basa en la 

idea de que no exi~ten leyes definitivas ~~h:l~~ecestdad des~ 

perar probables deficiencias que le aparezcan a la ley ante los

cambios sociales. 

La interpretación del juez no es tan amplia, sino, como 

ya dijimos, se encuentra limitada por· la institución y apegada a 

los principios de la propia legislación. Fix Zamudio sefiala al

respecto lo siguiente: "El alto grado de abstracción de las nor-

(18) Courcelle,Senevil, citado por Azua Reyes Sergio, Ob. Cit. 
p. 97. 



50 

mas conStitucicinales se'~tra'dÚ~e;'en''Urikampl io margen de discre- -
-;.· · .. & ' 

sión del juez que le permjf~}~~t'iza~Y's:u :desición con los princi-

pios de la e~timativa jur1ciil~\."~1K'~u~ por e110 pueda abandonar 

las reglas de la lógicaJJrid;c'a.yqüe en el campo de la justi-

cia constitucional el juez tiene gran libertad de conciencia pa

ra conformar el orden jurídico secu~dario a través de la inter-

pretación con los principios axiológicos supremos de la constit~ 

ción. esto no quiere decir que el juez pueda actuar como juez de 

conciencia. sino que tiene que ceñirse a los lineamientos traza

dos por el constituyente; debe sacar su interpretación precisa-

mente de principios consagrados". (19) 

En s'intesis podemos decir que los principios constituyen

un factor determinante en la interpretación j~rldica. pues la 

presencia de estos es la representación de lo que un sistema ha

consagrado como la fin~lidad del derecho. 

2) Función Integrativa. 

El recurso de los ·~r:i~,~.ipios generales del derecho tiene

como presupuesto normah.l~;aíl's'~·n~ia~de una disposición aplica-

ble al caso concreto.·ya,!sea.eh',.;Clr~adirecta o indi.recta a tra

vés de la interpretació~; ~s decir el recurso a los principios -

(19) Fix Zamudio,Héctor~ El Juez ante la Norma Constitucional. 
citado por Azúa Reyes, p. 100. 



51 

se da ·Por:. v'.irtud de una laguna de la ley. 

Por lagun~s del derecho se ha entendido la insuficiencia

~e la le~ ante determinados problemas. Existe una laguna en el

caso de que la ley se muestre incapaz de resolver una controver

sia. También se ha dicho que hay lagunas cuando la soluci6n que

brinda la ley, no es justa. El reconocer ésta última postura 

origina un gran problema que consiste en determinar un criterio

acerca de la justica o injusticia de un precepto legal. Por 

otro lado el negar la postura seria tanto como admitir que la 

ley es apta para legitimar cualquier injusticia, lo cual resulta 

completamente absurdo pues si el valor supremo de cualquier ord~ 

namiento jurfdico debe ser la justicia cómo es posible que la , 
propia ley este facultada para legitimar injusticias.? 

Reconociendo cualquiera de los dos conceptos de laguna de 

la ley, ante su existencia, los principios generales del derecho 

realizan una función integradora; entendiendo por integraci6n 

"la actividad del juez que encontrándose ante una laguna de la -

ley tiene que hacer el derecho .... La función estimativa del ju

rista no es una función que pueda quedar al arbitrio de sus per

sonales convicciones, sino una función que necesariamente debe -

considerar los valores que se encuentran presentes en las dispo

siciones del sistema con el que trabaja". {20) 

{20) Azúa Reyes. Sergio, Ob. Cit. pág. g4. 
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La función integradora de los principios está reconocida

también como en muchos otros en nuestro sistema jurídico en el -

Jltimo párrafo del articulo 14 constitucional: "En los juicios -

del orden civil, la sentencia deberá ser conforme a la letra, o

a la interpretación jurídica de la ley, y a falta de ésta se fu~ 

dará en los principios generales del derecho". 

En este aspecto, los principios generales del derecho re~ 

lizan una importantfsima función, ya que la actividad legislati

va nunca va a concluir ni tampoco será jamás perfecta, pues la -

diversidad de posibilidades en las relaciones humanas lo hacen -

imposible, el legislador está incapacitado para preveer los cam

bios que pueda sufrir una sociedad, lo cual significa que las l~ 

gunas de la ley siempre van a existir, pero para ello existe el

recurso de los principios generales del derecho, como integrado

res de la ley. 

3) FuncicSn'.DfrecfiVa. 

'~::,.'.·-'~:_;;·'·,:.·.<-,.,.'~_ '··:',:_':--~:':,:·~·-_ ' ,. . 
•En este.:caso lÓs pril\cipios general'ei¡ de_l d.erecho estan 

aptós pará !firigir u ó.rientar 1á labor legislativa y judicial . . -. . '·:. ', ·-· ~ . ' ' :, . . . 

En la labor legislativa el legislador es el encargado de

crear la ley de acuerdo a un proceso establecido en el sistema -

jurídico al que éste sirve. La función directiva es muy clara, -



53 

el legislador al.momento de_ elaboración _de la ley deberá tener -

pre~;·~tes .10~ ~r,incipios generales, para que la ley que se crea

C:uriiJÚ.'6ci~ los f:~~es c:Íel derecho, aceptados también por la comu-
, . "-.- '. ·~ , - ··.·: ; : . ' ' ' . . ' . . . .·",: 

nidad' y sistema jurfdiéo al que pertenece. 

- e , 

Ahora bien la_laborjl:idicial, se ha argumentado que se r_g_ 

duce a aplicar la ley emitida por el legislativo, función que -

podrfa coniundi rse con la- -del ejecutivo. Sin embargo el juez no 

puede limitarse a aplicar la ley existente, pués como hemos di-

cho, existen lagunas de la ley y aún así el juez debe resolver.

En este caso ante la existencia de lagunas de la ley, el juez d_g_ 

be resolver orientado por los principios generales del derecho -

que sería también integrar el derecho, lo que demuestra que las

funciones directiva e integradora de los principios están estre

chamente relacionados. 

Lo anterior demuestra que el poder judicial no sólo apli

ca la ley, sino que tiene facultad de interpretarla en casos de

obscuridad o duda, e incluso de crearla cuando sea necesario por 

no existir preceptos legales aplicables al caso controvertido. 
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. 11. Los FINES DEL DERECHO 

a) LA ~USTIClA. 

La~Íilosatfa dei derecho ha considerado a la justicia co

mo uno de los valores jurfdicos fundamentales; todo ordenamiento 

.debe tener como uno de sus fines esenciales el logro de la justl 

cia. Sin embargo cuando se ha intentado definirla los resulta-

dos no han sido del todo satisfactorios. Ulpiano, por ejemplo,

defini6 la justicia como el arte de dar a cada quien lo que le -

corresponde. La definición presenta un problema: lQué es lo que 

a cada quien le corresponde? lCuál. es la medida para establecer

las igualdades o para mediar las diferencias? {preguntan los es

cépticos). 

No obstante la indefinición forma1 de la justicia, todos

en cierta forma intuimos lo que ella es. es decir tenemos una 

idea de lo que significa pues constituye quizá el valor más anti 

guo de la humanidad; el hombre lo empieza a vivir y sentir mucho 

antes que pueda razonar sobre él. 

Aun cuando uniformar un concepto de ju~tici~ no ha sido -

posible, la idea de lo que ella representa no es objeto de con-

troversias puesto que todos los autores coinciden en que justi-

cia implica igualdad, armenia, proporcionalidad. 
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Los pit,!lor.icoL,i;P.~§;c¿·j~mplo, la conciben como.una "co- -

rrespondencia o iiJ'uáldád ~n't~e.\;términos contrapuest'o!;fpara Pla

tón consiste en 'Una . .a rmbilia''entre .1 os e i elllel1tos' có~siú:ut i vos 

del estado, por lo 'C:u~-í'c~A·fü~a'·,'.debeha_c~A.''{'9'?<lué i~~fFes propio

Y ded.icarse a io~ue .le c~~ir~~~f:~iai•,0(21)• 
'.,, ,:~:: :·:_·.> 

Existe otra importante ~fstinci6n' de la jÍJsticia; la jus-

tic-ia de los moralistas y~'facfusticia -de juristas; para los mor_i!. 

liitasla justicia antes que nada es una virtud, es decir un háb! 

to que hace bueno al acto humano y perfecciona al hombre mismo -

que lo poseé. Para el moralista la justicia tiene por fin prin

cipal la perfección moral del individuo. en tanto que la justicia

del ~urista tiene por fin principal solucionar en forma práctica 

y oportuna los problemas sociales surgidos de la convivencia hu-

mana. 

DIVISION TRADICIONAL DE LA JUSTICIA 

Aristóteles a quien debemos la distinción entre los crit~ 

rios igualitarios y proporcional de la justicia los aplica a tres 

clases de ésta: La legal o general, la distributiva y la conmut_i!. 

tiva (la división se debe a las tres clases de relaciones de los 

individuos; 1) De los individuos con la comunidad, 2} De ésta 

con los individuos y 3) De los individuos entre sí). 

(21) Platón, citado por Kuri Breña Daniel. Introducción Filosófi 
ca al Estudio del Derecho. Ed. Jus, Mexico 1978, p. 105. 
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La justicia legal o .general ordenarla las partes respecto 

del todo, a los individuos respecto de la comunidad; la distrib~ 

tiva regularla la distrib~c~6n de las cargas y bienes por parte

de la comunidad respecto de los súbditos; y la conmutativa orga

nizaría las transacciones de los individuos entre sf. El crite-

rio proporcional regiría en la justicia distributiva y el iguali 

tario en las justicias conmutativa y legal. Esta clasificación 

Aristotélica aceptada explicitamente por Santo Tomas sigue impe

rando entre los tratadistas contemporáneos, pero tiene dos inco~ 

venientes para que pueda ser aceptada por un jurista moderno: en 

primer lugar tiene un enfoque claramente moral; y en segundo lu

gar no da cabida a la justicia social de la cual tanto se habla

en nuestros días. 

En cuanto a la justicia social, se ha dicho que en alguna 

forma debe ser el criterio correcto que regule y corrija las de

sigualdades sociales, pero no acaba de precisar en forma convin

cente su lugar respecto de las otras clases de justica. (22) 

Otra distinción hecha por Arist6te1es fue la de justicia

natural y justicia legal: "Corresponde a la autoridad el inter-

pretar y concretizar los principios generales de la justicia na

tural y entonces aparece la justicia legal. El derecho es el 

fruto de esa interpretaci6n y concretizaci6n. La justicia delJ~ 

(22) Cfr. Villori~ Toranzo,Miguel. Introducción al Estudio del -
Derecho. Ed. Porrúa. S.A.México 1966, p. 220. 
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>-, -~- "'"--

r is.ta ,está constituida por principios de justicia natural y se -

cómpl~f~J'yCconcr:etf;¡;a·por lajusticia legal'.'. (23) 

s'i bien es cierto que definir a la justicia ha resultado

sumamente dificil, creemos que los razonamientos Aristotélicos -

han s_ido bastante acertados, prueba de el la es que muchos auto-

res posteriores a Arist6teles y aun los contemporáneos han seguj_ 

do succriterio. para definirla y clasificarla. 

De cualquier forma, creemos que el problema no es tanto el 

definirla, pues como dijimos anteriormente todos intuimos lo que 

justicia quiere decir; alguna vez la hemos ofdo mencionar o he-

mos hecho alusión a ella; el problema más bien está en su impar

tici6n y en el criterio que se elija para aplicarla. 

b) LA EQUIDAD. 

La equidad es considerada como algo más que un concepto -

filos6fico. "El término equidad ha trascendido de la filosoffa

y de la doctrina jurfdica al campo del derecho positivo, es de-

cir, de la legislación, en otros términos, este vocablo se ha j~ 

ridizado". (24) 

(23) Aristóteles, citado por Villorio Toranzo. Miguel. Ob. Cit. 
p. 224. 

(24) Azúa Reyes, Sergi·o·, ·ob. Cit.·,' ·p.· 162: · 
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La idea de; la·' equidad es :tan antigua o quizá aun más que

la de justicia. legaz cti~sidera que "no hay duda que históricamen 

te la equidad precedió a la justicia, es decir, la forma primitiva 

de la justicia fue la equidad ... " (25) 

Cualquiera que sea el origen o antigüedad de estos conce2 

tos, lo importante es señalar que se encuentran plenamente identi-

ffcados. El hablar de equidad suele relacionarse con justicia o -

viceversa. 

Se ha dicho que la equidad es el grado óptimo o perfec- -

ción de la justicia. El tomar como válido este criterio significa 

considerar a la justicia como antecesora de la equidad, pues si la 

equidad es el grado óptimo, ello implica un origen, un valor prima 

rio y posteriormente una evolución hasta llegar a lo perfecto. 

Para Geny la palabra equidad "representa una noción algún 

tanto incierta y equivoca, que en nada parece diferir claramente -

de la noción de justicia. Tal como yo la comprendo, la equidad, -

rama desprendida del gran árbol de la justicia, representa, según

los casos, dos nociones distintas: o bien una especie de instinto 

que sin invocar al razonamiento va por sf mismo perfectamente 

recto a la solución mejor y más conforme al fin de la organiza-

ción jurfdica; o bien es, vista de la adaptación de la idea -

de justicia, a los hechos, la consideración de las circunstan 

(25) Legaz, citado por Azúa Reyes, Sergio. Ob. Cit. p. 157. 
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cias individuales, ten-ien-dó--en-\:uenta las->ideas generales, mode

Undolas de conformidad a los •el em_entos concretos ... En cuanto al 

sentimiento, inconciente ~·no razon~do de las exigencias del de-
- . . 

recho, la equidad no diiiere ~sencialmente, por su naturaleza, -

de las revelaciones de la conciencia moral propiamente dicha ... " 

(26) 

Aristóteles también encuentra a la equidad como un valor

superior a la justicia y además le atribuye una función interpr~ 

tativa e integradora de la ley: " ... la equidad en su esencia no

es algo distinto de la justicia. Tratando de justicia preferi 

mos sobre ésta a lo equitativo, por lo que podrfa decirse que lo 

equitativo no es justo. Ambos conceptos son lo mismo, pero aun

es mejor lo equitativo que es un enderezamiento de lo justo le-

gal. El legislador ordena tomando en cuenta el caso ordinario, 

el legislador da una ley general; pero si estamos ante un caso -

no general, no podremos tratarlo con la norma general, sino con

la especial que el legislador hubiera dictado de haberlo conoci

do, esta norma legislada es lo equitativo ... y ésta es la natur~ 

leza de lo equitativo: ser una rectificación de la ley en la pa~ 

te en que ésta es deficiente por su carácter general; lo equita

tivo es mejor que lo justo, legal, pero no mejor que los justo -

absoluto". (27) 

(26) Geny, citado por Azúa Reyes, Sergio, Ob. Cit. p. 160. 
(27) Aristóteles. Etica Nicomaguea, Libro V, Cap. X, citado por

Vil lorio Toranzo.Miguel. Ob. Cit; p. 150. 
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En el párrafo anterior Arist6teles. se re,fi~fe ·a la ausen

cia de una norma aplicable a un determinado cas'o(en estas cir-

cunstancias la equidad desarrolla la funci6n integradora o ínter. 

pretativa de la ley, de que hablabamos al tratarlos principios

generales del derecho~ es decir ante una laguna' de' la ley el 

juez o cualquier jurista orientado por la equidad deberá crear -

la norma o bien interpretar la existente para p~der aplicarla al 

c~so es~i~ifico. 

Huchos autores después de Arist6teles han reconocido tam

bién la funci6n integradora e interpretativa de la ley que reali 

za la equidad. 

Si como dijimos anteriormente las figuras de la equidad y 

justicia suelen identificarse, es por que ambas encierran valo-

res importantes para los fines del derecho, ambas se relacionan

con la igualdad, la proporción, la armonfa. • 

Como la mayoría de los autores lo manifiestan, creemos 

que la justicia se inspira en la equidad y que ésta es un valor

superior, es por eso que todos los ordenamientos legales se re-

fieren a ella ya sea de manera expresa haciendo alusion a ella;

º tácita, cuando aun no se mencione, la norma por lo que dispone, 

se considera una norma de equidad. 



61 

c) EL Bl~~ COMUN. 

r '·' •,' 

El bi_en .común constituye otro de los fin s.esenciales del 

derecho;pe~.ono-'siempre fue considerado así. cídernos d.ecir que 

con el bien común ocurri6 algo semejante que con .el derecho so-

cial. 

Tradicionalmente se había clasificado al derecho en dos:

derecho público y derecho privado, tomando en cuenta las relaci~ 

nes de los individuos entre sí (derecho privado) y las de los i~ 

dividuos con el estado (derecho público). Después viene una te~ 

cera clasificaci6n, que es el derecho social; se le ha llamado -

también derecho de clase. Esta clasificaci6n atiende no al tipo 

de relaciones de los sujetos sino a la finalidad que persigue 

que es tutelar los intereses de ciertos sectores o grupos de la

sociedad. 

El bien común no siempre se ha considerado como una fina-

1 idad del derecho. El liberalismo por ejemplo, defendi6 el bien 

individual como fin último del derecho, es decir el bien de cada 

individuo sin atender a lo que beneficia a la comunidad. Por eso 

concibe al Estado Gendarme, cuya única misi6n es intervenir en -

defensa de los derecho5 individuales amenazados. 

También están las doctrinas estatistas que conciben como

fin de derecho el bien público o bien del instrumento estatal. -



62 

~- ... )~.::: .. /,~· •":\ '·' ': 
Esta dóCt-~,=f~'~·°C __ -:¿-~~1 o-ca-·-.:a:-:f=-- i Jíd-(V~f~-UO\ C~OníO'.>tfri --~rn·s-t~~um·en't-é{ de-1 

i ·~omo de~~{{~,;rs: 
., • - -,-. - •. ¡- ', ~-~·- . . ·,: . '< .i~.--- •' 
', ,'·~\;.-.::l: .'':'' "/_..:_:, .· ~-~:\,~.; <·~.:-. >i· '.":_ 

cree i -

~:¡·::;:':, ,.•"<. 

El bien común es un bi~ri;¿¡¡.•\g~n~raF; :~¡; bi'.~r{ para toda 1 a 

Lo común significa que los individuo~7 ~o\p,~seen ese bien

antes de.-s u integración: en el .organ i sm_o .socia,1~~:"'.~ue no sc51 o 

aprovecha a todos sino que a la vez requiere el esfuerzo coordi

nado de Ja totalidad de los miembros que integran la comunidad. 

El bien por si mismo es_ un .valor supremo de la moral, im

plica beneficio, bienestar para quien lo posee, y rectitud o mo

ralidad para quien lo aplica. Lo mismo es el bien común pero e~ 

focado a la colectividad. 

"El bien común consiste en la realización duradera de 

aquellas condiciones exteriores necesarias al conjunto de los 

ciudadanos, para el desarrollo de las cualidades de sus funcio-

nes de su vida material, intelectual y religiosa". (28) 

Si el bien común es una finalidad del derecho, le es apli 

cable lo expuesto para los otros fines. Es decir habr& de toma~ 

se en cuenta tanto al momento de legislar como al de juzgar. D~ 

(28) Villorio Toranzo,Miguel. Ob. Cit. p. 222. 
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·corresponde a la autoridad procurar .el bien común. val ié!!. 

dose de instrumentos adecuados, principalmente del derecho, pero 

éste no será instrumento adecuado sino es justo. Esto quiere d~ 

cir que no puede existir el bien común si no existe justicia 

pues como ya dijimos. ésta constituye el valor supremo del dere-

cho. 

d) LA SEGURIDAD JURIDICA. 

También tratándose de seguridad jurldica, Ja justicia de

sempeña· un papel importante. 

Radbruch señala que el fin primordial del derecho es la -

justicia; pero ante la imposibilidad de definir el derecho justo, 

debemos conformarnos con estatuirlo a través de un poder que te!!_ 

ga la fuerza necesaria para imponerlo. Este poder es el derecho 

positivo. 

Surge así un nuevo elemento de la idea del derecho: la 

seguridad jurfdica, pero ésta s6lo puede ser cumplida mediante la 

positividad del derecho. (29) 

(29) Cfr. Radbruch,Gustav. Introducción a la Filosofía del Dere
cho, Traducción de Wenceslao Roces, Fondo de Cultura Econó
mica, México 1951. 
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La seguridad jurídica -señala Radbruch,- no es·-la seguridad 

que el derecho nos otorgai al garantizar nuestra vi.da o nuestros

bienes, pues ésta ya ~i impl{cita~n el c6ncepto de adecuaci6n -
~- - ,. . ·r .· ,. ; 

al fin, sino la seguridad ·d_e·1 "derecho mismo. La cual requiere a-

su vez cuatro conditiones.: "l) Qtie el derecho sea positivo, que

se halle estatuido en leyes; 2) Que este derecho estatufdo sea, 

por su parte seguro, es decir un derecho basado en hechos y que

na se remita a los juicios de valor del juez en torno al caso 

concreto, mediante criterios generales como el de la buena fé o-

el de las buenas costumbres; 3) Que estos hechos en que se basa 

el derecho puedan establecerse con el menor márgen posible de 

error, que sean practicables; para ella no hay más remedio que -

aceptar, a veces conscientemente, su tosquedad como cuando, por-

ejemplo se suplen los hechos verdaderamente basados por ciertos

s intomas exteriores que es lo que se hace v.gr., al supeditar 

la capacidad de obrar no al grado de madurez interior del indiv! 

duo, sino a un determinado límite de edad, que la ley fija por

igual para todos; 4) Finalmente el derecho positivo (si quiere

garantizar la seguridad jurfdica no debe hallarse expuesto a 

cambios demasiado frecuentes; no debe hallarse a merced de una -

legislación incidental que todo género de facilitades para tro

quelar cada caso concreto en forma de ley: los Checks and balan

ces (frenos y contrapesos) de la teoría de la divisi6n de pode-

res y morosidad del aparato parlamentario, son desde este punto

de vista, una garantía de la seguridad jurídica". (30) 

(30) Radbruch.Gustav. Ob. Cit. pp. 40 y 41. 
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.En" la .. J_ufJs~pr,udencia inglesa 1 a idea de 1 a seguridad juri 
'.:,. ' 

dica tiene .rango preferente por sobre los demás elementos de la-

idea ·~~1 derech~. Bentham, jurista inglés se refiere a ésta di-
, ' -· -

cie~ndo: ·"Gracias a ella podemos preveer el futuro y, por tanto.-

tomar nuestras disposiciones para él; es la base sobre la que 

des.cansan todos los planes, todo trabajo y todo ahorro; hace que 

la vida no sea simplemente una sucesión de instantes, sino una -

cont•nuidad, y que la vida del individuo entre como un eslabón -

en la cadena de las generaciones; es la caracterfst~ica distinti

va de la civilización, lo que distingue al hombre culto del sal

vaje, la paz de la guerra, al hombre de la bestia". (31) 

Burgoa por su parte señala que la seguridad jurídica como 

tipo de garantla del gobernado implica: "Un conjunto general de

condiciones, requisitos, elementos o circunstancias previas a 

que debe sujetarse una cierta actividad estatal autoritaria para 

generar una afectac16n válida de diferente fndole en la esfera -

del gobernado, integrada por el sumum de sus derechos subjetivos". 

(32) 

El mismo autor considera-que cualquier autoridad de un e~ 

tado de derecho posee facultades de imperio y por lo tanto puede 

(31} Bentham, citado por Radbruch,Gustav, Ob~ Cit. p. 42. 

(32) Burgoa.Ignacid. Garantfas Individ~ales, 9a. ed. Ed. Porrüa, 
México, p. 508. 
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asu_m_ii::_,}=O_nductas autoritarias y coercitivas, que necesariamente

afe~tan:h esfera jurídica del gobernado. Si no hubiera seguri

did jurldica, el acto imperativo de la autoridad serla ilimitado 

dejando al gobernado a merced de la voluntad de la autoridad. 

Sólo que en virtud de la seguridad jurídica la autoridad puede -

emitir actos de imperio coercitivos pero sujetándose a un conjun 

to de modalidades jurldicas que impiden que dicho acto vaya más -

allá del limite en que pueda afectar los derechos del gobernado. 

Creemos que esto aunque en ~tras palabras es a lo que Radbruch -

se refiere cuando expresa que seguridad jurídica es seguridad 

del derecho mismo. 

En nuestro orden jurídico el artículo 14 constitucional -

tiene trascendental importancia en cuanto a garantlas de seguri

dad jurídica, consagrando tres fundamentales: 1) Irretroactivi-

dad de la~Ley (párrafo I), 2) La de audiencia (párrafo II), 

y 3) La de legalidad en materia judicial (pá~rifo III y IV). 

III. LOS PRINCIPIOS GENERALES DEL DERECHO V SU 

IMPLICACION EN LA SUPLENCIA DE LA DEMANDA LABORAL. 

La intención del legislador al reformar la Ley Federal 

del Trabajo en 1980, adicionando la suplencia de la demanda del

trabajador como uno de los principios rectores del proceso, fue-

1 a de equilibrar la situación de las partes que intervienen en -

un confl teto laboral, (patrón y trabajador). 
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-·-~/.lucho~sei ha hablado de la desigualdad ecori't5,;;ica que exis-
.,/' ··, ' ' 

te entre patrón, y' trabajador, lo cual provoca una; situaci6n de -

desve~ta'Ja'~a~il~l)d~b~l frente al poderoso. 

No podemos negar que efectivamente el factor ec~n6mico r~ 

sulta muy importante para el buen o mal asesoramiento jurfdico -

en caso de que éste sea requerido. 

Principalmente en materia laboral, los abogados de los 

trabajadores no son precimente conocedores del derecho, lo que -

propicia el pronunciamiento de fallos injustos, pues al descono

cer el derecho las demandas entabladas suelen ser incompletas o

defectuosas, situaci6n ésta, que no necesariamente implica la 

inexistencia de los derechos pretendidos por el trabajador, pues 

como se sabe todo juicio requiere de formalidades y técnicas que 

la propia ley establece y que no son siempre satisfechos, lo que 

lógicamente trasciende al resultado del fallo. 

El legislador, conociendo esta situación y apoyado en 

la función integrativa de la ley que tienen los principios gene

rales del derecho, incluyó la figura de la suplencia a la Ley L~ 

boral, pretendiendo asf lograr: 1) La mejor impartici6n de la -

justicia, 2) Una relación procesal más equitativa y 3) Asegurar 

los derechos de la clase trabajadora, contribuyendo asf al bien-

común. 



CAPITULO III 

LA SUPLENCIA.'DE LA DEMANDA DEFICI~NTE EN EL PROCESO 

LABORAL 

I. - Concepto, 

11.- Momento en que o'~er~ :J°a Suplencia. 

III.- La Aclarac!c511'cfe~Já~,peRl~nda •. · ... 
,, .. ,._.,.· .. 

IV.- Inobservancia del Pri~cipio. 

v.- Critica al Precepto que ~~dena suplir la• Deficiencias 

de las Demandas E.ntabladas por losT.rabajadores. 

VI.- La Prevención en T~rmtnos del Articulo 873 (L.F.T.). 
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Para comprende~ ~~J~r loque es)~ :ku~fenda de la queja

de fi ciente debemo.s' anal izar •el s ign.if ica~o'.~~e:~ sús. ·~9 iice p tos. 
:{. ,'; :.~ ~,' ·~:;· - ';' "· . . ' - : . -. "· .- .. 

:'.'·.~~.:-\'._,:· ._.;:.:·_"_·-~-: "'. --~; .,.,.. --~ ·~- ·-·~\<_:/. --... 

Por• él'• v~r°b6 ··i~Jríri •. r•'. ~;~¡ eh ti ~~~~~é·~cdi~;~~~ r., substituir o 
• . <"- .. ;· ·:~:---~::\' -~~~;_: ~:-:;::~;~-·-._-. 

éaWe~C,~t d~1'ª]~~:<>'.t , . ·· 
--~ _ _;o.=,...,;~-;~:~-' i.o-~-=>~io-~~'~-::-:~-~~-~ <~~-:.__.:~~ ~·.....o_-i=-- ~.-,-~---'·---·'' 

::, . ~-- ,;· 
comp 1 eta·r ) á 

"Queja• significa acusación o reclamo. 

El verbo "suplir" aunado al vocablo "deficiencia" indica: 

l. Completar o adicionar lo que falta; y 2. Remediar o subsanar

una imperfección. Asf entonces suplir la queja deficiente en el 

proceso laboral será: adicionar o remediar la reclamación incom

pleta o defectuosa expresada por el trabajador en su escrito ini 

cial de demanda. 

La obligación de los tribunales de trabajo de subsa-

nar en el proceso laboral la demanda deficiente del trabajador -

se establece en el segundo párrafo del articulo 685 de la Ley F~ 

deral del Trabajo en los siguientes términos: "Cuando la deman-

da del trabajador sea incompleta en cuanto a que no comprenda t~ 

das las prestaciones que de acuerdo con esta Ley deriven de la -
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_ acción ___ intentada o procedente, confo_rme a -1 os hechos expuestos -

por el"-t~~bajador. la junta, en el momento de admitir la demanda 
. ·. ) . : ' ·. -·--..,:-'.o'~ '' '" -.· .··' .. 

subsafla~ár~Stil: i.i> ánterior sin perjuicio de que cuando la de--,,, .. , 
mánda"seá~-¡¡-bscura o vaga se proceda en los términos del artículo 

.; :· ~ 

Primero conviene saber qué es en sentido genérico una de

manda. - El procesal i sta mexicano Becerra Bautista la ha definido 

- coln;;- ''El- escrito inicial con -el que--eLactor, basado en un intg_ 

rés legitimo, pide la intervención de los órganos jurisdicciona

les para la actuación de uriá normi sustantiva a un caso concre--

to". ( 33) 

Ahora bien la demanda puede ser incompleta cuando le fal

te cualquiera de sus elementos. En este sentido la corrección -

procedería siempre que a la misma le faltare algún punto, cual--

quiera que fuera la fndole de éste. Sin embargo no es tan am- -

plio el significado, ya que el artfculo 685 limita la expresi6n

con la frase " •.. en cuanto a que ... "¡ es decir que conforme a la 

Ley no toda demanda incompleta es susceptible de ser subsanada -

directamente por el tribunal laboral, sino sólo aquélla que sea

incompleta "en cuanto a que no comprenda todas las prestaciones 

que de acuerdo con esta Ley deriven de la acción intentada o pr~ 

cedente, conforme a los hechos expuestos ... " 

(33) Becerra Bautista, José. El Proceso Civil en Méxjco, 9a ed. 
Ed. Porrúa, México 1981, p. 28. 
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De esta limitante que hace que sólo cierto tipo de deman

da incompleta pueda ser objeto de corrección por parte del trib~ 

nal, es necesario ·precisar cómo puede el, tribunal establecer cu,! 

les son las prestaciones que en una determinada demanda se han -

omitido. (a Ley dice que las prestaciones han de ~ertvarse de -

la acción ejercitada por el trabajador; es necesario por .consi-

guiente conocer en que consiste l~ acción. 

El concepto de "acción~ es considerado por ios estudiosos 

del derecho procesal como uno de los fundamentales pará esa dis

ciplina, ello por virtud de que ese concepto jurfdico es el que

en cierta medida marca la autonomía de esa rama de la ciencia j~ 

rfdica. 

Antiguamente la acción fue considerada como el derecho de 

perseguir en juicio lo que nos es debido o nos pertenece; la ac

ción entonces era un derecho privado, por lo que los jurisconsul 

tos modernos califican la doctrina que a ella concierne como doE_ 

trina privatista. La teorfa moderna de la acción ha estimado a -

€sta como un derecho de provocar la actividad jurisdiccional del 

Es ta do. 

.. ' . . . ~\· . ~;. 
Con ba.se en .lo anteriol'">Ódemos 'dec.ir que. n~estra Ley Fe

deral del Trabajo tiene de: .¡~< ~:cción un c1rncepto ,Que rió encuadra 

dentro de las caracter{st~c¡i· que a ese instituto j~rfdtco le 

atribuye la teorfa moderna, toda vez que tal orden~miento habla-
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de "1 as prestaciones de. 1 a acción intentada o procedente"; y de 1 
. ..·-· _., ~. . - - ,. - . ' - .. - - .. 

derecho a/prCJ~ocar, la acti~idad jurisdiccional del Estado (que -

es fa cllncepéi61l moderna) rio .pudiendo .derivarse prestación algu

na, m~~;qu~ l·a. de obtener precisamente la actuación del órgano -

judic~al, (si a est~ se le puede llamar prestación). 

Debemos_en~ender entonces que nuestro legislador acogió -

el concepto clásico de acción, es decir que lo considera como el 

derecho mismo puesto en ejercicio, pues de acuerdo con tal con-

cepción si puede estimarse que de determinada acci6n deriven 

otras a las que se pueden llamar accesorias. 

Bajo estas circunstancias podría considerarse que los tri 

bunales de trabajo únicamente deben corregir la demanda incompl~ 

ta cuando ésta tenga una omisión en la reclamación de prestacio

nes (acciones o derechos) de carácter accesorio, puesto que la -

disposición legal circunscribe la suplencia a las prestaciones -

que deriven de determinada acción {la intentada o procedente) de 

donde resulta que el trabajador siempre tendrá que ejercitar la

acción principal, para que en ~o accesorio, el tribunal pueda 

subsanar la omisión. 

La interpreta'cfón anterior es evidentemente demasiado ri

gorista, y aun ~uando la redacción del segundo párrafo del ar- -

tfculo 685 de fa Ley Laboral da lugar a ella, no creemos que sea 

válida, ya que si la obligación de corregir la demanda incomple-
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ta fuera t.ari sólcVpara incluir''qfrestaciones accesorias o deriva

das, esa f~gura .. jU~ídi~~ ~ar~cería de razón de ser. 

. . . . . ' 

la suplencJa>'c) corrección de la demanda, es otro. Basta leer la 

exposición:;<l.~··>motivosde la iniciativa de reformas procesales pa 

ra darn>~·s tu,enta de que, con la implantación de la figura, lo 

que._eLJ~gcisJa_dor:_pretendió fue evitar que los trabajadores per-

dier~n l~s.derechos adquiridos durante su relación de trabajo 

por un s:imple. defecto en la elaboración de su demanda, y bajo e~ 

ta premisacde -interpretación de.l precepto que fundamenta la co-

recciÓn de'· 1a demanda hade ser'totalmente distinta a la que an

tes hemos ~xpresado. 

En efecto, ya dijimos que el artfculo 685 de la Ley Fede-

ral del Trabajo se refiere a prestaciones que deriven de la ac-

ción intentada o procedente, y de la expresión procedente se de~ 

prende que para dar cumplimiento a la obligación de subsanar la

demanda, deben tenerse en cuenta todas aquellas prestaciones que 

provengan de la acción que pudo haber ejercitado al demandante -

(conforme a los hechos que haya expuesto), aunque por ignorancia, 

error, omisión involuntaria, etc., no lo haya hecho así. Para -

ser más claros; si de acuerdo con la Ley Federal del Trabajo y -

con los hechos que expone el trabajador en su demanda puede juri 

dicamente estimarse que se originan (es decir que son proceden-

tes) tales o cuales derechos (o acciones) el tribunal debe tene.!:_ 
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los por demandados, atin cuando el act~r~haya sido omiso en su r~ 
': -,' - . 

el amación. En este orden de i~eas, la base para ~et~rminar las-

prestaciones omitidas será que .éstas deriven de l:a Ley y de los

hechos expuestos, y no propiamente de la. 11 aé:ciÓ~ 11 ejercitada o -

procedente". 

Lo cierto'es que E?l segundo párrafo del artículo 685 de -

nuestra_ Ley Labol"a}, E!n los_ términos en que se encuentra redact!!_ 

do actualmente carece de presición lo que da lugar a confusas 

interpretaciones y dificulta la determinación de su alcance. 

II. MOMENTO EN QUE OPERA LA SUPLENCIA 

En la exposición de motivos de la iniciativa de reformas

procesales, una vez aprobada por el Congreso de la Unión, que in 

corporó a nuestra legislación laboral, el principio de corree- -

ción o suplencia de la demanda del trabajador, se da a entender-

que tal figura es un traslado al proceso laboral del principio -

de suplencia de la queja deficiente previsto para el juicio de -

amparo. Efectivamente, en el documento aludido se dijo: "Subsa

nar las deficiencias de la demanda, con las modalidadP.s que est~ 

blece la iniciativa, constituye una innovación en el proceso lab~ 

ral, pero no necesariamente en nuestro sistema jurfdico. La pr~ 

pia Constitución Federal la establece en su artículo 107 en el -

juicio de amparo y lo hace fundamentalmente en las áreas relaci~ 
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nadas con· el derecho social". (34) 

Es oportuno señalar l.o anterior, porque si bien es cierto 

que t~nto la Constitución como li Ley de Amparo omiten indicar -

en qué momento debe llevarse a cabo la suplencia de la queja de

ficiente, nuestros tribunales de amparo, se han pronunciado por

real izar tal suplencia al momento de dictar la sentencia respec

tiva; mientras que, por lo que se refiere a la corrección de la

demanda en el proceso laboral, la Ley Federal del Trabajo es el~ 

ra al señalar que deberá ser subsanada por la junta en el momen

to en que la admita. Existe, pues entre el juicio de amparo y -

el juicio laboral, una discrepancia en cuanto al tiempo en que -

ha de llevarse a cabo la suplencia de la demanda. 

Si como hemos visto, el principio de corrección de la de

manda en el proceso laboral es un traslado del de suplencia de -

la queja deficiente en el juicio de amparo, y en é•te alti~o di

cha suplencia se lleva a efecto al dictar sentenci~, po~ qué el

legislador determ{n6 que en el proceso laboral la suplencia se -

realizará al momento de admitir la demanda y no al dictar el la~ 

do. 

Analizaremos primero la suplencia de la queja deficiente-

(34) Exposición de motivos de la iniciativa de reformas a la Ley 
Federal del Trabajo, reseña laboral, Pub. de la Secretaría
del Trabajo y Previsión Social, 2a. época, Vol. Cuarto, No. 
1, enero, febrero 1980, p. 65. 
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en el juicio de amparo; ésta es una figura que permite al juzga

dor ir más alla de los conceptos de violaci6n expresados por el

quejoso en su demanda; es decir. mediante ella el juzgador puede 

tener en cuenta conceptos de violaci6n que el agraviado no form~ 

16 o que formuló deficientemente. para con apoyo en ellos dictar 

una resolución que conceda a éste la protección de la Justicia -

Federal. Pero lQué es un con~epto de ~iolaci6n?. Generalmente

s~ le ha considerado como el argumento o razonamiento que debe -

hacer el quejoso para demostrar al tribunal que el acto que re-

clama de determinada autoridad es contrario a la constitución, -

por violar alguna de las garantías en ella consagradas; es un r~ 

zonamiento jurídico ~a que tiende a encuadrar el acto dentro de

las considerandos como contrarios a la ley. 

Para dictar su sentencia el tribunal de amparo debe lle-

var a cabo un estudio de los conceptos de violación. toda vez 

que su resolución tiene como finalidad. precisamente determinar

si de acuerdo con los argumentos jurídicos del quejoso puede es

timarse que el acto reclamado es contrario a la Constitución; E~ 

to cuando rige el principio de estricto derecho. ya que sí lo 

que rige es la suplencia de la queja el tribunal antes de resol

ver. deberá determinar si por medio de un razonamiento jurídico

no expuesto, o mediante la ampliación o modificaci6n de otro. es 

fundado conceder el amparo. y entonces tendrá que tomar esto en

cuenta para sentenciar. De ello se deduce que sólo después de -
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que el tribunal de amparo ha hecho el estudio de los conceptos -

de violación expuestos~por el qu~j&so y lo• ha consider~do infun 

dados, es dable llevar l cabo la suplencia; además, el tribunal

de amparo ~staria prejuzgando, si antes de emitir su resoluci6n

supl.iera la demanda por considerar que determinado concepto de -

violaci~~·no expuesto por el agraviado fundamenta la concesión -

del .. ampad1,; puesto que esta cuestión es materia de fondo. 

Por lo anterior, y además porque la suplencia y el princl 

pio de estricto derecho se desprenden de la fracción II del ar-

tlculo 107 constitucional, que primeramente consigna el princi-

piode relatividad de la sentencia de amparo, se ha interpretado 

que tales figuras no rigen la procedencia sirio la sentencia del

juicio constitucional. 

Ahora bien, en la suplencia de la queja deficiente en el

amparo, el órgano de control constitucional no hace otra cosa 

que adicionar o mejorar argumentaciones juridicas, lo cual pode

mos considerar como una especie de "suplencia de derecho"; en 

cambio, en el proceso laboral la corrección de la demanda consi~ 

te en completarla con las prestaciones que derivándose de los h~ 

ches expuestos y de la ley, el trabajador ha omitido reclamar, -

es decir, el tribunal de trabajo debe adicionar a la demanda el

reclamo de tales prestaciones, no sólo argumentaciones jurfdicas. 

Como la actividad del tribunal laboral implica incorporar nuevos 

elementos a la demanda, debe dársele al demandado la oportunidad 
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,·-: 
de controvertir. de oponer. 1 as_ excepciones y_ defensas cjue:tuvie· 

re, y de esta forma no se deja de observar la ga~ra~tia consagra

da en el artfculo 14 constitucional. 

Esas son las razones por las que la suplencia de la queja 

deficiente se realiza al momento de dictar sentencia en el jui-

cio de amparo y al momento de admitir la demanda __ en el proceso -

laboral. 

III. LA ACLARACION DE LA DEMANDA 

El legislador laboral estableció dos supuestos de demanda 

defectuosa o deficiente; la. aquella que es incompleta y 2a. la-

que es oscura, vaga o irregular;~ cada caso le dotó consecuen-

cias distintas. En efecto en el primer caso, es decir cuando la 

demanda es incompleta, en cuanto a las prestaciones que de acueL 

do a los hechos expuestos tiene derecho el trabajador, la junta

tiene la obligación de subsanar la demanda al momento de admitiL 

la. En el segundo esto es. cuando la demanda es oscura. vaga o

irregular la junta debe hacer notar al actor en qué consisten t~ 

les defectos para que éste sea quien los corriga (es una correc

ción indirecta por parte del tribunal). 

Son dos aspectos que se refieren a subsanar las deficien

cias de la demanüa; tales aspectos se diferencian entre si. pri-
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mero.POl"'loque se debe corregir en cada uno de ellos y segundo

por j~~~e respecta al encargado de corregir la deficiencia. El 

primero es una correccidn de demanda y el segundo una aclaración 

de la misma. 

Los preceptos de la Ley Federal del Trabajo que fundamen

tan estos dos aspectos son: lo. el artfculo 685, segundo párrafo, 

que sefiala: "Cuando la demanda del trabajador sea incompleta, en 

cuanto a que no comprenda todas las prestaciones que de acuerdo

con esta Ley deriven de la acción intentada o procedente, confo~ 

me a los hechos expuestos por el trabajador, la junta, en el mo

mento de admitir la demanda, subsanará ésta .. Lo anterior sin 

perjuicio de que cuando la demanda sea obscura o vaga se proceda 

en los términos previstos en el artfculo 873 de esta Ley". Por

su parte el segundo párrafo del artfculo 873 dispone: "Cuando 

el actor sea el trabajador o sus beneficiarios, la junta, en ca

so de que notaré alguna irregularidad en el escrito de demanda,

º que estuviere ejercitando acciones contradictorias, al admitir 

la demanda le sefialará los defectos u omisiones en que haya inc~ 

rrido y lo prevendrá para que los subsane dentro de un término -

de tres dfas". 

Del análisis del articulo 873, se deduce que los supues-

tos que dan origen a la aclaracidn de la demanda son: a) irregu

laridad en el escrito de demanda; en este caso creemos que aun--
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que la ley r.o especifica que debe entenderse por irregularidad -

en la demanda", ésta se refiere a oscuridad o vaguedad en la na

rración de los hechos expresados por el trabajador u oscuridad -

en cuanto a los requisitos formales que todo escrito de demanda

debe contener; y b) el ejercicio de acciones contradictorias. 

Ahora bien el término oscuridad utilizado en sentido fig~ 

rado con relación al lenguaje, se refiere a la indeterminación -

de las palabras y de las ideas, ya sea por utilizar palabras im

precisas o por no describir adecuadamente los actos o hechos que 

se relatan. Como ya dijimos este vicio puede afectar tanto la -

narración de los hechos en los que apoya el actor sus pretensio

nes como los requisitos de forma de la demanda (por ejemplo si -

el trabajador actor omite señalar el nombre o domicilio del de-

mandado, la actividad a la que se dedica el patrón, etc.). 

El segundo supuesto .• ·que da origen a la aclaración de la

demanda es el de ej~ififio~da·actiones contradictorias. Eduardo 

Pallares las define colllo·=:<·"Aquellas que se excluyen mutuamente,

de tal pr'O;seCIJendo una de ellas no puede proceder la

otra". (3Sl: 

El trabajador estaria ejercitando accione• contradicto- -

(35) Pallares.Eduardo. Diccjonario de Derecho Procesal Ciyil. 
8a. ed. Ed. Porrúa. México. 1975, p. 40. 
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- .-.: ~·-;·:::; ,¡\i~· 

Al principi~.de ~~~~:.:~·~€'r~ado señalamos .que la corrección 

de la deman.da se'clif'er.e'.~~~á-li;i'(ile, la aclaración .de ,la misma, pri

mero por .1C>'. que' ~~hí~fa'J~:~ocli~icar en cada caso y segundo por -
·;\ 

lo 'queressiecta aL1{n~~rgado de corregir la deficiencia. 
,. e 

-------------· 

Asf te'nenios que en el caso de corrección de la demanda 

(su~lencia de la queja, articulo 685), lo que habrá que adicio-

nar serán presta~iones que de acuerdo a los hechos expuestos, 

tierie derecho el trabajador y el encargado de realizar dicha ad! 

ción será de acuerdo a la Ley el Tribunal Laboral. 

En el caso de aclaración de la demanda (articulo 873) lo

que habrá que remediar será la oscuridad o vaguedad de los he- -

chos o de los requisitos formales del escrito y'¡o las reclamaci.Q_ 

nes hechas, para que no haya lugar al ejercicio de acciones con

tradictorias, en .este segundo supuesto, el encargado de real izar 

la &claración es el propio trabajador actor. 

anterio.r'tiene una raz6n de ser. En el primer caso el 

1 egflador tníotiso a la >iunta de obligación de subsanar la demanda 

en cuanto a prestaciones del trabajador para el caso de que éste 
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no demande en su totalidad lo que de acuerdo a los hechos expueA 

tos y a la Ley le corresponda¡ si el trabajador no lo hace es 

porque lo ignora. Es por eso que con 1~ intenci6n de proteger -

a la clase trabajadora la junta será quien subsane la demanda. 

Por lo que toca al segundo caso es decir a la aclaración

de la demanda la Ley dispone que sea el trabajador prevenido por 

la ju-nta~el--que _la lleve a cabo, pues en caso de oscuridad en 

los hechos es imposible que la junta aclare algo que no conoce.-· 

Lo mismo ~6urre en el caso de ejercicio de acciones contradicto-

rias es evidente que la junta tampoco puede directamente corre-

__ gir -la démánda del trabajador, ya que P.S a éste a quien compete

elegir una de las acciones, y desistirse de.la otra, para elimi

nar asf la contradicci6n. 

Por otro lado se ha dicho, que existe contradicción en-

tre los segundos párrafos de los artículos 685 y 873, argumenta~ 

dose que el primero de los preceptos dispone que cuando la dema~ 

da sea incompleta debe subsanarla y que el segundo establece que 

cuando la demanda sea irregular debe el tribunal prevenir al ac

tor, para que la subsane. no obstante que una demanda incompleta 

es una demanda irregular. (36) 

(36) Cavazos Flores, Baltazar. 35 Lecciones de Derecho Laboral, 
2a. ed. Ed. Trillas, México 1982, pp. 366 y 367. 



82 

~ No creemos que exista tal contradicción, pues si bien es

ci erto que toda demanda incompleta es irregular, el legislador -

al hablar de subsanar la demanda incompleta señaló específicame~ 

te lo que quiso dar a entender con la expresión incompleta. limi 

tando la suplencia exclusivamente a prestaciones del trabajador. 

Esto quiere decir que para el legislador la demanda laboral será 

"incompleta en cuanto a que no comprenda todas las prestaciones

que de acuerdo con esta Ley deriven .•. " (articulo 685 L.F.T.), y 

no cuando no comprenda otros presupuestos en los cuales podría -

encuadrarse la demanda irregular. 

IV. INOBSERVANCIA DEL PRINCIPIO 

Contra las resoluciones de lris-trib~~~¡¡¿ del trabajo no-. - ' ,. , ,, .. ,. 

procede recurso alguno (artículo B48 L.F.t.)'. És_ cierto que la-

Ley Federal del Trabajo prevé las figuras de·'reliisión y reclama

ción, pero lo que éstas pretenden revocar no son las resolucio--

nes dictadas por las juntas, sino determinaciones o actos del 

Presidente, del Auxiliar, del Actuario o algún otro funcionario

legalmente habilitado (arts. 849 y 853 L.F.T.). 

Ante la inexistencia de recursos para impugnar los laudos 

de los Tribunales de Trabajo, lQué pasa sí dichos tribunales no

cumplen con la disposición que les ordena suplir las deficien- -

etas de las demandas interpuestas por los trabajadores, cuando -
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éstas no comprendan todas las p-restaciones ~ que aquél los tienen 

ciereého?. 

El trabajador es afectado en sus garantías, por lo que en 

el ca __ so, procede el Juicio de Amparo. En él se invocará la 

t~~~,~~resHÍn>del artfcul o 14 constitucional, ya que al haber de

scl~~·t:¡do el tribunal una disposición procesal de la Ley Federal -
~ " ... 

-~deLTrabajo, se ha apartado de las reglas del procedimiento, una 

de las cuales establece la corrección de la demanda de los trab~ 

jadores. De resultar demostrada la inconstitucionalidad del ac

to omisivo del órgano ele jurisdicción laboral habrá de declarar

se procedente el amparo y otorgarse la protección de la Justicia 

Federal, ordenando a la autoridad transgresora del orden consti

tucional, dejar insubsistente el acto reclamado, y dictar otro -

en el que subsane las deficiencias que la demanda del trabajador 

_contenga. 

El Jucio de Amparo se promueve ante la Suprema Corte de -

Justicia o ante Tribunales colegiados de circuito cuando es di-

recto y ante jueces de Distrito cuando es indirecto, cada uno de 

estos tipos de amparo tiene determinada su procedencia con base

en la fndole del acto que se reclama. 

En este caso el acto que se- recl arria es el acuerdo admi-so

rio de la demanda en el que el Tribunal de Trabajo omite subsa--
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nar las ~~ficiencias d~ la demandá. lQu• tipo de amparo procede 

entonées?. 

Los supuestos que fundamentan la promoción del Amparo di

~~ét~ l~s e~tablece el artículo 158 de la Ley de Amparo, el cual 

· d.i spon~::°i' 

"El juicio de amparo directo se promoverá en antca instail 

cia ante la Suprema Corte de Justicia o ante los Tribunales Col~ 

giados de Circuito, según el caso, en los términos establecidos

por las fracciones V y VI del artículo 107 constitucional y las

disposiciones relativas de la Ley Orgánica del Poder Judicial de 

la Federación, y procede contra sentencias definitivas dictadas

por tribunales judiciales o administrativos o contra laudos pro

nunciados por tribunal es del trabajo, por vio-laciones a las le-

yes del procedimiento cometidos durante la secuela del mismo, 

siempre que afecten a las defensas del quejoso, trascendiendo, 

al resultado del fallo y por violaciones de garantías cometidas

en las propias sentencias o laudos. Para los efectos de éste a~ 

tículo, sólo será procedente el juicio de amparo directo contra

sentencias definitivas de tribunales civiles o administrativos,

º contra laudos de tribunales de trabajo, cuando sean contrarios 

a la letra de la ley aplicable al caso a su interpretación jurí

dica~ a los principios generales de Derecho, o falta de ley 

aplicable, cuando comprendan persona~ acciones o cosas que no hA 

yan sido objeto del juicio, o cuando no las comprendan todas, 
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por omisi6n o negativa expresa~•.º_ 

En términos gen-erales~ el a
0

mp~aro directo es proceder.te 

contra sentencias definitivas o laudos; por sentencia definitiva 

debemos entender aquella resolución~ que decidiendo en el juicio 

en lo principal no admite recurso alguno; el laudo viene a ser -

la resolución de fondo que dictan los tribunales_de trabajo para 

decidir la controversia del juicio laboral. 

0 En-este tipo _de amparo pueden ser atacados dos tipos de -

violaci~nes: las de carácter procesal, siempre que hayan afecta

do las defensas del quejoso y trascendido al resultado del fallo; 

y las violaciones de fondo oue son cometidas en las orooias sen

tencias o laudos. 

Creemos que si la junta se abstiene de suplir la demanda

del trabajador en el acuerdo admisorio, el juicio de amparo di-

recto es inoperante, pues no es el caso de ninguno de los supue~ 

tos que prevee la Ley para su procedencia; es decir la omisión -

del Tribunal Laboral no constituye una violación de fondo cometi 

da en el laudo; de ser asf el acto reclamado sería el propio la!!_ 

do y no el acuerdo que admitió la demanda. 

Ahora bien, el segundo supuesto, consiste· en violaciones

procesales que afecten las defensas del quejoso. y trasciendan-
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al resultado del fallo. La Ley de Amparo, señala en su articulo-_ 

159, cuando en los juicios seguidos ante triciunales civiles, ad

ministrativos o del trabajo, se considerarán violadas las leyE!s

del procedimiento y que se afectan las defensas del quejoso~ 

"!. Cuando no se le cite al juicio o se le cite en forma dis.tin-

ta a la prevenida por la ley; rr. Cuando el quejoso haya sido -

mala o falsamente representado en el juicio de que se trate; 

III. Cuando no se le reciban las pruebas que legalmente haya 

ofrecido, o cuando no se reciban conforme a la ley; IV. Cuando

se declare ilegalmente confeso al quejoso, a su representante o

apoderado; v. Cuando se resuelva legalmente un incidente de nu

lidad; VI. Cuando no se le concedan los términos o prórrogas a -

que tuviere derecho con arreglo a la ley; VII. Cuando sin su 

culpa se reciban, sin su conocimiento, las pruebas ofrecidas por 

las otras partes, con excepción de las que fueren instrumentos -

públicos; VIII. Cuando no se le muestren algunos documentos o 

piezas de autos de manera que no pueda alegar sobre ello$; 

IX. Cuando se le desechen los recursos a que tuviere derecho con 

arreglo a la ley, respecto de las providencias que afecten par-

tes substanciales de procedimiento que produzcan indefensi6n, de 

acuerdo con las demás fracciones de este mismo articulo; X. Cuarr 

do el juez, tribunal o junta de Conciliación y Arbitraje conti-

núe el procedimiento después de haberse promovido una competen-

eta, o cuando el juez, magistrado, o miembro de la Junta de Con

l iaci6n y Arbitraje impedido o recusado, continúe conociendo del 



juicio, salvo los 'cas~s en'que. la l~y.lo faculte.expresamente pa
-=-,;: -.=,;;..O-~.({. -::·~_:_,. --~::.'.._ 

ra procc::.ct .. i!r,;:<XI:; E1,1,1 .. os d.emás-casos arfiilo-gos'alos;de=las frac--

ciones ,qÚeJpr~ce'Cl~no'··~·'juicfÓ de.la suprema c¿rtÉ! de Justicia o -
·~;,:~; "" ·; ' .:-; ; 

de 1 os f,rr.;ú~U'~ai es ·cgl ~gi ~'Clos de e i rcu i to; seg al1 corresponda". 

el t·~abajador 'recurriera al amparo directo contra la -

omisión 'de·ra junta, -alegando violaciones procesales que afectan

su defensa, éste serfa improcedente toda vez que sf bien es cier

to qu~-iki~te una violación al procedimiento, ésta no se adecaa a 

ninguno de los supuestos previstos en el artículo transitorio, 

por lo que segan la Ley no se afectan las defensas del quejoso. 

El otro tipo de ~mparo, o sea, el indirecto, se promueve-

ante el Juez de Distrito en los siguientes casos: (artículo 114-

de la Ley de Amparo). l. Contra leyes que su sola expedición 

causen perjuicio al quejoso. 11. Contra actos que no provengan -

de tribunales judiciales, administrativos o del trabajo. En es - -

tos casos, cuando el acto reclamado emane de un procedimiento se

guido en forma de juicio, el amparo sólo podrá promoverse contra

la resolución o durante el procedimiento, si por virtud de ésta's

Gltimas hubiere quedado sin defensa el quejoso o privado de los -

derechos que la ley de la materia le conceda, a no ser que el am

paro sea promovido por persona extraña a la controversia. 

111. Contra actos de tribunales judiciales, administrativos o 
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del trab ajo ejecutado~ fuera de juicio.o despuéi'd~ conclufdo.

Si se trata-de actos de ejecución de sentencia, sólo podrá promg_ 

verse el amparo contra la última resolución dictada en el proce

diwiento respectivo, pudiendo reclamarse en la misma demanda las 

demás violaciones cometidas durante ese procedimiento, que hubi~ 

ren dejado sin defensa al quejoso. Tratándose de remates sólo -

podrá promoverse el juicio contra la resolución definitiva en 

que se aprueben o desaprueben; IV. Contra actos en el juicio que 

tengan sobre las personas o las cosas una ejecución que sea de -

imposible reparación. V. Contra actos ejecL1tados dentro o fuera 

del juicio, que afecten a personas extrañas a él cuando la ley -

no establezca a favor del afectado algún recurso ordinario o me

dio de defensa que pueda tener por efecto modificarlos o revoca~ 

los, siempre que no se trate del ju-icio de tercería; VI. Contra 

leyes o actos de autoridad federal o de los estados, en los ca-

sos _de las fracciones II_ y III del artículo 1° tle esta ley" . 

. ·' ·,_: .... ,.- -
El acto omisivo del Tribunal Laboral que estamos tratando, 

es suceptible de reclamarse: por la vía de amparo indirecto, con

base en la fracción IV del artículo 114 de la Ley de Amparo, ya

que la negativa de la junta de mejorar la demanda del traDajador 

en cuanto a prestaciones que éste tiene derecho, es un acto con

una ejecución de imposible reparación en el laudo. Esto es si -

el trabajador tiene derecho a más de las prestaciones que deman

dó y no las reclama, ya sea por ignorancia, por negli3encia o 

:,:;;:;m_.iiiiLU.t .. :;amr 
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_cualquier:a_otra _razón,_.la_junta tiene_ la obligación de adiciona_i:: 

las a· la demanda y tenerlas por reclamadas; si no lo hace dichas 

prestaciones no ~erán tGmadas en cuenta durante ~1 juicio, pues

no for~a~áQ parte di la litis y por lo tanto no se condenar( so

bre s~ proc;edenc~á o improcedencia, lo cual indica que el acto -

omi~ivo de la a~toridad, necesariamente trascender( al resultado 

del .fallo. 

En.otras palabras la Junta atendiendo al principio de con 

gruencia de las sentencias solamente debe resolver sobre la li-

tis planteada, y si el trabajador tenía derecho a otras presta-

cienes pero no fueran reclamadas ni por el ni por la junta, el -

laudo no habrá de contemplarlas, y si lo hiciera es decir si la

autoridad laboral una vez admitida la demanda tal y como la for

muló el trabajador aunque ésta fuese incompleta, decidiera corr~ 

gir su omisión y condenara a las prestaciones no reclamadas en-

tonces quien podría recurrir al amparo ahora si directo, por in

congruencia del laudo sería el patrón. 

Por las consideraciones anteriores es que pensamos que el 

incumplimiento del precepto que ordena suplir la demanda del tr!!_ 

bajador por parte de la Autoridad Laboral es un acto de imposi-

ble reparació~, susceptible de impugnarse en·ampaio indirecto. 

Lo mismo ocurrirá cuando en la demanda el trabajador eje_i:: 

cita acciones contradictorias y el tribunal n~ prevenga al actor 
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para que_;c~rr,.ija tal irregul~ridad, p~rqu'e existe el criterio de 

que·-~n'::~·~<e:·:¡;;á'~(l debe absolverse al demandado;:'.es.to significa que 

elinc~rnpl'i~fento a lo dispuesto por eí>arÚculo 873 en lo que -

atañe;.~:l :je'i::c~cio de acciones contradi~t-orias, se convertirá en 

un acto d·e-.i~p'ósible reparación, por lo''qlJe ha de intentarse el

A~pa~o ~nt~·el Juez de Distrito.· 

.No_sucede lo mismo pa~a el-caso·en~que siendo la demanda

oscura o presente cualquier otra irregularidad no sea subsanada

por el trabajador por no haber sido prevenido por la junta en 

términos del mismo artfculo 873, pues en tal caso si es necesa-

rio esperar a que se dicte el laudo, para estar en posibilidad -

de saber si el hecho de no haber aclarado la demanda trascendió-

al resultado del fallo, es decir si ello trajo como consecuencia 

una resolución contraria a los intereses del trabajador, pues PQ 

dría ocurrir que aun cuando la demanda no haya sido aclarada no

se le cause perjuicio al trabajador dictándose un laudo favora-

ble al mismo. Mientras "el sujeto procesal agraviado por un ac

to que se dicte dentro de un juicio puede obtener.un -fallo favo

rable definitivo en el mismo, dicho acto no·será de imposible r~ 

paraci6n" (37), siendo improcedente' ~ór·_ello~ el amparo indirec

to. 

Si -bien es Ciérto que legalmente procede conceder el Amp~ 

(37) Burgoa Orihuela,Ignacio. Ob. Cit. p. 631. 
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ro y Protecci6n de la Justicia Federal en los casos mencionados, 

no deja de resultar parad6jico que si el trabajador nisiquiera -

interpuso su demanda laboral correctamente, demandando todas las 

prestaciones a que tiene derecho, promueva después un juicio de

amparo contra actos de autoridad que le causen perjuicios que él 

mismo pudo evitar. Muestra de ello es Que en la práctica no 

existen juicios de amparo con esos aqravios. 

V. CRITICA AL PRECEPTO QUE ORDENA SUPLIR LAS DEFICIENCIAS 

DE LAS DEMANDAS ENTABLADAS POR LOS TRABAJADORES. 

Las disposiciones contenidas en la reforma a la Ley Labo

ral de 1980, entre los cuales se encuentra la que ordena a las -

Juntas de Conciliación y Arbitraje mejorar las demandas' de los -

trabajadores, ampliando las acciones intentadas por éstos, han 

sido objeto de numerosas polémicas. 

Existen dentro de la doctrina procesal·dos;~tenden2cias: 
a) Los autores que están a iá'~o;.·cl~· ~u~J,~-,'.~~·t1~n~fa :~{ista y 

,¡;·,_,~tL;~;~. ) -.. ·-. "-:~. ,. ·'-· ·-. --·-> 
b} Los que están en cont~ª:., ''''.f(!f;:~>t;'~{'!~t~i~.J,f,·i; 

·,:;-;·:-""~1_:.¡:,_·.z.~: ' ~:,:_·. ,~_::' ''.::·, 
·Z>?fJ:~~~:~~, ., ,. ~- ·· -·--~ ",.-

'""' ,::.~::.:·;;;~;;~;f;~Jf&;lJW,!'~;~~;1~g~ ,.,,, ,. ,. ,, __ 
-:~·-::::; _. 

• ,:e :"-; .'; -.·; 

lº.- Que existe uria evidente d~sÍg'ualdad econ6mica y social 

l 
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tre la cla•e trabajadora y la clase patronal, lo que pro

pici¡:~~ha·situaci6n de desventaja del trabajador frente -

al patrón. En otras palabras, el trabajador la mayoría -

de la's veces ~arece. de preparación o en su caso de los rg_ 

cursos ·necesarios para un adecuado asesoramiento legal. -.... -.. 
Lo ~ue no le ocurre al patrón. 

Siendo así las cosas, los autores en pro de la refQrma sg_ 

ñalan que el legislador acertó al tratar de evitar que debido a

la situación de desventaja en la que se encuentra el trabajador

en un litigio frente al patrón, pueda éste perder sus derechos -

adquiridos. 

22.- Que el derecho del trabajo es un .. derecho .social de clase

y como ·tal debe procurar por· la defensa de los intereses

del sector obrero. 

- . ~ . 

32.- Que la reforma procesal es un adelanto en materia de jus-

tiCia social. 

"La idea de Just~cia So~ial signif~ca la liberalización y 

la democratización del juicio~ proceso, con el fin de asegurar-

la igualdad en el trato y en •l acceso al juzgador. Es verdad -

reiterada, es concenso universal, que si la economía capitalista 

rompió el principio de igualdad de los hombres ante la ley, con

mayor razón tuvo que romperlo en el proceso. Restablecer y man-
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tener la verdadera igualdad procesal es un propósito .fundamental 
. ' 

del derecho procesal del trabajo que asiste a Tas'.clases trabaj!!_ 

doras y es cumplimiento indispensable de la ~usti~ia Social ..... 

Las reformas procesales del trabajo de lg79i al definir de una -

buena vez y para siempre al derecho procesal del trabajo como un 

derec~o s~cial de clase, tuvieron que agregar un segundo princi

pio decisivo para_la conformación y eficacia del sistema: _'La S.!!_ 

plencia de .la qu~ja' ••... "(38) 

42.- Qu~ no se podfa hablar de igüaldad .de las partes en el 

proceso (siguiendo el antiguo principio procesal), debido 

a la situación de desventaja del trabaja_dorya señalada. 

El Dr. José Dávalos Morales, como partidario de _la dispo

sición s~ñala: "Las reformas procesales de 1980 vinieron a con-

firmar la falsedad del supuesto en el que se movia el derecho 

,procesal, o sea considerar como válida la igualdad formal de las 

partes en el proceso. Las reformas tuvieron un doble efecto; 

por un lado, superaron totalmente la concepción individualista -

del derecho del trabajo reafirmando su naturaleza social de cla

se, de modo que el proceso sea una contienda entre desiguales y

de conformidad con su esencia social. Por otro lado, dio una ma

yor parti~ipación a los tribunales de trabajo en los juicios ..•. 

(38) Alvárez del Castillo, Enrique. Reformas a la Ley Federal del 
Trabajo en 1979, Editado por la Universidad Nacional Autón~ 
ma de México, México 1980, p. 48. 
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La supl~ncia de la deficiencia de la demanda es una institución-
' l ; . . ~ . • •• 

préite,ccionista del trabajador. quien no tiene la mayoría de las 

veces, ni los conocimientos para ela~orar el documento correcta

mente, ni los recursos para asesorarse de un abogado. El estado 

asume la responsabilidad mediante las juntas de Conciliación y -

Arbitraje, de equilibrar o compensar ese desconocimiento e inca

pacidad, rompiendo con el principio de paridad proce·sal formal.

Esta institución la de suplencia de la queja.-b-ien-Cvale la refor_ 

ma de 1980. Si no hubiera habido otra aportación esto habría si 

do s~ficientei la ~espuesta a_los trabaj~dor•s habria sido jus--

oposición en los si--

demanda rompe con el principio de

de .las partes en el proceso. 

2s,_ Que el principio viola el inciso XX dP.l apartado "A" del

artículo 123 constitucional, que faculta a las Juntas de

Conciliación y Arbitraje para decidir conflictos entre el 

capital y el trabajo (violación a la garantfa de seguri-

dad jurídica). 

(39) Dávalos Morales.José. Anuario Jurfdico XI 1984. Universidad 
Nacional Autónoma de México, Instituto de lnvestiJaciones -
Jurídicas, México l~d4, pp. 28-30. · 
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3~.~ Q~~ al esta~ facultadas las Juntas para ampliar la deman

da del trabajador mejorando las acciones intentadas. se -

les convierte en juez y parte lo que atenta también con-

tra el principio de imparcialidad del juzgador. 

El Dr. N~stor de Buen seijala: "Constituye una aberración 

conceder al propio juzgador a quien corresponde resolver sobre -

la procedencia o _impr:ocedencia de las acciones intentadas, la f~ 

cultad de mejorarlas al grado de que se convierte al juez en pa~ 

te .•. Las facultades de los organismos del Estado tienen que ser 

específicas. S6lo pueden hacer aquello para lo que fueran cons

tituidas. No es congruente que juzgue quien haya decidido sobre 

las acciones a seguir ••. Los seijores diputados y senadores, a 

virtud de lo dispuesto en el artículo 685 se han dado el lujo de 

atribuir a los encargados de la función jurisdiccional, esto es, 

de resolver las controversias, la facultad de darle una 'manita' 

a la parte trabajadora, convirtiéndoles en promotores de su pro

pia sentencia, iCreen ustedes que los miem~ros de la Junta lleg~ 

rían al curioso extremo de declarar improcedentes en el laudo 

las acciones que e.l los mismos adic~onaron a la demanda?º. (40) 

El Lic. Ramfrez Fonseca se adhiere a la corrient.e oposit.Q. 

ra manifestando: 

(40) Oe Buen•L. Néstor. La Reforma del Proceso Laboral, 2a. ed.
Ed. Porrúa, México 1983, pp. 27-29. 
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"El principio viola las garantfas de seguridad jurídica -

µor cuanto rebasa facult~~es de_que están investidas las juntas, 

atentando el principio de-que al gobernado 1.e est.Lpermitido lo

no prohibido, én: tantoque al poder público lé está prohibido 1 o 

no permitido. 

-_Es- decir Jas gar:a11_tfas de s_eguridad jurídica se traducen

en la idea de facultades expresas, o lo que es lo mismo que el 

acto de autoridad debe estar debidamente fundado y motivado en -

los t€rminos del articulo 16 constitucional lo cual significa 

que debe existir una norma que lo autorice y una adecuación del

caso concreto a la norma abstracta que autoriza el acto". (41) 

La controversia que 1as reformas procesales de 1980 han -

pr6vocado,era de suponerse, ya que dicha reforma encierra insti

tuciones jurídicas que conforman una corriente proteccionista h~ 

cia la clase trabajadora, que le dan una diferente concepción al 

derecho procesal del trabajo, y siempre que el legislador decide 

modificar o suprimir determinados principios jurídicos que duran 

te años han estado en vigor surgen los comentarios de los estu-

diosos de la materia o rama del derecho en que tales cambios se

dan. 

(41) Ramfrez Fonseca,Francisco. Anticonstitucionalidades y Con-
tradicciones de las Reformas a la Ley Federal del Trabajo,-
2a. ed. Ed. PAC. p. 30. 
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creemos quela inciina~i;ón: ~ favcir o en contra del princJ.. 
pio de correcciónde la dema~éla.;d;e.1 trabajador depende, fundame!!_ 

talmente, de la posición que se'adopte con respecto a la finali

dad del derecho del trabajo. 

Hay quien ha dicho que el derecho laboral estl destinado

ª proteger los derechos de los trabajadores exclusivamente, que

es un derecho de clase, se sostiene incluso que debe tender a IQ 

grar la reivindicación de la clase trabajadora para el logro de

la justicia social (según la teor1a del maestro Trueba Urbina);

también hay quien niega que sea sólo un derecho de clase o pro-

teccionista; piensan que su objetivo es lograr el equilibrio en

las relaciones entre trabajadores y patrones. 

Sobre el particular pensamos que el objetivo del derecho

laboral es regular las relaciones entre trabajadores y patrones, 

pues establece derechos y obligaciones para ambas partes pero e~ 

to no evita que sea un derecho social de clase y por tanto tien

de a la protección de los derechos obreros. Ahora bien, el der~ 

cho laboral es un derecho social de clase porque su nacimiento -

fue determinado por la lucha de la clase obrera; sin esta lucha

quiza nunca las relaciones de trabajo hubieran dejado de ser re

guladas por el derecho común que pregona el principio de la aut2 

nomra de la voluntad, y de tal forma la explotación ~el hombre -

que vive únicamente de su fuerza de trabajo hubiera continuado -

por siempre. 
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princi-

r> i o de r el tr~ 

iente 

que no-

el principio de-

partes 'en el proceso. 

En~e•te caso serla conveniente primero precisar de que 

cláse de. igualdad se e-stá hablando, pues como ya se dijo si el tra

bajador se encuentra en desventaja f.rente al patrón, principal-

mente por s~ condición económica, no se está frente a una situa

ción de igualdad; es innegable que de los medios con que cada 

una de las partes cuente dependerá en gran medida la resolución-

del litigio. Pensando precisamente en el principio de igualdad-

fue que el legislador decidió establecer la suplencia de la de-

manda y de esta forma contrarrestar un poco la desigualdad que -

'exfste entre las partes. 

otra parte si 1o que discute e~.la apli~aci6n·de los

·prfocipios del derecho, (en este caso el de igualdad de 1 as par

tes en el proceso), existe otro principio que como ya .hemos vis-
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to e~s-el valo-r supremo del derecho y como tal debe ser criterio

rector: tanto de la ley como de quien la aplica; se trata de la -

justicia, la cual ha sido definida entre muchas otras como el 

"tratar igual a los iguales y desigual a los desiguales"; por 

eso si el legislador otorga un tratamiento desigual a las partes 

en el proceso laboral es porque ~stas son desiguales, por lo tan 

to el legislador está siendo justo. 

22.- Que el principio viola el inciso XX del apartado "A" del

artículo 123 constitucional que faculta a las Juntas de -

Conciliaci6n y Arbitraje para decidir conflictos entre el 

capital y el trabajo. (Violación a la garantía de seguri

dad jurídica). 

Es cierto que el inciso XX del apartado "A" del articulo-

123 constitucional seílala la facultad de las juntas~ pero el que 

éstas puedan suplir la demanda laboral no significa que dejen de 

cumplir con la funci6n que dicho precepto les seílala, ni que re

basen sus facultades por lo que no hay violación de la garantía

de seguridad jurídica. 

Habría violaci6n a dicha garantía si la junta supliera la 

demanda discr.ecionalmente sin apoyarse en precepto legal alguno, 

lo que no ocurre en el caso, pues el artículo 685 de la Ley Fed~ 

ral del Trabajo constituye su fundamento y como no. consideramos-
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que·~ich~-artfculci"sea i~consti~ucional no existe violación algg 

na. 

32.~ Que las juntas al momento~~ ampliar la demanda del trab~ 

jador se convierten en juez y parte. rompiendo así con el 

principio de imparcialidad del juzgador. 

Creemos que el juzgador del ~rabajo, no se ccinvierte en -

parte cuando cumpliendo con una norma imperativa, determina que

de acuerdo con los hechos que expone el trabajador en su demanda, 

y conforme a la ley, se desprenden tales o cuales prestaciones y 

que deberán tenerse por reclamadas. Si por cualquier causa el -

trabajador desconoce a qué prestaciones tiene derecho nada debe

impedir que el juzgador quien conoce o debe conocer mejor el de-

recho, le indique cuáles son aquéllas. Con ello lo que está ha-

ciendo es tomar un papel activo en el proceso para llevarlo ha-

cía un cauce que le permita, en el momento oportuno, dictar una

sentencia justa. en la que se resuelva sobre·todos .. los ,derechos

que se deriven de los hechos que se han planie¡d~ conf~~me a la-

ley que va a aplicar. 
.. ···. -,;>·-~ 
:--:,;~ _~/' 

Li~_- ;¡i )~{ 
" •" .. !,, 

--~<:~·< ,~} .. :i>~: > .: 

El Dr. Néstor de Buen, refiriéndose a~s.,~~;~~.spec;:to pre-

gunta: ¿creen ustedes que los 6rganos jurisdi2c"icí'rli1es\del trab.!!_ 

jo puedan llegar al extremo de declarar improcedeht:~s en. el lau-

do las acciones que ellos mismos hayan adicionado'a la de~anda?. 
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Creemos que si es posible por lo siguiente: Los derechos

son generados por hechos o situaciones a los que' la L~y atribuye 

consecuencias jurfdicas, cuando una persona tiene derechos fren

te a otra y ésta no los satisface, aquella puede exigir su cum-

plimiento mediante los órganos jurisdiccionales del Estado. Pe

ro tales órganos, para estar en aptitud de resolver sobre la pr~ 

cedencia de las prestaciones o derechos cuyo cumplimiento recla

ma el actor al demandado, debe conocer los hechos que les han d~ 

do origen, hechos que habrán de quedar debidamente probados y 

encuadrar en los supuestos legales para que el tribunal declare

que asiste el derecho al demandante. 

En el juicio laboral ocurre lo mismo; es decir el trabaj~ 

dor actor interpone ante la autoridad jurisdiccional un escrito

de demanda al patrón, en el cual señala los hechos que de acuer

do a la Ley dan origen a las prestaciones que reclama; si la ju~ 

ta al analizar los hechos expuestos se percata que el trabajador 

omitió el reclamo de alguna o algunas prestaciones a las que ta~ 

bién tiene derecho, adicionará éstas a la demanda, sin que esto

signifique que las declare procedentes. ya que con la sola pre-

sentación de la demanda la junta no puede sentenciar, debe haber 

un periodo probatorio encaminado a demostrar lo expuesto en la -

demanda y si esto no ocurre, el tribunal laboral no podrá decla

rar la procedencia de las prestaciones que incluso él mismo haya 

adicionado. 
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Como se sefi~l~ ~n la exposici6n de'.motivos de la iniciat! 

va de refo'rÍl!as ·de\i9:~ó': "No se pretende con .ésta institución dar. 

le la raz6n'.'a ·qui.eri'. ~oc la tiene, sino hacerle justicia a quien -

tiene derÉ!cho'a ella, con estricto apego a Ja.Ley". (42) 

Posiblemente esta fue otra de las razones por las que el

legislador decidid que la suplencia de la demanda debía operar -

al momento de su admisi6n. Pues de efectuarse en el laudo si c~ 

brfa la posibilidad de que la junta rebasara sus facultades, corr 

virtiéndose en juez y parte, ya que el laudo pone fin al litigio, 

cuando ya se han analizado la demanda y sus hechos así como la -

contestación a la misma, se le ha dado la oportunidad al demand~ 

do de oponer excepciones y defensas y se han valorado las prue-

bas de ambas partes. 

Si en el laudo la junta supliera las deficiencias en que

incurri6 el trabajador, entonces si habria imparcialidad del ju~ 

gadrir ~uÉ!s estaría condenad~ al pat~6n a otorgar prestaciones 

que ella ~isma establ~ci6, sin d~r oportunidad al demandado de -

objetarlas. 

(42) Exposición de motivos de la iniciativa de Reformas a la ley 
Federal del Trabajo, Ob. Cit. p. 66. 
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Hemos dicho que ante la irregularidad de la demanda del -

trabajador o el ejercicio de acciones contradictorias, la junta

tiene la obligación de mandar aclarar dicha demanaa, previniendo 

al actor y otorgándole un término de tres días, (artículo 873 

L. F. T.). 

La disposici6n resulta inútil además de obscura. 

La prevensi6n es un requerimiento que hace la autoridad -

a cualquiera de las partes, para que cumplan o realicen determi

nado acto, en este ~aso la autoridad laboral debe requerir al 

trabajador actor para que éste aclare su demanda o defina las a~ 

ciones ejercitadas de tal forma que no sean contradictorias. 

Consideramos que la disposición del artículo 873 resulta

inútil, toda vez que no establece apercibimiento para el caso de 

que el trabajador no cumpla con lo que la junta le ha ordenado.

Todo acto que ordene cualquier autoridad debe establecer una sa~ 

ción, aplicable cuando éste sea incumplido, pues si lo que se 

busca es que la orden sea acatada, debe coaccionarse al particu

lar a hacerlo y esto es lo que hace el establecimiento de una 

sanción en cualquier disposición legal. 
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La Ley Laboral pudo haber establecido, como en materia de 

amparo la prevensión al actor para aclarar su demanda, apercibi

do que de no hacerlo dentro del término de tres dlas se le ten-

dr• por no interpuesta. Pero el legislador en su af•n de prote~ 

ción a la clase trabajadora omitió ese aspecto tan importante, y 

de todas formas el hecho de que el trabajador no esté coacciona

do a aclarar su demanda puede ocasionar que éste haga caso omiso 

del_requerimiento, lo cual es en su perjuicio completamente. 

La ley resulta también obscura en su artículo 873, al no

sefialar cual serla la solución en caso de que el trabajador a p~ 

sar de ser requerido para que aclare su demanda no lo haga. PrQ 

cedería la excepción de obscuridad? Perdería el trabajador su -

derecho?. Sefialamos en otro apartado que l• junta no está facu! 

tada para aclarar de mutuo propio la demanda, pues no es posible 

que aclare algo que desconoce. 

La solución en este caso podría ser el artículo 878, fra~ 

ción 11 que dice: La etapa de demanda y excepciones, se desarrQ 

llará conforme a las normas siguientes: ... 11. El actor expon-

drá su demanda, ratificándola o modificándola, precisando los 

puntos petitorios. Si el promovente, siempre que se tratare del 

trabajador, no cumpliere los requisitos omitidos, o no subsanare

las irregularidades que se le hayan indicado en el planteamiento 

de las adiciones a la demanda, la junta lo prevendría para que -

lo haga ~n ese momento; ••. " 
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Con este articulo la Ley le da al trabajador una segunda

oportunidad, es decir si no aclaró su d~manda con el primer re-

querimiento no pierde su derecho pues puede hacerlo durante la -

etapa de demanda y excepciones¡ el problema aquf serla para el 

cas~ extremo de que la demanda fuese obscura o irregular y el 

tra~ajador ni cumpla con la prevensi6n de la junta, ni comparez

ca a Ia,audiencia; .si esto ocurriera el trabajador sufrirá las -

·co-n~'e~0üerfcTas~éle-su-Tncumplimiento en su perjuicio, pues la ley, 

se,ñala que· la audiencia se llevará a cabo aun cuando no concu- -

rran las partes, si es el actor el que no concurre se tendrá por 

ratffica~a su demanda aun cuando ~sta sea irregular o contenga -

acciones contradictorias, procediendo en este caso absolver al -

patrón, pues como ya dijimos la junta no está facultada para 

aclarar la demanda o elegir entr..e.alguna de las acciones que se

estiman contradictorias. 

Ahora bien si la irregularidad de la demanda es tan grave 

que no permita llegar a la etapa de demanda y excepciones, por -

ejemplo si el actor no señala el nombre o domicilio del patrón -

de quien reclama las prestaciones, la demanda de no ser aclarada 

se archivará hasta nueva promoción del trabajador, pues en este

caso no podrá ni siquiera llevarse a cabo el emplazamiento al p~ 

tr6n oor lo tanto no se podrá continuar con el juicio. 

Estas situaciones aunque raramente, podrían presentarse,-
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pero pudieron ha bers,e ev i.tado s.i ~.la ·,~ey hub.ies e señalado como 

sanción al tr:abajadora'C:tor por su incumplimiento a la disposi-

·ción que le ordena"'a.~larar su demand.a, tenérsela por no inter- -

puesta o alguna ot~a similar. 



CAPITULO IV 

LA SUPLENCIA OE LA QUEJA ~EfI¿IENTE EN. EL JUICIO DE 

AMPARO·. LABORAL 

I.- Suplencia de la Queja Oefiiienie. 

a) Concepto. 

b) Concepto de Queja y Demanda. 

c) Antecedentes Históricos. 

d) Organos de Suplencia. 

e) Materia de la Suplencia. 

f) Materias en que procede. 

f.l) En materia Penal. 

f.2) En materia Agraria. 

f.3) cuando el acto recla.mado se.funda'én·:una Ley 

declarada i nconsti tuc i onaF: por. 1 a ,Ju r,i spru denci a 

de la Suprema Corte de ,'JÜs'tié{a~ 

f.5) En otras materiai. 
". ·:>·' ···>.: 

g) Distinción entré Suplencfa de Error y Que.ia 

Deficiente. 



II. - La.suplencia de 1 a Queja' Deficiente en 1 os Amparos 

Labora 1 es. 

a) Referencia Histórica: 

b) Sujetos de la S~ple~c~a~ 

c) Ambito de aplic~c;'6~~de la Suplencia de la Queja 

.en el Amparo Labo·raL 

-'--'-------- ' 

III.- Finali.dad de la Suplencia. 
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I. SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE 

a) CONCEPTO. 

En el capítulo anterior dijimos que suplir la queja defi

ci~nte en materia laboral consiste en corregir la reclamación i~ 

completa o defectuosa expresada por el trabajador en su demanda. 

En materia de amparo significa lo mismo, sólo que en este caso -

la demanda a suplir es una demanda de Amparo y Protección de la

Justicia Federal siempre que el quejoso sea un trabajador. 

Se ha dicho acertadamente que la enunciación correcta del 

principio es la de "suplencia de la queja deficiente" y no "su-

plencia de la deficiencia de la queja". Veamos por qué: 

En primer lugar el término "suplencia de la. deficiencia"

adolece de cacofonía o mal sonido; es una expresión disonante 

pues contiene dos veces en palabras sucesiv~s la terminación 

encia; las reglas del lenguaje mandan evitar la inarmónica combj_ ,, 
nación de elementos acasticos. 

En segundo lugar la -expresión es también impropia en cua.!l 
. ."· ,, ; ·. .,::· ;' 

to al tondo porque sf· .el verbo· suplir significa corregir o com--

ple-tar lo.que falta de-una cosa, o remediar la carencia de ella. 

en este caso lo que viene a suplirse, o sea a completarse o int~ 
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ésta 1 a-

términos -

"Parecer& un mero juego de palabras el interrogar ¿se su

ple la- deficiencia de la queja-o s_é _s-llple la queja deficiente? -

Pero esta en realidad tiene importancia y no es un juego de pal~ 

bras. A pesar de que los textos legales hablan de la suplencia

de la deficiencia de la queja, el concepto correcto lo es el de-

suplencia de la queja deficiente, porque si por deficiencia en-

tendemos, como debe entenderse, omisión, y ésta pueda ser par- -

cial o total, con la primera terminología tendríamos que concluir 

que puede suplirse la omisión de la queja. o sea la queja inexi~ 

tente. y ello constituye un sistema oficioso {inquisitivo lo de

nomina la doctrina), no aceptado en el juicio de amparo que se 

ri~e por el sistema acusatorio a petición de p~~t~·~g~aviada". 

( 43) 

Es cierto que no se trata de un mero juego de palabras y

que la fórmula indicada es sup]encia de queja deficiente; pero -

hemos de observar que deficiencia no significa omisión, sino de-

(43) Castro,Juventino V. !JL...S.y_pJencia de la Queja Deficiente en
el Juicio de Amparo. Ed. Jus, México 1953, p. 67. 
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fecto o imperfección. Una c~sa e~ deficiente cuando algo le fal

ta cuando está incompleta. y no es lo mismo deficiente aue omiso 

porque omitir es dejar de hacer; por tanto nos parece que si no-

1 lega a presentarse la demanda o la queja, nada hay que comple--

taro suplir porque falta la cosa. Se puede argumentar que en -

este caso se remediarla su carencia, significado que tambi~n ti~ 

ne la voz suplir, argumento que desechamos porque el texto de la 

ley supone necesariamente, para el ejericcio de la-facultad de -

suplir la existencia de algo incompleto, asf que no hay peligro

~e dar vida a lo que no existe. 

Su p 1 ir la queja deficiente en el amparo, es en resumen 

una facultad otorgada a 1 os jueces para imponer en ciertos casos 

el restab_l ecimiento del derecho viol.ado sin que el actor o qu ejQ_ 

so haya reclamado d_e_ modo_ expreso la violaci6n. 

b) CO~CEPTO DE QUEJA Y _DEMANDA. 

. . --
Queja es, en el lenguajeleg_al del juicio de amparo lo 

mismo que 4emanda. Luego suplir la queja deficiente es tanto CQ. 

mo suplir la demanda deficiente~ (Nos referimos a la queja como 

sin6nimo de demanda con la cual se inicia el juicio de garantfas 

y no al recurso de queja del mism6 juicio, previsto en la ley de 

amparo). 
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-- • - -.-=- - .-'~ _-

Según la doctrina clási~~; ·reflejada aún_ en las. leyes prQ_ 

cesa 1 es vi gentes. la demari:<la d~~~~ ~~~t~n~~;H',~i~>itigU'ientes requ i -
'.-.·:_~::,,·_~';:-> ,• . . : ,,;<-:·. />--;-- '-":'::, .:~.- ··: 

preceptos legal es porque se pres-iJpone~que-el (juez conoce el der~ 

cho. 

La queja o demanda de amparo tiene características espe-

ciales. aun cuando se asimile a cualquier demanda judicial. Po

cos autores la han definido. Don Ram6n Palacios emplea esta fó~ 

mula: "Demanda de amparo es el acto procesal de parte con que se 

inicia el proceso de garantfas, y fija permanentemente el liti--

gio". (44) 

Don Alfonso Noriega la define asf: "La demanda de amparo 

es un memorial -o libelo- en el que una entidad debidamente legi 

timada para ello, ejercita la acción de amparo y, por tanto, po

ne en movimiento la actividad jurisdiccional específica de los -

tribunales de la federación, en los casos de las controversias -

a que se-refiere el artículo 103 constitucional". (45) 

(44) Palacios Var~as. J. Ram6n. 
jica, Puebla 1963, p. 382. 

Instituciones de Amparo. Ed. C~ 

(45) Noriega, Alfonso. Lecciones de Amparo, Ed. Porrúa, México 
ig75, p. 357. 
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·~onsideramos que no en todo caso la demanda de amparo es

un memorial o libelo, puesto que }a ley autoriza que se formule

oralment~; por comparecencia ante el juez, quien levantará acta -

{articulo 117 de la Ley de Amparo), o por telégrafo (articulo 

118) en casos que no admiten demora. Si por legitimación enten-

demos la identidad de la persona del actor con la persona favor! 

cida por la ley, no siempre es necesario que la persona que pre

sente la demanda esté debidamente legitimada, ya que en el caso

previsto en el articulo 17 de la misma ley, cualquier persona, -

aunque sea menor de edad, puede promover el amparo a nombre del-

agraviado. 

;.· P.uede decfrse> también que e1 ocurso de ampaio es una que

ja, n~':J~~ demanda··en el sentido que tiene e'st"e término en el d! 

rechci p~oiE/sa;l ~ivil. La autoridad responsable ocurre al juicio 

. c.~~0Cp~~te, 0 pei:o s6lo :para informar sobre l.a queja, Tiene dere

cho de s.er oída y obligación de justificar su· acto, o sea de pr_! 

se~tar las razones o fundamentos del mismo. El amparo es ciert~ 

mente un proceso, entendiendo por tal la serie ordenada de actu~ 

ciones prescritas por la ley para resolver el caso. Su objeto -

material es la reclamaci6n o reivindicación de derechos constit~ 

cionales. 

Insistiendo en este criterio la queja será: la denuncia -

presentada ante el juez de actos imputados a la autoridad pQbli-
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c:a que violan de_t~dh~s' declar~~~s ~n;')ª"~ConstJtüción, para el 

efecto de/qJ~ se (ré~t\iüya ·~1.' q~eJÓsó en el , goCe del bien ju rf dj_ 
( ~··--~;:~_,';~:_-'" ·i .. -.. :,~--; ''~-· 

c:o proteg)d~;' •,. :· 'i'. s•;;_:( i 

-.. .< -. ':_, .:: : -'.~ 

c) ANTECEDE~fE~ 

Es necesario precisa~ qu~·;~~ cbncepto j~rídico de esta 

institución a través .de los ~f¡C)~ h~·i~o teniendo una estructura-
'.:_ __;_.,__ __ _:__,_o_:-_•:=:._"'---;-;:.'.:_:o"<. ~'.~;1._._i.;::o_'o_1\;.~ :;_·=-"):'"---" ~ ·- . - ·-- - ,._ 

ción jurídica con perf•il,és·"divE!rsó-s'• t.odos·e11os ehcaminados a 

perfeccionar su regula¿i6ri' en tien~~}cio de los .. sujetos de tal b_g_ 

neficio constitucional. 

La suplencia de la queja d•ficiente es una institución j~ 

ridica que nació en la Ley Org~nica de los articules 101 y 102 -

de l~ constitución de 1857 que se promulgó en el afio de 1882, en 

cuyo articulo 42 se creaba el principio de la suplencia del 

error o la ignorancia de la parte agraviada, disponiendo que la

Suprema Corte de Justicia y los Juzgados de Distrito, en sus se~ 

tencias deberían otorgar el amparo por la garantía cuya viola- -

ción apareciese comprobada en autos, aunque no se hubiese menci~ 

nado en la demanda. 

La suplencia del error fue una institución que nació como 

consecuencia del criterio expuesto en diversas ejecutorias de la 

Suprema Corte, y a ellos acudió Ignacio I. Vallarta que intervi-
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no principalmente en la forniulación•de 1~ .ley .de 1882. 
-- .;-;-.-~.;,_;_~~.:;-=,-, __ -,..=..o ~:r :-'----=;-_-=-~-,_·------.-.--,:-, 

-),' 

la suplen~ia del error se:·;f~l:ia: cuando. el qúejoso invocaba 

de manera equivocada-unaigarantii;~i~ndo que le habia sido vio-
.. _· ····: _: .r'·. '-,' 

lada otra o bien cuando incurrfa« .. en la omisión de invocar la ga-

rantia que le hubiese sido violada. 

La suplencia del error ordenaba por la Ley Orgánica de 

los artfculos 101 y 102 de la Constituci6n General de 1857 pasó

también a formar parte como una instituci6n juridica regulada 

por el Código Federal de Procedimientos Civiles de 1908. 

Si la suplencia de la queja deficiente. en su origen se -

traducia en una simple suplencia del error ·relacionado con la g~ 

rantia cuya violación hubiera sufrido el quejoso, en cambio en -

la Constituci6n de 1917, tal institución ya adquirió un perfil -

jurídico de una verdadera suplencia de queja deficiente. pero 

tan sólo referida a la materia penal. 

En efecto, en el artículo 107, fracción 11 de la Constit~ 

ción de 1917, se estable~fó que la Suprema torte de Justicia po

drfa suplir la defi~fe~cia. de l~qti~~a en los juicios penales 

cuando se comprobase la existencia de una v{oiaci6n manifiesta -

en contra de la ley ~ue la hubiese dejádci sin defensa o bien que 

se le hubiese juzgado por uria ley que no fuese exactamente apli-
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- cabl.e _al ocaso, y que no se hubiese-_combatido debidamente tal viQ 

lacf6n. 

Sin embargo la suplencia de la queja deficiente, a más de 

operar exclusivamente en materia penal, sólo podfa ser ejercida

por la Suprema Corte de Justicia de la Nación y ni siquiera en -

los amparos en revisión, sino en los amparos directos, tales 

principios se sustentaron y confirmaron en la Ley de Amparo de -

i919, en-su artículo 93, y en la-Ley de Amparo-reformada en el -

año de 1936. 

Desde su inicio en la Constitución de 1917, la suplencia

de la queja deficiente en materia penal, de acuerdo con el párr~ 

fo segundo de la fracción 11 del articulo 107 constitucional, se 

concibió partiendo de la base de la existencia de dos hipótesis: 

por errores, omisiones o defectos en la formulación de la propia 

demanda de amparo, o bien supliendo las deficiencias procesales

en que hubiere incurrido el reo o su defensor, al no hacer valer 

oportunamente los recursos necesarios contra las violaciones ma-

nifiestas de la ley que hubiesen dejado sin defensa al quejoso -

ni haberse protestado contra ellas, en su caso, al no concederse 

la reparación del procedimiento reclamado en el recurso, y aun

en el caso de que no se hubiesen planteado en segunda instancia, 

agrávio alguno haciendo valer tales violaciones ante el Tribunal 

de Alzada. 
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En las reformas de la Ley de Amparo hechas en el año de -

1951, a través del articulo 76 de la misma, se amplio la suplen

cia de la queja deficiente a la materia laboral, cuando el quej.Q_ 

so fuese la parte obrera, y operó también desde entonces para 

aquellos casos en que los actos reclamados de las autoridades 

responsables se fundaran en leyes declaradas inconstitucionales

por la Suprema Corte de Justicia, siendo importante sobrayar que 

en la exposición de motivos sobre las mencionadas reformas se d~ 

j6 aclarado que si las inovaciones introducidas sobre las reglas 

que debian imperar en torno a las sentencias que se dictasen en

los juicios de amparo, se comprendían dentro de las normas gene

rales, ello hacia palpable que la suplencia cabia tanto en los -

juicios de amparo directos como indirectos, y que podia ejercer

se por la Suprema Corte, como por los Tribunales Colegiados de -

Circuito y por los Jueces de Distrito, confirmándose tales re- -

glas en las reformas de la Ley de Amparo del año de 1956. 

En fecha 26 de diciembre de 1959, el entonces presidente

de la República, Don Adolfo López Mateas, presentó una iniciati

va de reforma constitucional para que se adicionase la fracción

I I del artículo 107 constitucional, ampliándose la suplencia de

la queja deficiente a la materia agraria, tal iniciativa fue 

aprobada, publicándose en el Diario Oficial de la Federación, el 

2 de noviembre de 1961 y tomando en cuenta al reforma constitu-

cional en febrero de 1963 se incorporó una adición al artículo -
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76 de la Ley de Amparo. la suplencia referida a la materia agra

ria. 

d) ORGANOS DE SUPLENCIA. 

Hasta antes de 1951, la facultad de suplir la queja defi

ciente correspondla anitamente a la Suprema C~rt~ de Justicia de 

la Nación, segan lo establecido expresamente en los articules -

93 de la Ley de Amparo de 1919 y el 163 de la Ley Vigente antes

de su re.forma. 

A partir de la fecha en que entraron en vigor las refor-

mas d~ 1951, la facultad de suplir las deficiencias la tienen 

tod.os los órganos que legalmente les corresp,~n~e c:onocer del jui 

· ¿16 ~e a~paro; éstos son: 

I •'- Suprema Corte de Justf~ia dela 'u~~i6n; 

II.- Tribunales Colegiados de Circuito. 

III.- Juzgados de Distrito. 



117 

e) MATERIA DE LA SUPLENCIA. 

Para que la autoridad judicial pueda suplir la queja def! 

ciente~ es presupuesto indispensable que haya demanda o escrito

de agravios, mediante los cuales s• inicia el juicio de amparo. 

De acuerdo con lo dispuesto en la -fracción- I del articulo 

107 constitucional en relación con el 4° de la Ley de Amparo, el 

juicio de garantías se seguirá siempre a instancia de parte agr~ 

viada lo que significa que la autoridad encargada de resolverlo

no puede promoverlo de oficio. Por ende, la materia de la su- -

plencia no la constituye toda la demanda, o todo el escrito de -

expresión de agravios, sino los requisitos que exige la Ley de -

Amparo para su formulación, los cuales varían según se trate de

una demanda de amparo directo, indirecto o de un escrito de 

agravios. 

Sin embargo no todos los requisitos que exigen los artic~ 

los 88, 116 y 166 de la Ley de Amparo constituyen la materia de

la suplencia, sino únicamente aquellos que se refieren al probl~ 

ma jurídico que se plantea en la demanda o escrito de agravios o 

sea los que tratan el fondo del juicio, y no los que se refieren 

_al aspecto formal en virtud de que la suplencia se efectúa al m~ 

menio de dictarse la sentencia y ello implica que se han subsan~ 

do todas las omisiones y errores de los requisitos formales de -
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la demanda de acuerdo con lo dispuesto en los articulos 146 y 

178 de la Ley de Amparo; y que se han agotado en el amparo todos 

los requisitos procesales que exige la Ley de Amparo para que se 

ponga el asunto en estado .de re•olución. 

f) MATERIAS EN QUE PROC~D~. 

La suplencia de la queja es un principio que actualmente

tiene aplicación en los juicios de amparo en los que el acto re

clamado se funde en leyes declaradas inconstitucionales por la -

Jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia; en los juicios -

de amparo que versen sobre materia penal; agraria cuando se afe~ 

tan derechos sobre tierras o aguas de los núcleos de población -

ejidal o comunal o de sus miembros; de trabajo cuando el agravi~ 

do sea el trabajador; o bien que versen sobre cualquier materia

si el quejoso es un menor o incapaz; de acuerdo a la última re-

forma a la Ley de Amparo, lá suplencia se extiende a cualquier -

materia, cuando se advierta que ha habido en contra del quejoso

o del particularrecurrente una violación manifiesta de la ley -

que lo haya d(!iadd ~in defensa. (artículo 76 bis de la Ley de -

Amparo). .". ) . ~::::· t•. 
.·, )!, ~··t:> .. :·:· _., . 

. J, .,'.-.:e~;~ ... ~-, ;\:<":·.~- -~J.~ 
--.;-'·~-- .. -{.·· 

En fu~did~'''CI~ ·lá materia o rama del derecho sobre la que-. . . .. .. . 

versa·el amparo;·:la.suplencia tiene mayor o menor aplicación, 
.·- __ ... 

desde el m(nfmo ~n mat~ria laboral hasta el máximo en materia 
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agraria. Respecio de esta ültima puede afirmarse que la denomi

naci6n suplencia de la .queja deficiente queda'd~masiado corta, -

si atendemos al sentido estricto de su signifi~~do ~ues en el 

amparo agrario la suplencia está autorizada:~~·t·~ muchas más cue~ 
• - ' " '. ," :.·· .,'! ~-

tiones que la simple demanda de amparo: 

Haremos un somero ani'il is is de' la su'pferici a en las di ver- -

sas mate~fas def'juicio de amparo. 

f.l) EN MATERIA PENAL. 

En esta rama, la suplencia de la queja se encuentra auto

rizada por la fracci6n II, párrafo segundo del articulo 107 con~ 

titucional y la fracci6n I I del articulo 76 bis de la Ley de Am-

paro que en lo conducente disponen: '
1 En el juicio de :amparo de-

bera: suplirse la deficiencia de 1 a queja de acuerdo con l.o que -
disponga la Ley reglamentar-ia de .. los articulas lOJ·y.107 de esta 

Constituci6n". articulo, 76 :cbXs:/1f. "En. materia' pena}, lci .su- -

plencia operara: •• aun:'arít~1k,fü'sencia de conce'ptós de violación -

o de agri~iosa1'{~~¿;;/:}y ··.• <:• 

' 

Cuando el juicig de ampar() se interpone conmotivo de Vi.Q. 

laciones a la l~y. 'e~fo> es, -~ar~'defend~r.Ja.~arantia constitu-

cio.nal de legalidad.> aquél las pueden ser cometidas en el procedi 

mienio o en la resolución;· la doctrina las denomina violaciones-
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in procedendo y violaciones in°iudi¿a.ndo;'respéú(va1i1ente. Ahora 

bien, la indefensión de una de las partes, en cualquier procedi

miento, se origina precisamente por viola'ci.ones in·procedendo. El 

precepto que anteriormente autorizaba la procedenci~ en materia

penal se refiere en una de sus partes a violaci~nes manifiestas

que dejarán sin defensa al quejoso. La violaci6n···.debía ser manj_ 

fiesta para que la suplencia pudiera llevarse a efecto. 

En realidad esta caracteristica no tenía raz6n para exis

tir, ya que además de ser un concepto subjetivo, para aplicar el 

principio de la suplencia debe bastar que el juzgador advierta -

la existencia de una violaci6n no hecha valer por el quejoso pe

ro que le acarre6 un estado de indefensi6n. 

Respecto de las violaciones in procedendo que pudieran mQ 

tivar la sup1encia de la queja en materia penal, cabe hacer no-

tar que el artículo 160 de la Ley de Amparo en vigor señala die

~iséis supuestos en los que se consideran violadas las ~eyes del 

procedimiento y se afectan las defensas del quejoso en los jui~ 

cios del orden penal como, por ejemplo cuando no se le permite -

nombrar defensor, cuando no se le carea con los testigos que de

pusieron en su contra, cuando un juez no actúe con seér~tario o

testigos de asistencia, cuando debiendo ser ju~gad~por un jura

do se 1 e juzgue por un tribunal, etc. La exposición del mencio

nado artículo es casuística; sin embargo, en su última fracción-
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deja abierta la posibilidad d~ 1n~l.u1r;otros casos que, a juicio 

del tribunal que conozca del ampar~·difetto'., 'se~n ánálogos a los 

que expresamente describe. 

Por otro lado, de acuerdo ~on las disposiciones constitu

cional es y legales que fundamentan la procedencia de la suplen-

eta de la queja en materia pe"nal, también puede ésta efectuarse

cuando se haya cometido en contra de'f fo-culpado una violación en 

la propia sentencia; si tene.mos: en cuenta lo manifestado ante- -

riormente con relación a los ',tipos de violación a la ley, vere-

mos que en este caso. estamo~ ~n presencia de violaciones in iud! 

cando (al · resolv~r. al juzg~~). 

~-2) EN MATERIA AGRARIA. 

La suplencia de la queja en los juicios de amparo q~e ve~ 

sen sobre esta materia se autoriza, según disposición del párra

fo tercero de la fracción Il del artículo 107 constitucional y -

del 212 y 227 de la Ley de Amparo, para cuando " ... Se reclamen -

actos que tengan o puedan tener como consecuencia privar de la -

propiedad, o de la posesión y disfrute de sus tierras, aguas, 

pastos y montes a los ejidos y a los núcleos de población que de 

hecho o por derecho guarden el estado comunal, o a los ejidata--

rios o comuneros •.. " 
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:En. materia agraria los supuestos de aplicación de la su-

plen~ia>varf¡n not'ab.lemerite si los comparamos con los previstos-
.. ,··-.. ·' 

pára:,la~ otras materias. En la que aquí tratamos no se hace re-

ferertcta •1 tipo de violaciones que pueden dar origen a la su- -

plencia, sino a los acios reclamados, de donde se desprende que

la violacióri que se alegue puede ser cualquier tipo. siempre y -

cuando se impugne en el juicio de amparo alguno de los actos a -

qffe ei- jffeceptó se refiere. 

Como en materia laboral, para aplicar la suplencia se es

tablece una limitación en función de la calidad del quejoso; en

este caso tendrá que ser una persona jurídica de derecho agrario, 

sea colectiva (núcleo de población que guarde el estado comunal

º ejido) o individual (ejidatario o comunero). 

Las disposiciones que fundamentan la aplicación de la su

plencia en materia agraria, sefialan expresamente que ésta "debe

rá" llevarse a cabo. 

Anteriormente s61o en materia agraria se establecía como

obligación para el juzgador suplir la queja deficiente y en las

demás materias esta facultad era discrecional, pues el precepto

constitucional sefialaba "podra" suplirse la defiencia de la que-

ja. 
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Sobre esta cuesti6n la doctrina seílal6 que el término "de 

berá" significa la obligaci6n del juzgador de aplicar la suplen-

cia, mientras que el vocablo "podra" se interpretaba como una f~ 

cultad discresional del juzgador, el cual podi'a aplicar o no la-

suplencia de la queja. Estando asf las cosas mu~ho~ autores se-

pronunciaban en favor de que la ~uplencia se •stableciera como -

obligatoria. 

La opini6n doctrinal estaba en lo correcto; sin embargo -

creemos que el constituyente y el legislador ordinario utiliza-

ron la expresi6n "podrá" facultando al juzgador para suplir la -

queja deficiente. No creemos que la intenci6n del legislador h~ 

ya sido dotar al juzgador de una facultad discresional, que por

tener tal carácter pudiera éste aplicar o no a su libre arbitrio. 

Por el contrario, pensamos que su intención fue que en todo jui

cio de amparo en que el juez advirtiera una violación a la cons

tituci6n, aunque el quejoso no se la hubiere hecho notar expres~ 

mente, otorgara la protección federal a éste y en consecuencia.

restablecerá el respeto a la Ley fundamental. 

Sin embargo aunque la intenci6n del legislador haya sido

esa, la redacción tanto de la constituci6n como la de la Ley da-
, ., ·,. 

ba origen a una interpretaci6n distinta a la de su sentido ini--

ci al. 
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De cualquier forma sea cual fuere la intención de la ley

con los términos que empleaba, la constitución al igual que la -

ley reglamentaria han sido reformadas, empleando la expresión 

"deberá" suplirse la deficiencia de la queja sin hacer distin

ción de la materia, lo cual significa que aplicar la suplencia -

de la queja es ya una obligación para cualquier autoridad que CQ 

noce del amparo en las condiciones en que la propia ley les señ~ 

la. 

f.3) CUANDO EL ACTO RECLAMADO SE FUNDA EN UNA LEY DECLARA 

DA INCONSTITUCIONAL POR LA JURISPRUDENCIA DE LA SU-

PREMA CORTE DE JUSTICIA. 

Establece el articulo 76 bis, fracc_ión I que "deberá su-

plirse la deficiencia de los conceptos de violación, de la deman 

da asf como la de los agravios formulados en los recursos ... 

I.- En cualquier materia cuando él acto reclamado se funde en l~ 

yes declaradas inconstitucionales por la jurisprudencia de la s~ 

prema Corte de Justicia. 

Del precepto transcrito se desprende que cuando cualquier 

persona ocurra al amparo para impugnar un acto de autoridad que 

le agravia y que la Suprema Corte ha estimado inconstitucional -

en jurisprudencia, la Ley en que tal acto se apoya, el órgano de 

control constitucional que conozca del juicio de amparo está au-
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' -.'.-'_,· _:_ ;-, ·.- .. 
tor.izadopara subsanarciás,~omisiones,·'error~s·ociefectos que la-

demanda o bien el esc~ito:<i~W~~r·a~\~s p~d,iesen presentar. 

. ' 

En este caso .de sup{ell:cia\ ~o existe limitación por razón 

de la calidad del quejoso; como ocurre en todos los demás casos

en que tiene apJ.icación. Tampoco se determina su: ámbito de aplj_ 

cación atendiendo al carácter de la violaci6n. 

Respecto del alcance que en este caso tiene la suplencia

de la queja deficiente, don Arturo Serrano Robles, ministro jubj_ 

lado de la Suprema Corte de Justicia, señala: " ... El juzgador h~ 

brá de tener por combatida la ley en que se funde el acto recla

mado, tanto cuando se la combate deficientemente como cuando no

se la objeta y, lo que es más sorprendente, cuando no se señala

como autoridad responsable aquella de quien dicha ley emana ... " 

(46); y, más adelante, refiriéndose a Ja disposición de Ja Ley

de Amparo que establece quienes son las partes en el juicio con~ 

titucional, la cual pudiera verse afectada en este caso de su- -

plencia, al no exigirse al quejoso el señalamiento del órgano 

legislativo como autoridad responsable, afirma que tal cuestión

queda a salvo en virtud de que " ... la autoridad que emitió la 

ley de que se trata, y que pueda no ser llamada a juicio en algg 

(46) Serrano Robles.Arturo. la Suslencia de la Deficiencia de la 
Queja cuando el acto reclama o se funda en leyes declaradas 
inconstitucionales. en problemas jurídicos de México, Pub.
No. 3 de la Asociación Nacional de Funcionarios Judiciales, 
Ed. Jus, México 1953, p. 49. 
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no de los su~lle.s~;os en que supla la deficiencia de la queja, ya

fue ~ida en'deie~sa en los cinco casos que dieron como resultado 

la deClarac~ón;-por pa-rte de la Suprema Corte de que la Ley es -
' ,, _, .... 

inconstituCional. •• " (47) 

Se ha considerado, por otro lado, que la suplencia en es

tos casos constituye una contravención o excepción al principio

de relatividad de la sentencia de amparo, que, por adopción de -

la llamada- "Fórmula Otero", se consagró en el artículo 107 cons

titucional en los siguientes términos: "La sentencia será siem-

pre tal, que sólo se ocupe de individuos partic:slares, 1 imitándQ_ 

se a ampararlos y protegerlos en el caso especial sobre el que -

verse la queja, sin hacer una declaración general respecto de la 

ley o acto que la motivare". Con relación a ello, el Dr. Héctor 

Fix Zamudio nos indica que este caso de suplencia de la queja 

" ... contra lo que pudiera pensarse, no significa la derogación -

o modificación sustancial de la fórmula Otero, sino simplemente

la adaptación de dicha fórmula a las necesidades de un verdadero 

estad~ ~e derecho, despojándola de su verdadero individualismo .. 

" ( 48} 

(47) Ibídem. 
(48} Fix Zamudio .. Héctor. El Juicio de Amparo. Ed. Porrúa, S.A. 

México, 1984, p. 192. 
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,. _.c.-,. --·- i_·.:_. 

f.4) CUANDO. EL QUEJOSO ES MENOR ó INCAPAZ. 

, ... . ·,, . ,. 

Este', e~a el último de los: cas.os en que se aplicaba la su-
. .,- , 

pl encia .• ha~ta· antes. de l ~ refor!lla de 1986. Se encuentra en la-

fracción ~. ~el artículo 76 bis de la Ley de Amparo, que establ_g, 
• ·e~ • 

ce: "V. deberá suplirse la deficiencia ..•. en favor de los meno

res ~e edad>o incapaces". 

En este caso es bastante claro que la suplencia estl sup_g, 

ditada a la calidad del quejoso; que ha de ser menor:o incapaz.

Pero no existe limitación por razón de la materia sobre la que -

verse el juicio de amparo, ni por cuanto al tipo de derechos que 

se defiendan; procede sencillamente, siempre que él quejoso ten

ga la cal id ad legal requerida (menor o incapaz). 

Es pertinente recordar algunas cuestiones relativas a la

capacidad jurfdica. Tradicionalmente, los estudiosos del dere-

cho civil la han dividido en capacid~d de goce y capacidad de 

ejercicio; a la de goce la consideran como " ... La aptitud para -

ser titular de derechos o para ser sujeto de obligaciones"; (49) 

la de ejercicio ha sido definida como " ... La aptitud para parti

cipar directamente en la vida jurídica, es decir, de hacerlo pe~ 

sonalmente" (50). La capacidad de goce, así concebida, la tiene 

(49) Rojina Villegas,Rafael. Derecho Civil Mexjcano. Tomo I., 
2a. ed. Ed. Porrúa, México 1975, p. 432. 

(50) Idem, p. 435. 
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todo ser humano por el solo hecho de serlo; aunque si se enten-

diera como la aptitud para ser titular s6lo de derechos, se po-

drfa hablar de que en otras ªpocas, por virtud de la muerte ci-

vil; de la esclavitud etc., hubo hombres que carecieron de esa -

capacidad, y por tanto de personalidad jurfdica (lo que dentro -

de Ja situación jurídica actual ya no podrfa darse). La capaci

dad de ejercicio, en cambio, no la tienen todas las personas, si 

no aquellas que sean mentalmente aptas y tengan determinada 

edad que la ley exige (generalmente 18 años), más esto no obsta

para que la persona titular de derechos (que tenga capacidad de

goce pero no de ejercicio) pueda ejercerlos, pues, aunque no pu~ 

da hacerlo por sf misma, si puede realizar esto por conducta de

otra persona, a la que se denomina representante. 

Asf la suplencia de la queja para menores o incapaces es

tá destinada a proteger a aquellas personas que no están en aptl 

tud natural o legal, de ejercer directamente sus derechos, esto-

es, que carecen de capacidad de ejercicio; ya que, al tener que-

actuar por conducto de un representante, podrfa darse el caso de 

que la representación no sea adecuada o que, por ineptitud o ma

la fe, se perjudiquen los derechos de ios incapaces. 

>< 

f.·, s) E~ C>úA.s MATERIAS •.. 

El mismo;a~tJ¿ulo 76 bis, fracci6n VI establece: "Deberá

supl irse· la deficiencia .•• VI.- En otras mate;-ias, cuando se ad-
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Vierta que ha" habido -e'riº contr-a' de 1 .qü~fos¡)~-.o 'tde=t~'['~arfiCfil ar rec!!_ 

rrente uri~ _--~iol adii~-.~~~~iii,e}i~ ~-e?'.1§~.f~r\q~~~:1:~\hkYi1 dejado sin 
'· i·~ ·\~,- . -.~· .. :~ '.· -;~'""·, -,u .. , .e~·- , . . . -;1j: ~\~ , 

:;:;', :~.: · ,~t:'. -;::· ·:,,,·-; ·-·:.i,, .iN~~ff:f~~:~~(~ < ~-Y -~~~:.Y.: .-,: -: :;/ ·_,;..-.·' :?:<~2;" ·- ,, --,·\>:.(' ~--,,. 
;;.,'_-; ·.::--'.·/ ·.·. --. _··. f;:{l--;:-:~.f;~-<~' .,- - __ ,,.,_. ". ,. _ 

_ I ., · ,• _ ·,·:;<,.'1 • •,>. 

Este• es el· últimÓ de'Tos' suP,u~s:i:os'.iC,ue',señ'.11fa el articulo 

que reglamenta la sup{~~·~,~~ide .1¡¡ ~~~j~/.,i~cl)~pJ~~cll) con la más-

reciente reforma a la ley.de Amparo. 

la fracción deja abierta la posibilidad para suplir la 

queja, en cualquiera de las materias, condicionada a que exista

en contra del quejoso o del particular recurrente "una violación 

manifiesta de la ley que lo haya dejado sin defensa". 

Cuando hablamos de la suplencia en materia penal, señala

mos que la indefensión de alguna de las partes se origina en el-

procedimiento, lo que significa que el precepto anterior excluye 

la suplencia para el caso de violaciones en la sentencia. Ade-

más se habla también de violación manifiesta. Como habíamos me~ 

cionado, esta característica aparte de ser limitativa carece de-

razón pues si lo que se pretende es tutelar el orden jurídico y

el respeto a la constitución la suplencia de la queja no debe 

sér limitativa en ninguna de las materias, basta que exista una

violaci6n a la ley de la especie que sea y que le acarrea un peL 

juicio al quejoso, para que el juzgador pueda suplir en benefi-

cio de este su demanda y asf restituirlo en el goce de la garan

tía constitucional violada. 
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- . ·. 

··si·· anter o~rmente· en materia p~ria1 .Yr1ao~ra};;se hablaba 

también de "vio aciones manifiestas:.a~1'~,,1'i;_;~f~e;,de}a~an sin de

fensa al. quej~so" y el precepto l¡g¡;- se·t'~~~'ormó a~~li~rid<> el. 
- . ·' . 1~ -·, _· 

campo de acción de 1 a suplené:ia/no vemos 'por}.,qúé' no en 

ma fracción V.I que se refiere a toda~.1'if.~'~ü~i~{~ ;,nd 
;.· .. ·: 

otra redacción. menos 1 imi t_a ti va¡' kues •c'omo·s~i;~'l am_os ,la ~'t<i~~ 11 ~ -
dád que esto persigue es sal~a~1.1a~dar~'l co~ii~n''.c·~~'~útucidri"al. 

-- -- ·- --- --- - - .·•; ...•..... ; ------ - ---'---~-·-·--

g) OISTINCION ENTRE SUPLENCIA DEL ERROR Y QUEJÁ DEFICIÉNTE .• 

La suplencia del error subsana una equivocación o ignora~ 

cia numérica en la cita de los preceptos legales violados; en 

tanto que la suplencia de la queja subsana la falta absoluta o -

parcial de defensa contra el acto reclamado violatorio de garan

tías. La suplencia del error implica tan sólo corregir una equi 

vocación en la demanda del precepto o ley citados equivocadamen

te u omitidos en forma total. sin que ello signifique suplir el

concepto de violación; por el contrario la suplencia de la queja 

constituye una ayuda judicial para hacerle justicia al agraviado, 

ya que se permite suplir la falta total o parcial de los concep

tos-de violación. 

Como ha dicho Juventivo V. Castro, la .suplenpia del error 

sé debe a una imperfección de estilo: (o sea c:le forma)¡ la suple~ 

cía de la queja deficiente se debe a una imperfección de fondo.-
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En la primera existe concepto de violaci6n,-en la ~egunda falta

total o parcialmente y siempre constituye una omisi6n. 

II. (A SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIE~TE EN LOS AMPAROS 

LABORALES 

a) REFERE.NCIA HlSTORICA. 

Antes que Lázaro Cárdenas ocupara la presidencia de la Re 

pübliia, l~ sentencia definitiva del juicio ordinario de trabajo 

se atacaba por medio del amparo indirecto ante los Jueces de Oi~ 

trito. Cárdenas siendo presidente propuso la reforma a la Ley -

de Amparo en el sentido de que las sentencias definitivas del 

juicio ordinario de trabajo se atacarían ya no por medio del am

paro indirecto, sino por medio del amparo directo ante la Supre

ma Corte de Justicia. Para justific<::r tal reforma, se expon'ian

los siguientes motivos: Las sentencias que se dictaban por las

juntas de Conciliaci6n y Arbitraje eran recurridas mediante jui

cio de amparo ante los Jueces de Distrito y en contra de la reso 

luci6n dictada por esas autoridades federales se promovía la re

visi6n ante la Suprema Corte, lo que hacía que los juicios sobre 

las diferencias o conflictos obrero patronales se prolongaran 

por mucho tiempo, todo ello en perjuicio de la clase obrera. 

Estas razones motivaron las reformas a la Ley de Amparo en el 

sentido de que los laudos dictados por las juntas de Concilia- -
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ción y Arbitraje tal y como se dictan, son equiparables a las se~ 

tenciis definitivas dictadas en cualquier otra materia por las -

autoridades judiciales y en consecuencia~en contra de ellas pro

cede. el juicio de amparo directo. 

Por lo que a la suplencia de la queja en materia laboral-

se refiere es hasta la reforma de 1951 que ésta aparece. Se es-

tablece un régimen por el que todo funcionario que conoce del 

juicio constitucional~puede suplir además de la queja penal la -

de materia de trabajo cuando se trate de la parte obrera; proce

diendo dicha suplencia tanto en amparos directos como indirectos. 

La refoJ~rila del··articulo 107 constitucional, fracción Il -

fue redactada as'i: 

"Podrá suplirse la deficiencia de la queja cuando el acto 

reclamado se funde en leyes declaradas inconstitucionales por la 

jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia. Podrá también -

suplirse la deficiencia de la queja en materia penal del trabajo, 

cuando se encuentre que ha habido en contra del agraviado una 

violación manifiesta de la ley que lo ha dejado sin defensa, y -

en materia penal, además, cuando se le haya juzgado por una ley

que no es exactamente aplicable al caso". (51) 

(51) Citado por Trueba Barrera, Jorge. El Jyjcjo de Amparo en Ma 
teria de Trabajo. Ed. Porrúa, S.A. México 1963, p. 274. 



133 

En estos términos la suplencia de la ~tiéja ~~o~edfa en d~ 

mandas laborales tanto de obreros como de patrone~. Posterior-

menté ef precepto fue modificado de modo que la:suplencia sólo -

dperara cuando el quejoso fuera el trabajado~~ 

De acuerdo al precepto legal vigente, podemos concluir 

qu• li suplencia de la queja deficiente en materia de trabajo 

opera: 

l)_ Cuando la,p_ar'te quejosa sea el trabajador. 

2) Cuando el quejoso sea menor o incapaz. 

3) Cuand~ el acto reclamado se funde en leyes que han si

do declaradas inco_ns-'tit~cionales por la jurisprudencia de la Su

prema Corte de- Justicia; 

'b) SUJETOS DE LA SUPLENCIA. 

Aun cuando en el texto legal de la fracción IV del artic~ 

lo 76 bis de la Ley de Amparo literalmente se hace alusión a la

parte obrera, resulta incuestionable afirmar oue también cabe la 

sunlencia de la oueia en los casos en oue figuren como quejoso -

los sindicatos de trabajadores, sean éstos gremiales, de empresa, 

industriales, nacionales de industria, o de oficios varios en 

los términos previstos por el art1cuio 360 de la Ley Federal del 
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Trdbdjo. 

Los sindicatos obre~bs de acuerdo con el articulo 356 de-

la misma ley. son aquella~ entidades jurfdicas que se constitu-

yen pard el estudio, mejordmiento y defensa de los derechos de -

los trabajadores que iguales fines persiguen, por lógica consecue_I! 

cid. las federaciones y confederaciones de trabajadores, por la

que la suplencia de la queja deficiente, cuando sean quejosas 

tales organizaciones obreras, proyecta sus efectos en beneficio-

de la clase trabajadora. 

Deben distinguirse los casos en que las organizaciones 

sindicales actúen por derecho propio y cuando sea en representa

ción de los trabajadores; en el primer caso, es decir cuando el

sindicato actúe como persona moral por derecho propio, en defen-

sa de sus propios intereses, no opera la suplencia; en cambio si 

el sindicato de trabajadores promueve el juicio de amparo ya sea 

representando a uno de sus agremiados en un conflicto meramente

individual de trabajo, o bien representando a todos o varios de

sus miembros en un conflicto.colecti~o frente. al p~~~ón; la su-

plencia si procede pués en .ambos casos el sindicato .e;·tá tutela!!. 

do los derechos de la ~ar~e trabajadora •. 

En el caso de que el sindicato litigue con int~reses 

opuestos al de alguno de sus agremiados, dónde debe operar la s~ 

plencia?;· tanto al sindicato de trabajadores como al propio tra-



.135 

bajador cuyos intere.ses son opuestos a los del sindicato; en am

bos casos se trata~i:fe·trabajadores -sin embargo creemos que debe

protegerse al trabajador ~n particular que serla en este caso la 

µarte débil a Ja que la Ley protege, ya que está luchando contra 

un organismo que resulta ~or el conjunto de sus agremiados más -

podersos que uno o dos de sus miembros. 

Este podría ser el caso de que el s indicat_o aplica 1 a 

cláusula de exclusión.a uno de los trabaiadores. el sindicato en 

tonces Jiti~a con intereses opuestos al de alguno de sus miem- -

bros. 

Puede darse también el caso de que dos sindicatos con in

tereses oputstos intervengan en el juicio de garantías, la su- -

plencia de la queja si procede pero en virtud de que ambos sindi 

catos son representantes de trabajadores, intervienen en el jui-

cio en un plano de igualdad, por lo tanto el juzgador al momento 

de suplir la deficiencia de la queja deberá procurar no lesionar 

los derechos del sindicato tercero perjudicado, ya que no habrá

oportunidad de suplir nada a su favor, pues atenta la técnica 

que regula al juicio de amparo, no expresa ningún concepto de 

violación, y si bien tiene el derecho de alegar, esto no consti-

tuye una queja. 

Hemos dicho que en el caso de que el acto reclamado se 
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funde en leyes que han sido declaradas inconstitucionales por la 

jurisprudencia de la Suprema Corte, el articulo 76 bis, fracción 

I de la Ley de Amparo establece la suplencia de la queja, sin -

hacer distinción en cuanto a la materia en que se aplica, por lo 

que dicha suplencia opera en beneficio de cualquier quejoso, por 

lo que también procede suplir la deficiencia de la queja si el -

juicio de amparo es promovido por __ el patrón -cuando el laudo que

reclame se funde en leyes declaradas. por la corte inconstitucio

nales, pues sería paradójico que las autoridades federales permJ_ 

tieran la aplicación de una ley considerada inconltitucional sea 

quien fuere el quejoso~ 

Lo expuesto anteriormente es aplicable también a Federa-

cienes y Confederaciones _de trabajadores, cuando estos promuevan 

un juicio de amparo en defensa de los intereses de uno o varios

de sus a~remiados. 

c) AMBITO DE APLICACfON DE. LA SUPLENCIA_ DE LA QUEJA EN EL 

AMPARO LABOR.AL 

. En. el apartado anterior señalamos lris su.jetos a los cua--
--

1 es se aplica el beneficio de. la suplencia d~ fa-jqueja deficien

te en los amparos laborales, a~~~~--h~bl~rim-~s ~e la materia so-

bre la cual recae. 

Anteriormente, al igual que en materia penal, la suplen--
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cia de la queja. deficiente en materia laboral se establecía para 

los casos en que la autoridad del amparo adviertera una viola- -

ción manifiesta de la ley que dejara sin defensa al trabajador -

quejoso. 

De acuerdo con el sentido estricto de la terminología de

esa disposición, para que operara la suplencia era necesario que 

existiera una violació~ pro~esal que dejara sin defensa al quejQ 

so. Se trataba necesariamente de una violación procesal que oc~ 

rría antes de concluir el juicio laboral. 

La redacción de la ley en estos términos al igual que en

materia penal y que en la actual fracción VI del artículo 76 bis 

de la Ley de Amparo resultaba sumamente limitativa por las razo

nes que ya hemos expuesto entre las que se encuentra una muy im

portante que son las violaciones in iudicando o violaciones com~ 

tidas al momento de juzgar (en la sentencia) y que se excluían -

como presupuesto para que la suplencia en materia laboral opera

ra, lo que resultaba también incongruente pues este tipo de vio

laciones también causan agravio al quejoso y en el caso de que -

no se hubieran hecho valer correctamente, la suplencia no proce

día y por lo tanto tampoco se concedería el amparo solicitado 

por lo que la viol•ción de garantías persi~tla. 

Actualmente la Ley de Amparo establece la suplencia obli 

gatoria de la deficiencia en los conceptos de violación así como en 
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la de ós· agr_avios~ formulados en. l()s .. recursos cuando el quejoso-
. . . . ' 

sea .el trabajador,sin·especificar si el acto reclamado se funda-
' . 

en una especie determinada de violación, lo que hace que el prin 

cipio di!, suplencia tenga una aplicación más amplia, procediendo

siempre·q~e el juzgador se percate de que al trabajador se le 

han viol•do cualquiera de sus garantfas y éste por error o igno

rancia no lo manifiesta en su escrito de demanda o de expresión-

de agravios. 

La única limitante que persiste en cuanto a la suplencia

en materia laboral, es la que se refiere a la calidad del quejoso, 

pues la ley dispone que ésta sólo se aplicará en favor del trab~ 

jador. Disposición ésta con la que tampoco estamos de acuerdo;-

más adelante diremos por que. 

II 1. FINALIDAD DE LA SUPLENCIA 

S~ ha discutido _sobre la legalidad y la razón para que 

exista la suplencia.de ~a queja deficiente. Hay quien opina que 

la suplencia r~rnp~ con el principio de estricto derecho. 

El conc~pto mismo de amparo de estricto derecho lo esta-

blece la Constitución General de li'Repúbltci en su articulo 107 

fracción II, c~ando dispone que "La sentencia (de amparo) será -

siempre tal que solo se ocupe de. individuos Rarticulares, limi--
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.. _ - .. _'··- .. -'.··;· . 

tándo~e a'.~am;Íl.f'.af1Ó~:~j e'n :e1 0 ~a~li~~especial sobre el-

4u e ·v¡¡/s7<~a '<fu~~~::~:3~},nih~'.,~~?~~?·ªfde5f aB~~:i~{gene ral respecto -

de la '11!/:li', áctO'i qiJ'era~rrioÜvare'."·· ·J 
:: ::· , .. ,;;-·~ .. :•~.-···· ;%"_;·,f_'.~;- 'i:_-,.f,:, _-., ~:. -"(;: :("' 

,_ '. .. :H~-/ 

. ~6~e~os d~é::'i~ .:!~e el principio de estricto derecho es 

exacÚ~~~~ie;lo contrario al de la suplencia de queja deficiente, 

pues· mientras en el primero la autoridad de amparo deberá suje-

tarse rigurosamente a lo expresado por el quejoso en su demanda, 

aun cuando se percate de que éste tiene la razón pero por error

u omisión en los conceptos de violación el fallo le favorecerá

en el segundo deberá corregir la demanda cuando note que ésta 

fue elaborada equivocadamente, para que asi el fallo que se dic

te sea apegado a derecho. 

En estos términos sí podriamos decir que el principio de

súplencia de la queja rompe con el de estricto derecho, aunque 

más bien consideramos qué, como dijimos anteriormente, ambos 

priricipios son opuestos, pues afirmar que el de suplencia rompe

con el de estricto derecho serla tanto como decir que el primero 

viola ilegalmente al segundo. 

El que sean opuestos tampoco sign{ffca que el de suplen-

cia de la queja sea anticonstituc.ional puis':,~·i bieri ~~s cierto 

que cronológicamente existe primero el de e~ir~~to derecho, esto 

no quiere decir que jamás pueda ser modificado ya que de ser así 
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sé .negaría tilm~\~n'.Ta ~voluci6n del derecho; además de que la S.!!_ 
- ::::'_'. ._·:1: .. f~'-·;j:;:~~,.=-- :,.~; _,,_i.:;~.~ - ~ --~.:__,_. 

plenciá de· l'a qüeja: la éstablece la propia Constitución Federal-
, -·-~o. - ; -~ -' . . • 

en,sU il'r'tíC:~tilo ·107~> fracci6n II, segundo párrafo cuando señala:

¡'En Ú;J~nio' de a~pa,~o deberá suplirse la deficiencia de la qu_!!. 
' - '~- ',: - . ' .. ,' -

ja ·d·e ~c~erdo con lo que disponga la Ley Reglamentaria de los a_r 

ti"culos 1Ó3 y 107 de ésta Constituci6n". 

También existe quien opina en favor de la suplencia de la 

queja;- nos adherimos a esta corriente por los siguientes motivos: 

Consideramos que se debe otorgar la razón a quien la tie

ne.aun cuando su petición carezca de la perfecci6n técnica exigl 

da por leyes formulistas que por omisión de alguna cosa obliguen 

a fallar injustamente. Una función del derecho consiste en oto_r 

gar justicia independientemente de como ésta se pida; no se debe 

tomar en cuenta la destreza o capacidad de las partes para form!!. 

lar sus requerimientos, si una de esas partes está incapacitada

por cualquier circunstancia a elaborar correctamente una demanda, 

para eso está el juez conocedor del derecho y ayudar al ignoran

te del mismo a obtener lo que legalmente le corresponda sea cual 

sea la materia sobre la que verse la queja. 

"Don Salvador Urbina, quien fuer~' dura~f~ once años Presj_ 

dente. de .la Suprema Corte de Justicia,· habló d~:Ta-~flicción que

sufre un juez o magistrado cuando tiene q~efallár,~'n juicio en-
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sentido opuesto al que le indique su conciencia.e porqUe las rfgidas -

formas del estricto derecho se lo imponen: "No tenemos una Supr~ 

ma Corte de Derecho, sino una Suprema Corte de Justicia. En los 

Estados Unidos a los magistrados del trib.unal supremo se les de

nomina justice; y al funcionario de Ar.agón que inhib'ia los desa

fueros del rey mediante el derecho de manifestación se les llam! 

ba Justicia y me consta que hay regiones de México (Yucatán por

ejemplo) donde se conserva la vieja tradición de llamar al juez

tl justicia". (52) 

Aristóteles ya hablaba de ello: "He aquf porque siempre -

que hay una contienda se busca el amparo del juez. Ir al juez -

es ir a la Justicia; porque el juez nos representa la justicia 

viva y personificada. Se busca un juez que ocupe el medio de en

tre las partes, y a veces se da a los jueces el hc>mbre (sic) de

mediadores, como sí estuviésemos seguros de haber encontrado la 

justicia, una vez que hemos hallado el justo medio. Lo justo 

pues, es un medio puesto que el mismo juez lo es. El juez igua

la las cosas y podría decirse que teniendo delante de si una 1 'i

nea cortada en partes desiguales y cuya porción mayor excede de

la mitad, el juez quita la parte que excede y la añade a la por

ción pequeña". (53) 

(52) 

( 53) 

Urbina Salvador, citado por Trueba Olivares Alfonso. La Su
plencia de la deficiencia de la queja en el juicio de Ampa
ro del Colegio de Secretarios de Estudio y Evento de la Su
prema Corte de Justicia de la Nación. CSrdenas Editor y 
Distribuidor. México 1977, p. 76. 
Aristóteles. Moral a Nic6mano, Libro 5°, C3p. IV, citado por 
Trueba Olivares Alfonso, Ob. Cit. p. 7g. 
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Por su parte el Maestro Trueba Barrera opina al respecto: 

"Pa~o la· jus~icia solamente brillarl entre nosotros hasta el día 

en que el legislador y los órganos jurisdiccionales encargados -

de hacer respetar la Constitución, vean en el amparo no solamen

te un juicio de la mis alta jerarquía procesal, sirio ~n instru-

mento protector de derechos humanos, individuales -0 sociales, 

sin requisitos curralescos; entonces llegarla suplirse la queja 

deficiente cualquiera que sea la naturaleza del amparo,_como obli

gación de los tribunales judiciales de la Federación. Porque no 

es el juicio de amparo un palenque para exhibir la destreza y 

técnica jurídicas, sino la institución más humana 4ue tenemos p~ 

ra realizar la justicia en todos los órdenes de la vida nacio- -

na 1 ". ( 54) 

Compartimos plenamente la opinión del maestro Trueba Ba-

rrera y consideramos que si lo que se persigue en un Estado de -

Derecho es que la ley se cumpla y que se mantenga el orden jurí

dico, la suplencia debe existir y no sólo en materias de derecho 

social donde una de las partes está en desigualdad frente a la -

otra, como se ha considerado, sino en cualquier rama del derecho. 

El juez debe estar en libertad de apartarse de los términos de -

la demanda y resolver la controversia constitucional en favor 

del agraviado, aunque éste no haya cumplido con todas las forma

lidades que la propia ley señala. 

(54) Trueba Barrera.Jorge. Ob. Cit. p. 284. 
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Finalmente, creemos que la suplencia materia-laboral esta 

plenamente justificada, aunque consideramos que de acuerdo a las 

razones expresadas anteriormente, está debiera operar en favor -

de ambas partes y no exclusivamente del trabajador. 

Respecto a las reformas a la Ley de Amparo nos parecen 

acertadas, pues amplian el campo de acción de la suplencia a to

da~ las ramas del derecho y en las que ya existfa cambio su ca-

rácter discrecional para convertirla en obligatoria, lo cual as~ 

gura su cumplimiento, pues aunque, cuando aplicar la suplencia -

de la queja deficiente era una facultad optativa de la autorida

de amparo, la práctica casi la hacia obligatoria ya que siempre

se aplicaba, siempre es mejor que tanto la constitución como el

texto legal señalen su obligatoriedad. 
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CONCLUSIONES 

l.-' La explotación que vivió el sector laboral por casi -

cuatrocientos años (.des.dé la conquista española hasta principios 

del presente siglo), obligó al constituyente de 1917 así como al 

legislador laboral i crear un ordenamiento juridico quizi excesi 

vamente protector del: trabajador, pero que pudiera garantizarle

una situación jurfdjcamej~r que la de sus antepasados. 

2.- La justicia es el ~alor supremo del derecho. Todo o~ 

denamiento juddico d~b~ tener como finalidad la obtención de la 

justicia.- El bien com-ún y Ja se'guridad juridica existen colabo

rando a que ~sta se logre. 

3.- Las reformas procesales de 1980 a la legislación labQ 

ral, que incluyen la suplencia de la demanda del trabajador con2_ 

tituyen la función integrativa de la ley que tienen los princi-

pios generales del derecho y al mismo tiempo pretenden la mejor 

impartición de la ju~ticia, una relación procesal mis equitativa 

y garantizar los_derechos que los trabajadores generan con la 

prestación de sus servicios, contribuyendo así al bien común. 

4.- de_berá suplirse aquella demanda laboral incompl~ 

ta en cua'nf:~i a· é¡ile no comprenda todas 1 as prestaciones que de 

acuerdo a la ley se deduzcan de los hechos expresados por el'tr~ 

bajador y no de la acción intentada o procedente como lo señala-
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1 a léy. 

5.- No existe confusión o contradicción como muchos argu-

111entan entre los artículos Gas y 873 de la Ley Federal del Trab.<!_ 

jo; el primero se refiere a demandas incompletas en cuanto a 

prestaciones a que tiene derecho el trabajador y corresponde una 

corrección de demanda que deberá hacer el tribunal. El segundo-

sup_o-ne el caso de una demanda obscura o irregular en cuanto a r_g_ 

quisitos formales o al ejercicio de acciones contradictorias y -

corresponde una aclaración de demanda que hará el propio trabaj.<!_ 

dor. 

6~- Ante la inobservancia del principio de suplencia por

los tribunales laborales~ procede el amparo indirecto por trata~ 

se de un acto con una ejecución de imposible reparación en el 

la~do. (articulo 114, fracción IV de la Ley de Amparo). 

7.- El principio de la suplencia en el proceso laboral es 

conforme a derecho. Las Juntas de Conci 1 iación y Arbitraje al -

corregir la demanda no se convierten en jueces y parte, ya que -

previendo esa posibilidad el legislador dispuso que la suplencia 

se llevará a cabo al momento de admitir la demanda y no al dic-

tar el 1 audo respectivo. 

8.- La disposición del artículo 873 de la Ley Federal del 
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'' ', 

Trabajo en el sentido de q.~1.!;·,~'f.~_ebe p'revenir al trabajador para 

que aCl are su demanda cuarí<io··,~~,ta :sea >i~:regul ar o ejercí te acci.Q_ 

nes contradictorias resÚlta'\ihü'th ya que no establece sanción -

alguna para el caso de illc·u-~p)(miefito. lo que quiere decir que -

dá lo mismo sf_ el traba.f~~~k·~,/~¡;\~ ~- no~con el requerimiento 
}J. ' ··--~-, 

que la junta le ha'ga, aun1ct.J~•11do _dicho incumplimiento es en su -

total perjuicio. 

9.- La figura de la suplencia de la queja deficiente en ~ 

juicio de amparo tiene por objeto tutelar el orden jurídico y el 

respeto a la Constitución; por esa razón su alcance debe ser ili 

mitado, es decir siempre que el juzgador advierta violaciones de 

garantías individuales en perjuicio del quejoso deberá suplir la 

queja cuando ésta sea deficiente sin importar la materia de que

se trate, la calidad del quejoso o el tipo de violación cometida. 

10.- La suplencia de la queja tanto en el juicio de amparo 

como en el proceso laboral, ~s una figura "parcial" puesto que -

sólo opera en favor del trabajador. 
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